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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto estableciendo el plazo de un 
uño, a partir del día 12 del mes ac
tual, para que las Diputaciones pro
vinciales y los Ayuntamientos pue
dan hacer uso de la vía contencioso- 
administrativa contra acuerdos o ac
tos de las respectivas Corporaciones 
posteriores al 13 de Septiembre de 
1923, merecedores de ser declarados 
lesivos—Página 362.

Otro disponiendo que, a partir del día 
primero del mes actual, se conside
ren en situación de excedentes for
zosos los señores pertenecientes al 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos que 
se mencionan.—Página 362.

Otro ídem id. id. en situación de exce
dente forzoso a D. Rafael Rodríguez 
Marina, Topógrafo Ayudante mayor 
de Geografía, Jefe de Administra
ción civil de tercera clase. — Pági
na 362.

Ministerio de Justicia.
'Decreto autorizando a Sor Antonia de 

San Estanislao Albertos Hernández, 
Superiora del Asilo de Ancianos Des
amparados, de la ciudad de Cuen
ca, para que pueda efectuar la venta 
de las 14 fincas rústicas que se men
cionan.—Páginas 362 y 363.

Ministerio de Comunicaciones
Decretos promoviendo al empleo de 

Jefes de Administración de primera, 
segunda y tercera clase del Cuerpo 
de Telégrafos, a lo^ funcionarios de 
referido Cuerpo que se mencionan. 
Páginas 363 y 364.

Ministerio de Justicia.
Orden delegando en el Subs.ecreia.vio 

de este Ministerio el despacho ordi
nario de los expedientes y asuntos 
que requieran para su resolución 
¡definitiva la firma de Ministro* a

excepción de los que se indican.—  
Página 364,

Ministerio de Marina.
Orden nombrando a D„ Fernando 

Arranz Casaus Vocal del Tribunal de 
oposicion&s para cubrir destinos de
pendientes de la Subsecretaría de la 
Marina civil.—Página 364.

'Otra determinando quén ha de ser el 
Vocal representante de este Minis
terio en la Junta Nacional de Tele
comunicación.— Páginas 364 y  365.

Otra nombrando a D. José López Ji
ménez sustituto del Vocal del Tribu
nal de exámenes para Maquinistas 
navales D. Francisco Rodríguez 
Mazzoni.—Página 36.5.

Ministerio de Hacienda.
Orden dictando las normas fiscales y 

administrativas a que habrá de so
meterse la S. A. “La Artística Suá- 
rez Pumariaga” y la Aduana de La 
Coruña eñ la admisión temporal de 
hojalata.—Páginas 365 y 366.

Otra disponiendo que los recursos con- 
tenciosoadministrativos que se for
mulen con arreglo a las disposicio
nes que se indican, sean gratuitos, 
haciéndose extensiva dicha gratui- 
dad a los interpuestos por los Ayun
tamientos como consecuencia de re
soluciones de lesividad adoptadas. 
Página 366. '

Ministerio de la Gobernación.
Ordenes disponiendo que los Ayunta

mientos de las provincias de La Co
nniví, Alicante y Ciudad Real, con
signen en sus presupuestos las can
tidades necesarias para atender a los 
servicios farmacéuticos — Páginas 
366 y 367.

Otra ídem que D. Mariano Barberán y 
Tros y D. Arturo González Gil cau
sen baja como Profesores eventua
les y alta como Profesores de plan
tilla, y que elJJrofesor auxiliar don 
Manuel Moya Alzáa cause baja como 
Profesor auxiliar de plantilla y alta 
como Profesor de plantilla de la Es
cuela Superior Aerotécnica. — Pági- 
m 367»

Otra confirmando a los señores que se 
mencionan en los cargos que se de
terminan de las Direcciones° de Sa
nidad de los puertos que se indican. 
Página. 367.

Otra nombrando a los señores que se 
indican como pertenecientes al Cuer« 
po subalterno de Sanidad Exterior. 
Páginas 367 y 368.

Otra confirmando a los señores que 
se mencionan en los cargos que se 
indican de las Direcciones de Sani
dad de los puertos que se determi
nan.—Página 368.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se consideren creúr 
das definitivamente las Escuelas na 
dónales que figuran en la relacióh 
que se publica.—Páginas 368 a 372¡

Otra nombrando Presidente del Tris 
bunal de oposiciones, turno de Au 
xiliares, a la Cátedra de Farmaoolo 
gía experimental, Terapéutica genet 
ral, etc., de la Facultad de Medh; 
ciña de la Universidad de Saloman» 
ca, a D. Augusto Pi y Suñer, Ctí 
tedrático de la Facultad de Medies 
na de la Universidad de Barcelona. 
Página 373.

Otra determinando los sueldos del pert 
sonal técnicoadministrativo y auxi
liar dependiente de este Ministerio 
que figura en la relación que se in
serta.—Páginas 373 a 383.

Ministerio da Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo se renueven las 

representaciones patronal y obrera 
de los Jurados mixtos que se men
cionan.— Páginas 383 y 384.

Oirá ídem se constituyan en la ciudad, 
de Ilnelva los dos Jurados mixtos 
que se indican.—Página 384.

Otra ídem se componga de cinco Vo
cales efectivos e igual numero de su
plentes de cada representación el 
Jurado mixto del Trabajo rural, de 
fíuelva, y jurisdicción que se inak 
ca.—Página 384. '

Otra ídem se publiquen en éste perttH 
dico oficial las bases de trabajo com* 
plementarias de las de Acomodado* 
res tí. similares* adoptadasppr e|
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Jurado m ixto de Espectáculos pú
blicos.— Páginas 384 y 385.

jQtra ídem id. id. las bases com ple
mentarias adoptadas por el Jurado 
m ixto de Espectáculos públicos , de 
Madrid , Sección de Operadores de 
Cinematógrafo.— Páginas 385 y 386.

jOtrus ídem que dentro del plazo de 
veinte dias se verifiquen las eleccio
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar los Jura
dos mixtos que se mencionan .— Pá
ginas 386 y 387.

V ira  idem que durante la ausencia del 
Subsecretario de este Departamento 
le sustituya el Subdirector general 
de Trabajo D. Juan Delinque Espa
rragas a.— Página 387,

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden determinando la clasificación  
arancelaria de las “garrofas” - -P á 
ginas 387 y 388.

Adm inistración Central.

BstvAD€V.'—Direeelón general f e  Asun
to » políticos. —  Anunciando que él

Gobierno de ¡a República española 
y el de Checoeslovaquia han acor
dado recíprocamente suprim ir el v i
sado de los pasaportes de los súb
ditos respectivos que se dirijan al 
territorio  de la o ira  parle contraían
te.— Página 388. .

Guerra.— Biografías, d'e Im  Inspectores 
Médicos D. Mariano- Esteban C lcvi- 
IIar y D. José González Gmmla, y del 
In terven tor genem t B. ÁmreHo Gó- 

" mez C o t i —Página 381-.. 

Gobernación. — Dirección general de 
Administración. —  Circular dispo
niendo que dentro de un plazo que 
no exceda de dos meses, los Jefes 
de las Secciones provinciales de Ad
m inistración local, remitan a esta 
D irección  generad los dos estados 
que se indican.— Página 388, 

Citando a los Ínter esa dos en los• bene
fic ios  de la Fundación “Hospital de 
Santa María ée Escmeva” Jnstituida 
en Vallado lid.— Página 389. 

Instrucción publica. —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Dis
poniendo que por los Tribunales de 
selección profesional a ingreso en 
el Mugisíerm  se f&rmule una ene nía 
detallada de tos gastos ée material* 
Página 389.

Academia de Bellas Artes de San Fer*. 
nando.— Concurso para la adjudica
ción del prem io “ Fiesta de la Raza 
1 9 3 2 Página 389.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io * 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias. —  Anunciando, 
pava ser pr&msién en propiedad las 
plazas de Inspectores municipales, 
Veterinarios que se mencionan»—* 
Página: 390.

Inspección general de los Servicios 
Socirl-agrarios. — Estimando el re
curso interpuesto por el Presidente 
de la Comunidad de Labradores de 
Tatem es de Vnlldigna, contra la 
providencia que se indica del Go« 
bermidxw c iv il  ée Valencia*— PágU 
nm 390. ¡

Dirección general de Comercio f  .Po
lítica arancelaria.— Instancia de ad- 
misión temporal de teojalndm eii 
blanco*— Página 392.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v i n c i a l —  A n u n 
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  de. l a  Sa l a , d e  l o  C iv i l  deií 
T r i b u n a l  S u p rem o .— Fina l del plie
go 55. .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

DECRETOS

 Habiendo solicitado algunas Corpo
raciones prórroga del plazo de un añe 
concedido' por Decreto de 3 de Junic 

de 1931 para que las Diputaciones y 
Ayuntamientos puedan revisar acuer
dos o actos de las respectivas Gorpo- 

f&cmínsesv posteriores al 13 de Septiem
bre áe 1923>, y  habida cuenta que de 
firo estimarse dicha prórroga acaso nu
merosos acuerdos, merecedores de ser 

declarados lesivos, no podrían serlo 
por falta de tiempo, ya que el plazo 
breve concedido impediría hacer uso 

'ée la facultad de revisión aludida; a 
propuesta del Presidente del Consejo 
¿ e  Ministros y de acuerdo con éste,

■ ."Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se establece el pla
zo de otro año, que empezará a con
tarse desde el día 12 de Abril de 1932, 

para que las Diputaciones provinciales; 
f  los Ayuntamientos, previa declara
ción de lesivos de sus acuerdos res
pectivos, puedan hacer uso de la fa

cultad que otorga ei artículo 7.° de la 
ley reformada sobre ejercicio de la 
farisdicclón con ten closoa dm ín istrati- 

va de 22 de Junio de 1894, acerca de 
acuerdos o actos de fas respectivas 
Corporaciones posteriores al 13 de 

Septiembre de 1923 y en relación con 
fea  cuales hubiese ya transcurrido el 

normal fijado en aauei articulo.

Dado en- Madrid a qmfnee de Abril 
de mil novecientos treinta y  dos.

NfC-ETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES 
El Presidenta del efeosej» feBaictra*. 

MANUEL: Azaña

Como consecuencia de la composi
ción señalada en la vigente ley ds Pre
supuestos a la plantilla del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos, en armonía con 
lo ordenado en el Decreto ele 28 de 
Octubre de 1931, y en atención a las 
conveniencias del servicio; a propues
ta del Presidente del Consejo de Mi
nistros'-,

‘Vengo en decretar lo siguiente; 
Que, a partir de del presente mes 

de Abril, se con si-de re n en situación de 
excedentes- forzosos, en t e  condicio
nes señaladas en el mencionado De
creto de 28 de Octubre de 1931, los 
señores siguientes, pertenecientes al 
referido Cuerpo: 

inspector genera 1, Jefe superior de 
Administración civil, D. Manuel Baran- 
dica Ampuero; ingenieros Jefes de 
primera clase, Jefes de Admfeistración. 
de igual clase, D. Domingo Sala Mit- 
j'áns y  D. Juan Cruz-Cunde Fustegue- 
ras; y el ingeniero Jefe de segunda 
ek.se, Jefe de Administración civil de 
tercera clase, IX Ignacio- Fosal Gutié
rrez.

Dado en Madrid a once de Abril de 
mil novientos treinta y  dos,

NTCHTO ALCM.A-ZAMOHA Y TORRES
El Presidente del Conejo tíe Ministren

Ma n u e l  A z a n a  -

Como consecuencia de  l a  composi
ción señalada en la vigente lev de Pre

supuestos a la plantilla del Cuerpo ctó 
Topógrafos Ayudantes de Geografía, en¡ 
armo-nía con lo ordenado- en el Deere* 
to de 28 de Octubre de 1931 y en aten- 
eié-n a las eomven.iencias- áel servicioJ 
a propuesta del Presidente del C#nsc« 
lo de Ministros, ;

Vengo en decretar lo siguiente.::
Que, a. partir de ÍF  del presente me? 

de Abril, se considere en situació-a de 
excedente forzoso, en las condicioné 
señaladas en el mencionado Decreto» 
d:e 2S áe Octubre áe 1931, al Topógra
fo  Ayudante mayor de Geografía,. Jefei . 
de A-dmmistració-n c iv il de' tercera 
clase, D. Rafael Rodríguez Merina..

Dado en Madrid a. once de Abril 
m il novfentas treinta y dos*. ¡

NICETO ALC ALA-ZAM O RA Y TORRE?} 

El Preside me del Consejo de Ministro,?,
Ma n u e l  A z a ñ a

M IN IS T E R IO  D E  JU S T IC IA

DECRETO 

Solicitada del Ministerio de Justicia 
per Sor Antonia de San Estanislao 
Albertos Hernández, Superiora del 
Asilo de las Hermán lias cíe los Pobres,, 
de Cuenca, autorización- para efectuar, 
la: venta total S parcial de t e  catorce 
fincas rústicas que a continuación se 
detallan, sitas en término de Villar d& 
Olalla (Cuenca) y cuya relación es la 
siguiente: í

1.a Una tierra labran ti a, sita etí 
dónde d ice » “%m  Calamares’*, ée ca* 
b i f e  Í3: áreas w eentíáreas.
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2.® Otra, debajo ée la acequia éel 
Huerto de Peñalver, de cabida de una 
hectárea, siete áreas y 3$ centiáreas.

3.® Otra, en el mismo sitio, en la 
parte de arriba, da una hectárea, 93 
áreas y 19 centiáreas.

4.a' Otra, encima- del Be-ajo, de ca
bida urna hectáTca-, fié áreas' y  9# een» 
fráreas.

5.a Otra, junto al Larga so,, ríe 16 
áreas y 10 centiáreas.

6.a Otra, en la fuente de I Vil! a re» 
jo, de 64 áreas y 40 centiáreas.

7.a Otra, en la arboleda, de 4$ 
áreas y 30 centiáreas.

8.a Otra, en Los Judiares, de $6' 
áreas y 60' centiáreas,

9.a' Otra, en la acequia del Cae
tañuelo, de una hectárea, 12 áreas y 
64 centiáreas.

U . . Otra, en- La Hoya del Roble, de 
dos hectáreas, 2o áreas y && eetóá» 
reas.*

í t .  Otra, más arriba ée la ¿vríterior, 
ele dos hectárea^ áreas y  3& een- 
tíáreas.

12. Otra, en Las' Carretas, ée w&a 
hectárea, 23 áreas y -7$ centiáreas.,

13. Otra, más arriba- de Ha aniermr, 
«le 24 áreas y 46 ce-ntiáreas..

1C. Otra tierra en la entrada ée 
Cañada Honda, de seis* hectáreas,. 43 
áreas y f d  centiáreas; j

Y  teniendo en cuenta que -el valor 
aproximado de las expresadas lineas, 
según el precio corriente en la loca
lidad, es de unas 6.6OÍ) pesetas; que el 
objeto de la venta de las mismas es 
destinar el importe que se ofdenga a 
la. construcción de una1 e as a-habita- i 
clon en otra Inca propiedad cid; Asi
lo,, llamada “Heredad: ele ím  CabaJie- 
ros”y y a la cuai está obligado» el Asi
lo; en virtud de un contrate privado, 
OTscrrt® por la Superior a y Ib Jesés 
Calvo, en i.® de Abril d!e %(SMr fecha 
¿mterror a la pubifeacién del Decreto 
de 20 de Agosto1 de Íf3 4 ; que la casa- 
habitación a consa-iiir en la linca “ He
redad de ios Caballeros^ es de knp res
era di;Me necesidad, per esfar lejos ée 
poblado; que el coste de dicha cdiiílca- 
crón no tiene que rebasar la cantidad 
«le (LQfiü. pesetas*, que es aproximada
mente. el. importe que podrá obtenerse 
con la venta de las fincas detalladas; 
que el Asilo solicitante carece en la 
actualidad de medios económicos para 
hacer frente, a éiebo. des embolso, y 
sá suscribir se. el e© nitrato privado can 
D. .Jeesés> Calva conJaba ya can Le- 

beifte, i\ t e  gaste  que reepres', i 
la ©bliigaeión que can traía c ; !. 

eaiáiéad que se obtuviera de la c ; 
sada venta;, que. si bien es verdín!, p 
el Asilo, se ve privado, can la venta, 
de las fincas, ée la propiedad de al
a n os  btees* en cambio se aumenta

el v a t e  de la finca llamada “ Here
dad áe los Caballé ros” , debido a la 
construcción en ella de la vivienda 
para el colono, y que corno concedien
do la autorización solicitada no queda* 
conculcado ei espíritu que informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
¿e acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta.:.

Articulo 1.° Se autoriza a Sor An
tonia de San Estanislao Albortos Her
nández*, Superior a del Asilo de Ancia
nos Desamparados de la ciudad de 
Cuenca, vulgarmente llamado Herma- 
nilxs de los Pebres,, para que pueda 
efectuar la venia de las 14. fincas rús
ticas detalladas,., sitas en término de 
Villar de Olaya (Cuenca), bien en par
te o en su totalidad, al objeto de in
vertir la cantidad que perciba con di
cha venia o ventas a la consírvr - ' 'ir  
de una casa-habiíación, en la finca pro
piedad del Asilo, llamada “ Hermandad 
de los Caballeros^ siempre que los 
gastos de construcción no rebasen la 
cantidad- de 6.0:00 quedando
igualmente autorizados el Notario y 
Registrador para otorgar e inscribir el 
documento o (fecumenfos públicos ? 
que dicha autoría:acóte puede dar ,fi- 
gsr.

Articula 2.° Una vez. efe/Otete la 
venta o ventas de t e  expresadas ó" 
cas, la Superior a* éel cifed® Asila pon
drá en eonaete ieM a deí M iM le r ia  de 
Juntera ei precio M usite © te te te ,  
justificando su teerrióiat en t e  obras 
de coníñruccite en* la Haca “H eredad . 
de los- Caballeros” ,. paira que se tragan 
eoustar dsebos extremos e l  el expe
diré n4e y  quede asi salvaguardóte el 
espíritu- que Informa e l Decreto de 20 
áe Agoste ée m i

D ate  en Madrid a once de A bril áe 
m il naveefen te treinta y dos»

NIGETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Justicia,

A lv a r o  de A lbo r n o z ' y  L im in ía n a

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Comu

nicaciones,
Tenga en promover al empleo de Je

fe de Administración c iv il de primera 
ciase del Cuerpo- de. Telégrafos, con 
12JO# pesetas anuales, en- la vacante 
producida por jubilación de D. Blas 
Sil1 y Foroés, qm  id desempeñaba, a 

.. ®. Rafael Murriaga y Gascón,, que ocu
pa el número uno en la escala de los 
J e te  de Aámlmistración de segunda 
clase y  reúna Jas. condiciones exigir

fte  para el meem&  por el vigente
gl a mentó orgánico del Cuerpo. '

Dado en Madrid a once de Marzoí 
de m il novecientos treinta y dos* ’• 

KI&KTtt M.GA.l.A-ZA,Mmt;A Y TOREEft 
:m informo ri* .Goniuntoaei<Mae% k

Sa n t i a g o  C a s a r e »

A propuesta del Ministro de CrmTáJ 
nlca ciernes; t

Vengo en promover al emplee fsR 
Jefe de Administración civil de se; 
d'a clase de) Cuerpo de Telégrafos, eun 
la vacante producida por juMlacTÓnt 1, 
reglamentaria de D. Ramiro Arrérúr y/“ 
Campos, que Ib desempeñaba, a nbi¿ 
Amor Carrero e Iglesias, qtre ocrp^l 
el número uno en la ciase dfe Jefes 1 
<ie Admi'nfstracite de tercera y  re
úne las condiciones ex ig ;das pnra el / 
ascenso por el Reglamento orgánico' 
del Cuerpo. p

Date-- en fcd riá . a- om e ée 
de mil novecientos treinta y ém* tg

NtCETr)- AWVALA-ZAMCmA- Y TDR.B/RS "fe. " 
E l MintsfPO interino de Comnníeacioiresi c A

S a n t ia g o  C asares  QumoGA
    A . $

k- propecsta-: del Ministro áe Cornsfa s 
nlcacianes, »¡}

Yengo en promover aé empleo é&'¿ 
Jefe ée Adminbti’acióii civil de 
gpmdó ctes«- éei Cuerpo de Telégra^» 
fos* en )^ vacante producida por a»*] 
ee’H»o <ie Batel Iturrkga y G^s-j 
cém qtre: lo ;ées«f^pe<teba^ a D. Faoi^ ! 
tete VMó y Gan¿zá4ez, que ©cap-a- e l !./ 
númífíro en la escafa de los Jefes f 
ée Adraibistríaseión de tereeira clase j¡j 
reúne las condiciones exigiéas paa¿2Í! 
el ascenso: por el Regíamenteo mgébnim'.J 
ác t Cuerpo; ^

Dado en Madrid a once de Maracá 
ée rail novecientos treinta y dos, v'

N IC E T O  A L C A - l .A -Z A .m R  A. V T O H R jES! '

E l tot^utno de C<mmii%a«iones,
S a n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

  6’S '
A  propuesta del Mimistro ée Gomu-4 

n icació nes, í ^
Vengo en prom over al em pleo db 

Jefe de Adm in isfeacíón  c iv i l  de terce^j 
ra o t e e  del Cuerpo de Telégra fos, eH 
la vacante producida por ascenso dfó
D. A itiot Carrero e Igiesias, que Ib f '
dese ni peñaba, a D. Andrés Litio- y Gue-¡ 
rra, que ocupa el número uno en la 
escala ée t e  Jefes de Negocia do de 
prim era ciase y reúne fas condicione^! 
exig idas para el ascenso por el Regía
me a to orgá nieo del Cuerpo.

Dado en Madrid a once de Marzo' 
de raif novecientos trcf^?sr y  ete. . ■ ;

NIGETO ¥ TEfKR^S' v
M  Ministro iaUrino de CtsaamOomloá^ i
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• A propuesta del Mnistro de Comu
nicaciones,
i Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración civil de terce
na clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la  vacante producida por fallecimie'n- 
lo de D. Camilo Jiménez Coronado y 
Soto, que lo desempeñaba, a D. Anto
nio Font y Feliú, que ocupa el núme
ro uno en la escala de los Jefes de 
¡Negociado de prim era clase y reúne 
las condiciones exigidas para el as- 
tenso  por el Reglamento orgánico del 

.'¡Cuerpo.
1 Dado en Madrid a once de Marzo 
ifcle mil novecientos treinta y dos.

i ,  NICETO ALCALA-ZAMORA Y T O R R E S  
JSi Ministro interino de Comunicaciones,

S an tia g o  Ca s a r e s  Q uir o g a

f  A propuesta del Ministro de Gomu- 
Inicaciones,
; [Vengo en promover al empleo de Je
fes de Administración civil de terce
ra  clase de la escala general del Cuer
po de Telégrafos, con diez mil pesetas

< januales, y en las vacantes producidas 
■por ascenso de D, Faustino Viña y 
[González, y por Jubilaciones, de don 
José Escobar y Acosta y D. Francis
co  Javier de la Fuente y de las Cagi- 
gas, que Jos desempeñaban, a D, Juan 
Beneyío y Paya, D. Daniel Martínez y 
íLacambra y D. Francisco Javier Maes
tre  y Pérez, que ocupan, respectiva- 
límente, los primeros puestos en la es- 
icala de Jefes de Negociado de prime- 
ira clase y reúnen las condiciones exi
g id as  para el ascenso por el vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
JBI Ministro interino de Comunicaciones,

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a  

<

. A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
. Jote de Administración civil de terce
ra clase de la escala a extinguir del 
Cuerpo de Telégrafos, con diez mil 

t pesetas anuales, y en la vacante pro- 
. ducida por jubilación de D. Eugenio 
Vicente y Tutor, que lo desempeña
ba, a D. Luis Garau y Pujol, que ocupa 
¡el número uno en la clase de Jefes 

. de Negociado de prim era, de dicha 
«scala, y reúne las condiciones exigi
das para el ascenso por el vigente Re
glamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Madrid a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

N IC E TO  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Ministro interino de Comunicaciones,

S antiago  Ca s a r e s  Q u irog a

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Jefes de Administración civil de ter
cera clase de la escala a extinguir del 
Cuerpo de Telégrafos, con diez mil 
pesetas anuales, y en las plazas resul
tantes de la transformación realizada 
en dicha escala en ejecución del ar
tículo prim ero del Decreto de 7 de 
Julio de 1931, a D. Pedro Carqué y 
P arra y D. Ramón Andrés y Alonso, 
con antigüedad de 13 de Febrero úl
timo, que ocupan los primeros puestos 
en la clase de Jefes de Negociado da 
prim era de la misma escala, y reúnen 
las condiciones exigidas para el ascen
so por el Reglamento orgánico del 
Cuerpo,

Dado en Madrid a once de Marzo 
de.m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Él Ministro interino de Comunicaciones, 

S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Siendo necesario facilitar 

la tramitación y resolución de los ex
pedientes relativos a los servicios de 
este Departamento,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Delegar en el Subsecretario el 

despacho ordinario de los expedientes 
y asuntos que requieran para su reso
lución definitiva la firma del M inistro.

2.° Se exceptúan de la delegación:
A) Los expedientes cuya resolución 

requieran la forma solemne de Decreto.
B) Aquellos cuyas órdenes hayan 

de dirigirse al Parlamento, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros, 
Tribunal Supremo y Consejo de Esta- 
do; y

C) Los recursos de alzada contra 
acuerdos de la Subsecretaría y Direc
ciones generales.

3.° Las resoluciones de la Subsecre
taría por virtud de la presente delega
ción, se entenderán como definitivas en 
la vía gubernativa, pudiendo los inte
resados, en los casos que proceda, in
terponer el recurso contenciosoadmi- 
nistrativo.

El Ministro, no obstante, podrá re
cabar en todo momento el despacho de 
los asuntos que considere oportuno re
solver entre los que sean objeto de la 
delegación.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
13 de Abril de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ-
Señor Subsecretario de este Ministe

rio

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Al objeto de dar cumpli

miento a lo dispuesto en el artículo 1« 
de la Orden ministerial de 9 de Enero 
último, convocando a oposiciones para 
cubrir destinos dependientes de la Sub
secretaría de la Marina civil, la Direc
ción general de Navegación, Pesca e 
Industrias marítimas ha dirigido comu
nicaciones a las distintas agrupaciones 
de personal náutico para que procedie
sen a la elección del representante de 
su clase a que se refiere el artículo 1.°, 
ya citado.

No ha existido acuerdo entre las re
feridas Asociaciones para la designa
ción de dicho representante ni se ha 
procedido tampoco al nombramiento de 
la terna para lo que a su vez fueron 
invitadas; a nuevos requerimientos de 
la Dirección general de Navegación, 
han contestado todas las Asociaciones 
de personal náutico, coincidiendo en la 
designación del Capitán de la Marina 
mercante D. Fernando Arranz Casaus, 
la Asociación de Capitanes y Pilotos de 
Bilbao y la Federación de Oficiales de 
la Marina mercante, que hacen un total 
de 1.084 afiliados, desintiendo la Agru
pación Náutica de/B ilbao, que sólo 
cuenta con 510 asociados.

En su vista, el Gobierno de la Repú
blica se ha servido disponer, como con
tinuación a la Orden ministerial de 10 
de Marzo último, que designó elperso- 
nal que había de componer dicho Tri
bunal, sea nombrado para actuar como 
Vocal en el mismo el Capitán de la Ma
rina mercante D. Fernando Arránz Ca
saus, que percibirá los emolumentos que 
la legislación vigente concede en tales 
casos, y en las mismas condiciones en 
que fueron nombrados los demás Voca
les.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 9 de Abril 
de 1932.

GIRAL

Señor Director general de Navegación, 
Pesca e. Industrias marítimas.—Se
ñores...

Excmo. S r.: El Gobierno de la Re
pública, de conformidad con lo pro
puesto por el Estado Mayor de la Ar
mada, ha tenido a bien disponer que 
el Vocal representante de este Minis
terio en la Junta Nacional de Tele
comunicación sea siempre el Jefe del 
Servicio de ‘Comunicaciones del Es
tado Mayor de la Armada, y que en la 
actualidad, y mientras dicho Jefe des- 

* ©naneoe el carao de Vocal de la Junta
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preparatoria de las Conferencias in
ternacionales Telegráfica y Radrotele- 
gráfica que se han de celebrar en Ma
drid en el presente año, sea sustituí- 
ido por el Capitán de fragata e Inge
niero Radiotelegrafista, destinado en 
;el Estado Mayor, Ds Federico Aznar 
y  Barcena»

Madrid, 11 de Abril de 1932.
¡¡ GIRAL
geño.r Vicealmirante Jefe del Estado 
, Mayor de la Armada. -Señores ...

Excmo. Sr.: Visto el escrito que di
rige a esa Dirección general el Presi
dente de la Asociación de Maquinistas 
Siaivales de Cádiz, manifestando que el 
Primer maquinista naval, D. Francis
co  Rodríguez Mazzoni, nombrado .Vo- 
Cal del Tribunal de exámenes para Ma
quinistas navales por Orden ministe
rial 'de 28 de Marzo de 1932, no p-ue- 
jde tomar parte en el mismo por haber 
fallecido,
1 El Gobierno de la República, de 
'acuerdo con la propuesta de la men
cionada Asociación, se ha servido 
nombrar sustituto del mismo al de 
Igual clase D. José López Jiménez, el 
icual deberá atenerse a lo que dispone 
la Orden ministerial de 29 de Febre
ro próximo pasado.

Lo que manifiesto a V. E. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1932.

GIRAL

Señores Director general de Navega
ción, Pesca e Industrias marítimas; 
Comandantes de Marina de El Fe
rrol, Bilbao, Barcelona, Cartagena, 
y  Cádiz. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la Orden de fecha 9 

$e Marzo de 1932, inserta en la Gace
la  de Madrid ¡de fecha 10 del expre
sado mes y año, por la que se conce
de a la S. A» “ La Artística - Suárez 
Pumariaga” , domiciliada y matriculada 
en La Coruña, la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, pa
ra su transformación en envases des
tinados ta la exportación de conser
vas y aceite de oliva, cuya exportación 
habrán de realizar fabricantes y co
merciantes de dichos productos, del 
país, debidamente matriculados, asi 
como la entidad concesionaria: 

Considerando que, de acuerdo con 
las facultades que concede a este Mi
nisterio el articulo 5.° y todo« loa com

prendidos en el título 4.° del vigente 
Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones' temporales de 11 
de Abril de 1888, es procedente dic
tar las normas fiscales y administrati
vas que habrán de observarse por la 
entidad concesionaria y por la Aduana 
de La Coruña, que es la señalada como 
matriz, así como fijar la categoría del 
funcionario interventor y señalar las 
funciones interventoras a realizar por j 
el mismo, en la fábrica en que ha de 
llevarse a cabo la transformación de la 
hojalata sin obrar importada en el ex
presado régimen.

Considerando que Mas normas fisca
les y administrativas que ahora se dic
tan han de tener forzosamente el ca
rácter -de provisionales, a reserva de 
ser modificadas, según aconseje la 
práctica y desarrollo, de la admisión 
temporal de que se trata,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Por la Aduana de La Coruña se 
procederá a la apertura de una cuen
ta corriente matriz a nombre de la en
tidad concesionaria.

2.° En el Debe o Cargo de la expre
sada cuenta se harán constar los si
guientes extremos: número de la de-

I elaración de despacho, su fecha, peso 
bruto y  neto de la hojalata, im por
te del 5 por 100 del peso neto, impor
te de la cantidad a ingresar por los 
derechos de Arancel correspondientes 
a dicho 5 por. 100, cantidad a exportar 
y peso por metro cuadrado. En el Ha
ber o Data de dicha cuenta se harán 
constar el número de la factura de ex
portación, su fecha, Aduana exporta
dora, nombre del exportador, cantidad 
exportada, número de la certificación 
expedida por el Interventor de la fá
brica y peso por metro cuadrado.

3.° Las importaciones deberán veri
ficarse a nombre de la entidad conce
sionaria, y las exportaciones por fa
bricantes y comerciantes de conservas 
o aceites de oliva, debidámente matri
culados, y por la entidad concesiona
ria, debiendo, tanto en las declaracio
nes de importación como en las fac
turas de exportación, hacerse constar 
el peso bruto y el neto de la hoja
lata, cuidando los funcionarios encar
gados de practicar los despachos de 
comprobar, con la debida minuciosi
dad, tanto los pesos brutos como los 
netos declarados, haciendo constar en

. la casilla del resultado los pesos por 
metro cuadrado, requis!lando las mues
tras o muestras correspondientes.

4.° En los despachos de exporta
ción se acompañarán muestras, debi
damente reauisitadas, con exnresión

del peso por metro cuadrado, debién* 
dose, por parte de los exportadores, 
hacer constar en la „factura de ex
portación que la ¡hojalata que forma 
los envases, conteniendo conservas o 
aceite de oliva, procede de la importa
da temporalmente por la entidad con
cesionaria.

5.° En las declaraciones de despa
cho se liquidará e ingresará en firme 
el importe del 5 por 100 correspon
diente al peso neto de la hojalata 
importada, afianzándose el resto.

6.° La entidad concesionaria deberá 
llevar en su fábrica dos libros, uno 
de entrada de hojalata en blanco y 
otro de salida de envases, ambos debi
damente autorizados por el Iníerven- 
tor y bajo la inmediata inspección de 
éste, haciéndose constar en el de entra
da idénticos datos a los señalados pa
ra el Debe o Cargo de la cuenta co
rriente matriz que lleva la Aduana, y 
en el de salida los siguientes datos: fe
cha de la salida de cada expedición, lu
gar de destino, peso neto y bruto de 
los envases y nombre del destinatario, 
que deberá ser precisamente un comer
ciante o fabricante de conservas o acei
te de oliva, debidamente matriculado, y 
número de la certificación de salida.

7.° Por el Interventor de la fábrica 
y por cada salida de envases se expe
dirá la correspondiente certificación, en 
la que se hará constar que los envases 
proceden de la fábrica, el nombre del 
destinatario, que deberá ser precisa
mente comerciante o fabricante debi
damente matriculado dé conservas o  
aceite de oliva, y peso bruto y neto de 
los envases, así como el peso por-m e
tro cuadrado. La expresada certifica
ción la remitirá el Interventor a la

. Aduana señalada como importadora.
8.° La Aduana, cuando se presenten 

por la entidad concesionaria las factu
ras duplicadas acreditativas de las ex
portaciones, o bien la certificación de 
las mismas, expedida por la Aduana ex
portadora, con el fin de que sea data
da la hojalata exportada, comprobará 
la exportación efectuada con las certi
ficaciones remitidas por el Interventor 
de la fábrica, no datando cantidad al
guna de hojalaía^convertida en en
vases exportada conteniendo conservas 
o aceite de oliva que no figure en las 
certificaciones de que queda hecha men
ción, estampándose por la Aduana una 
diligencia en la certificación correspon
diente en la que se haga constar que se 
ha verificado la exportación de la can
tidad de envases que en. la misma figu
ra; si se diese el caso de que Ja cantidad 
de envases exportados no fuese la to
tal que figure en la certificación corres
pondiente, se estampará igualmente la 
diligencia haciendo constar la cantidad
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¿¡ue resta por exportar, con el fin de 
que en todo momento pueda conocerse 
si las cantidades de epvases suminis
tradas por la entidad concesionaria a 
los exportadores han sido totalm ente 
exportadas o queda parte  por exportar.

9.° T ranscu rridos seis meses a par
t ir  de la fecha de esta orden, por el 
In te rven to r de la fábrica se elevará 
a este M inisterio una M emoria sobre 
Ja adm isión tem poral de que se trata, 
en la que hará cuantas observaciones 
le haya aco.nse.jado su función in te r
ven tora , proponiendo, en consecuen
cia, la reglam entación definitiva.

l(h Por esa D irección genera] s,e 
d ispondrá lo neceiiaivo para  el nom 
bram iento  inm ediato del funcionario  
In terven to r, que deberá tener la cate
goría de Jefe de Negociado de terce
na clase, y com a los gastos que La 
mteFveiaseión origíne san de cuenta de 
la  en tidad  concesionaria , por la  m is
m a se: procederá a re in tegrar al Te
soro* p a r  ade i.a:nitado, t e  gastos, dei 
fur»cá®0?ark) Lmierventor, que ascien
den a 8J 00 pesetas anuales, debiendo 
justificar, co® la ca ries  pon diente ca r
ta' de pago, que p resen tará  en ia Adua
na de La C o rm a , haber efectuado el 
ingresa , La cual dará de ello cuenta 
a  este Centro.

En La misma ferina procederá des
pués ele tran scu rrid o  un amo, asi como 
en Io*3 años sucesivos, si se eslim ase 
Jue  no- es p roce de nte transfo rm ar el 
régim en de intervención por t i  áe ins
pección ; caso de cesar en i a indus
tria , deberá dar cuenta a la D irec
ción general de  Aduanas, con una así
lala eró-n m ínim a de tres meses.

11. Los gastos de m aterial, así co
m o los de local, con los elem entos 
p ropios a La instalación' de la oficina, 
para el funcionario  In terventor, serán 
de c nenia de la entidad  concesión aria.

12. Tanto .por la en tidad  concesio
n a ria  como por ei in te rven to r, así co
mo por ia Aduana de La Corana, po
drá .. sugerirse, a este M inisterio . cual
qu ier modificación que estim e nece
sa ria  en la  que respecta a las norm as 
que se dictan con carácter prov isio
n a l; igualmente sg atendrán, para lo 
que expresam ente no se indica, a lo 
que establece el vigente Reglamento, 
p a ra  la aplicación  de la ley de Admi
siones te ñipo rales, así corno al Decre
ta  por el que se conceda esta adm i- 
aión lem po raL.

La que com unico a Y. I. p ara  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 6 de 
iábril de 1932.

P. D.„.
' YERGARA.

f a l ta r  D irec to r general de A duanas.

lim o. S r .: A pesar de la c laridad  
con que aparecen redactados los ar- 
tiernos 256 del Estatuto m unic ipa l y 
16 a el Decreto-ley de 3; de Noviem
bre de 1923, ios cuales hacen refe
renc ia a la g raíu idad  de- ios recu r
sos contenciosoadm im síTati vos, se lian 
suscitado en algún. T n b im a l dudas 
acerca de su alcance, y a fin de sen
ta r ei e rd e rio  a que han de sujetarse 
los T ribunales en orden ai p recepto  
ind icado ,

Este M inisterio se ha servido resol
ver, con carácter general, que los re
cursos con tenciosoaain in istraíivos que 
se form ulen con arreglo a las dispo
siciones antes ind icadas serán  g ratu i
tos, haciéndose extensiva dicha gra- 
tu idad a los in terpuestos por los Ayun
tam ientos como consecuencia de re 
soluciones de lesividad adoptados. 

M adrid, 13 de A bril de 13,32' '
p* eu» 

YERGARA
Señor D irec to r general de lo Canteas- 

cioso del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES.

Excm o. S r . : Al pub licar la elóslfiea- 
ción definitiva de los partidos farm a
céuticos de La Corona no se incluye
ron, por estar pendien tes -de estudio, 
los correspondien tes a Car hado y Ce
de ira, q u e quedan definitivam ente 
constitu idos com a a con tinuación  se 
expresa:

El partido  farm acéutico  de Carlxdfo 
queda en vigor tal como en el p royec
to se publicó, n a  accediendo a la pe
tición form ulada p o r dicho A yunta
m iento por no estar dem ostrada la  
existencia y funcionam iento del Labo
ra to rio  m unicipal, que a'ega camo fun
dam ento en su reclam ación.

El partido  farm acéu tica  de Ceá'eira. 
queda constitu ido  por este Mmi-eípio¡ 
y  el1 de Ce r di do, accediendo- de este 
modo, en parte , a La pe tic ión  ío tb h - 
íada por el A ymi te n  rea to  m atriz, y  
desestim ando Fa misma, en fa p a rte  
que a la agrupación del Municipio- de 
Va.doviño se refiere, po r estar dem os
trad a  su m ayor p rox im idad  a] partido» 
farm acéutico de San Saturnino, en el 
cual figura corno agregado. Como can- 
secuencia, ai partid o  farm acéu tica de 
Ce cierra se le  as ignan do s Inspectores 
farm acéuticos de p rim ara  categoría 
por ser el censo- to ta l de sus h ab itan 
tes 10.471.

lio i* e rra r de capia dejaran de con
signarse' en ©! partida farmacéutico de 
C urtí# lo s  AyiiinteiafuieBl!í);S -de Fr®É?&

Mesía, Sobrado y V ilasantar, 3/ sien di# 
e l total: de sus hab itantes, Ssegún el cea* 
se en  vigor, 22.fi5.fi, se le asignan c in 
co in s p e c te e s  farm acéuticas de. prik  
m era  categoría.

Se. accede a la petición form ula da 
po r el Municipio, de Cambre y se fe ir* 
mu con él un partido  farm acéutico im* 
dependiente, al que se asigna un In s
pector farm acéutico de p rim era  cate
goría por tener 7.056 hab ien tes.

Se desestima la petición form ulada 
por el Ayuntam iento de Guies por ha
ber sido form ulada fuera del plazo 3e- 
gal que se concedió en la Real orden- 
de 7 de Marzo dei pasado año y h a b e r
se ten ido  en cuenta,, para hacer la. cía-» 
aifieacióu. Las éispo&icienes en ’vigpá?* 

Eo v ir tu d  d.e lo expuesta* los- Ayum* 
to m e n to s  correspondien tes a- los p ar
tidos* farmacéuticos mencionados coa» 
signarán  su s p ró jim o s  presupii es* 
.tos las donaciones necesarias, para  aten* 
ésa?- estos servicias.

Lo que: ©o®mmica a  Y. E. p a ra  su  co- 
m¡>cimi.e:Efeta y electas,.. M adrid, 11 d© 
A bril de 1332.

* Di,
AL PASCUA

S eñor D irec to r general de- Sanidad*

Excm o, S r . : . Al pub licar la clasifica
ción definitiva de los p artidos farm a
céuticos de la p rov incia de A licante 
no &e incluyeron, por estar pend ien tes 
de estudio, los correspondien tes a De- 
nía y O rihuela, que quedan definitiva
m ente constituidos como a continua- 
ción _ we expresa:

E l p a r tid a  fe m a e é id ic o  áe  O rihuc- 
!&• q p e fe  en¡ vigor tal com a est el- p ro 
yecto.- sé pisMieé, n.o accediendo, a la 
petición form ulada por é ic h é  A yunta
m iento, ya que no puede excluírselo 
del sostenim iento de Inspectores far
iña céuákos: jaatunáeipales p ar mo estar* 
inclu ido en el. articulo  33 del Real de
creto de 16 de Agosto de 1930.

Habiéndose demostrado la existen
cia* de Laéorg torio municipal en e l  
Ayuntamiento de Denla, queda excep
tuado el citado Municipio del sosteasá- 
m-lento de Inspectores farmacéuticos* 

En virtud de lo expuesto, los Ajrasm- 
tamlentos- ©orFesponiientes; as bm  par
tidos- farmacéuticos mencionados ©an- 
signarán en sus prótx irnos presiEpues- 
■fes las dolaciw es necesarias psrai 
a ten d e r estos servicios. ♦

Lo que com unico a Yó E. para' -su 
conocim iento y efectos, M adrid, H  de: 
A bril dé: i m

> .  D .,
' M. PASOTA 

S e f e r  XMre&fee general f e  $j&ia¿rdadL
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Excrao.. Sr.: Al publicar la clasifi
cación definitiva de los partidos far
macéuticos de la provincia de Ciudad 
Real no se incluyeron ¡por estar pen
dientes de estadio los correspondien
tes a. Brazatnrtas, PtieríolTano, ATba- 
dalejo, Alcubillas y Piedrabuena, que 
«¡pedan definitivamente constituidos 

• caí no. a continuación se expresa.
Por error de copia se asignó al par

tido farmacéutico de Braza tortas un 
inspector farmacéutico de cuarta cate
goría, correspondiéndole uno dé terce
ra, por ser su censo de población de 
2.-231 habitantes.

Accediendo a las peticiones formu
ladas por los Municipios de Carrizosa' 
y Alcubillas, se. .forma con dichos Mu
nicipios dos partidos farmacéuticos in
dependientes* y quedando, como con
secuencia,.. el Ayuntamiento de Infañ
iles formando asimismo partido farma
céutico por si. sato* asignándose.' al par
tido farmacéutico de Alcubilla un Ins
pector farmacéutico de cuarta catego
ría, por tener 1.852 habitantes; a] de 
'Carrizos-a, uno de cuarta, por ser el 
censo dé: pobfecióir de' 2,.X28: habitan
tes, y quedando el de Infantes, corno 
consecuencia, con dos Inspectores far
macéuticos de primera categoría, por 
ser el censo vigente de su población 
el» de 8.084L

Se accede u te petición, formulada 
por el Ayuntamiento f e  Santa Cruz, de 
tes; Cánamos^ formando- con dicho- Mo* 
mielp-lo un partido forraacéisticn imde
pendiente,- ai que; se asigna- un inspec
tor farmacéutico de cuarta categoría* 
por reunir &D& habitantes. Como con
secuencia,- el partida farmacéutico de 
Albadalejo queda formado por este 
Ayuntamiento* y el de Terrinches* al 
que corresponde un Inspector farota* 
eéutieo de segunda caá ego ría, por te
ner eút^ambo's. Mumeipios* 4.254 ha*- 
Bftaetes.

El parüíte- farinacéutLcoi t e  Ptefea- 
. Buena queda en vigor tan como? en el 
proyecto se publicó-, no accedí ente a 
te petición- formúlate por el Munici
pio matriz, teniendo en cuenta que’ la 
ctesificaeién se hizo* te acuerdo con 
las disposiciones' m  vigor;- se asigna 
al .partiioy en crosecuenciso,, un Ins
pector farmacéutico te primera cate
goría-, por reunir entro t e  Municipios 
constituyentes tel paetMo* &75$ ha- 
Bi timbes.

Habiéndose demosteate1 la existen
cia: f e  laboratorm municipal en Puer- 
tolteno,, se esUma la reclqmacióii for
mulada por dicho Ayuntamiento y se 
le exceptúa del sostenimiento de Ins
pectores farmacéuticos municipales, 
por estar comprendido, en el artículo 
32 del Real decreto de íff te Agosto 
fe  1930.

En virtud de lo expuesto, los Ayun
tamientos correspondientes a los par
tidos farmacéuticos mencionados con
signarán en sus próximos presupues
tos las dotaciones necesarias para 
atender estos servicios.

Lo que comunico a Vi E. para su 
conocimiento' y efectos oportunos* Ma
drid!, 11: de Abril de 1902;

F. D*,
M. PASCUA. 

Señor D irector general de Sanidad.

E xcm o. S r.: V isto  e l in form e de la  
Junta ordinaria dé Profesores, de la 
Escuela Superior Aeronáutica y a pro
puesta de la Dirección general.de Ae
ronáutica civil,

Este Departamento ministerial ha 
dispuesto que; a- partir del díq i.° del 
présente mes, los. Sres* D. Mariano 
Barberán y Tres y D-. Arturo Gonzá
lez. Gil causea’ baja: como Profesores- 
eventuales y  alia como Profesores de. 
plantilla y que el Profesor' auxiliar 
Bv Manuel Moya Al záa cause baja co
mo Profesor auxiliar de plantilla y al
te como Profesor de plantilla de. la ci
tada Escuela.

Lo que dí#a a  ¥.- E  para su cono ci
miento* y efectos. Madrid, 13 de Abril 
te: 1932:.

1\ D.,
ANGEL GALARZA

Señor' Director4 general dk AerGnáuti- 
ca civil.

Ilmo. Sr. : En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este. Ministerio ha tenido a bien 
confirmar a? D. Felipe Rodríguez Gon
zález, Maquinista de la Dirección de 
Sanidad del puerto de Alicante; a don 
Vicente'Ruia López,, ídem id. de la de 
Tarragona;, a D, Jacinto Peral Suárez, 
ídem id. da la de Valencia dé Alcán
tara; a D. José Díaz López, ídem ídem 
de la* de Aviles; a D. Antonio Pedraza 
Saiazar, ítem  id. de la de Sevilla; a 
D. Agustín Rodríguez Naharro, ítem  
itera de la dé Algecirxs i a D: Rafael 
Gallardo Martín, ídem id. de la de Al
mería; a D. Ezequiel López balazar, 
ídem id. de la de Sevilla; a D. Juan 
Cortés' Cárdenas, ídem M. te  te Esta
d o  n sanitaria fronteriza de Irán; a 
D. Diego'González Hidalgo, ídem- ídem 
de la Dirección dé Sanidad del puer
to de Cádiz; a Di Antonio B<;,v:á Co
vas, fdero id. de la de A gióte ; a don 
Antonio dé la Rocha Martin, ídem 
rdeffi de la de Santa Cruz de Teneri
fe; a Do Eugenio Geijo Riesco, ídem 
Mem de la de La Coruña; a D. Ramón 

uSateberrl Calaza, ídem M. t e la  de S i

go;. a D. Pedro Jaubert Díaz, ídem 
ídem de la dé Santa Crué dé la Fal< 
ma; a D. Antonio Martines Zar:sgüza% 
patrón de fallía de la Dirección de
sanidad ' deí p uertq  ̂ dé Car tagen a ; &■ 
D. Juan Quesada Búa des, ídein i d. de 
la cíe Melilia; á. D. Mar.ud Rey Sile%! 
ídem id1, dé la dé Algeciras; a II». GiW 
briel García Balcells, ídem id. de lai 
dé Tarragona; a- D. Juan Caparro i GarS 
cía, ídem id. de la de liuciva; ;i doiíj 
Ramón Giménez Soler, ídeín id. de Ik- 
dé Barcelona; a D. Francisco Férexí 
Rey, ídem id. da la  de Las Palmas; aj 
D\ Juan Gáiindb Celdrán, ítem id. f e  
te. de Vütegarete; a D. Matías Saloméi
Pascual, ídem id. de la dé Múhón; aj 
B. Francisco García Cofu*t. MaqitinI!S-j 
ta de la Dirección de Sé n i dad de Sa-m-j 
t a n de r ; a D. Bartolomé R u' i d a v er sfC; 

Vatllori, ídem id. de la de Maltón; ar¡ .. 
D. Andrés Greta Rico, ídem id. dé Par] 
de El Ferrol; a D. Fernando Matanzas? 
Goterón, itero- id. de la de Bilbao;: a"< 
D. Ernesto* dé te Serna Sárnz, Goirserv 
je de la Estación sanitaria fronteriza; 
de Irán; a D. Eduardo López Cárdente 
ñas, Maquinista de la Dirección de Sa« ' 
ni dad de Mahón,; a D. Lorenzo PLnel 
Estévez, ídem id. de la de Fuentes de1 
Gil oro; a D. Juan Martín Corredera,T 
ídem id. de la- de Fregeneda, y a doa  ̂
Juan Sánchez García, que desempeña'; 
asimismo el cargo de Maquinista en ten 
Dirección4 de* Sanidad de Cádiz; todos? 
ellos con c f haber anua*! dé íLGOfi pe-', 
setas, que percibirán con cargo al era* 
pítuio 3.a, articuló 5.a, partida 4.a, 
ción 6 * déf presupneslp vigente, coa 
la efectividad’ de 1.a del actual, corfe  
pertenecientes al-1 personal subalterné 
de Sanidad exterior, quedando co^tir# 
m ates err los cargos que a c tu alore o té 
desempeñan.

Lo digo a V. I. para su conocíroteii* 
to y efectos tiSateft?, 13 dé Abril te  
1932*

P. D.,
M. PASCUA 

Señor D ir ec£or gen eral de Sanidad.

Ilm o. Sr.: En ejecución de la vigen
te Ley de Presupuestos,

Este Ministerio. h.o tenido a bien nom-j 
lú*?r, como pertenecientes, al personal; 
subalterno ée Sanidad Exterior,. c&m IaC; 
efectividad de ÍJ del actual y con e l 
haber anual de 3.0i0 pesetas cate mío, 
que Dercihirán con cargo al capíhi-»; 
lo 3J, artíeute 5.% partida 4.a, sec
ción de te expresada Ley,, a B. Ba*», 
món Jo ver García*, Miaqomista te- te’ 
Estación sanitaria fronteriza t e  Pmf* 
Bou; a D; Agsiste Moran SéojeheXr q&Q  ̂
desem ;̂ eña «st te Dhresosn,'
t e  Saalteé t e  a I>.
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Sénchez Asó, ídem id. de la Estación 
ganitaria fronteriza de Canfranc; a don 
Juan Mosquera Seoane, Patrón de falúa 
íde la Dirección de Sanidad de El Fe- 
*rrol; a D. Juan Martínez Guerrero, Ayu
dante de Maquinista de la Dirección 
;de Sanidad de Santa Cruz de Tenerife; 
a D. Emilio del Fresno Caminero, ídem 
ídem de la de Alicante; a D. Juan Sán
chez Martínez, ídem id. de la de Carta
gena; a D. Miguel Fernández González, 
Desinfector de la de Vigo; a D. Miguel 
iCloquells Sancho, ídem id. de la de 
Barcelona; a D. Leocadio Orquifa Lu- 
jambio, Patrón de falúa ele la de San 
Sebastián-Pasajes; a D. Pedro Taliedo 
Robredo, Celador sanitario-marítimo d'e 
la de Bilbao, y a D. Francisco Díaz Ra
poso, que desempeña igual cargo en la 
«de La Coruña; quedando tocios ellos 
confirmados en los cargos que actual
mente desempeñan.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y efecios. Madrid, 13 de Abril de 1932.

P. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En ejecución de la vigen
te ley de Presupuestos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
Confirmar a D. Francisco González Jo- 
ve, Celador sanitario marítimo de la 
Dirección de Sanidad del puerto de 
Avilés; a D. Antonio Clemente Albala- 
dejo, ídem id. de Málaga; a D. Manuel 
Rey Rodríguez, ídem id. de la Inspec
ción local sanitaria de Corcubión; a 
D. Gabriel Enseñat Llompart, Ayudan
te de Maquinista de la Dirección de 
Sanidad del puerto de Mahón; a don 
Juan García García, Celador sanitario 
marítimo de la de La Coruña; a D. Mi
guel Hernández Fuster, ídem id. de 
Aguilas; a D. Felipe Rosa Jiménez, 
ídem id. de la de Valencia; a D. Pedro 
Costa Armell, ídem id. de la de Gan
d ía la  D. Juan Parrado Hoyos, Ayu
dante de Maquinista de la de Ceuta; 
El D. Ramón Soler Albaladejo, ídem 
ídem de Melilla; a D. Antonio Marti- 
lez López, ídem id. de Almería; a don 
Diego Caparros García, ídem id. de 
Barcelona; a D. Pedro Muñoz García, 
.dem id. de Málaga; a D. Luciano Rico 
Uantiñán, ídem id. de La Coruña; a 
[>. Eloy Juncal Couso, ídem id. de la 
Je Yillagarcía; a D. Juan Morales Mar
tel, ídem id. de Las Palmas; a D. Juan 
telonio Fajardo Cabanas, ídem id. de 
El-Ferrol; a. D. Jerónimo Pmdor Seni- 
¡>ere, ídem id. de Tarragona; a D. Juan 
iTicente Chiner Colas. ídem id, de Ya- 
Sjfccia; a D. Manuel Martínez Ahuma

da, ídem id. de la de Sevilla; a don 
Guzmán Delgado Jorge, Desinfector de 
Santa Cruz de Tenerife; a D. Vicente 
García Arrazola, ídem id. de Ceuta; a 
D. Andrés García Beneján, ídem id. de 
Las Palmas; a D. Mariano García Can
tos., ídem id. de Ceuta; a D. Estanislao 
López de Vergara, ídem id. de Santa 
Cruz de Tenerife; a D. Manuel Sánchez 
Alvarez, ídem id. de Las Palmas; a 
don Juan Can les Fi-ol, ídem id. de Ma
hón; a D. José García González, Cela
dor sanitario marítimo de Aguilas; a 
D. Pedro Giner Giner, ídem id. de Ali
cante; a D. Vicente Blat Palonés, ídem 
ídem de Gandía; a D. Cristóbal García 
López, ídem id. de Huelva; a D. José 
Manuel Alas Canes, ídem id. de la Ins
pección local sanitaria de Ribadesella; 
a D. José Rivas Tur, ídem id. de la 
de Ib iza; a D, Adrián Díaz Neri, Pa
trón de falúa de la Dirección de Sani
dad del puerto de Alicante; a D. José 
Epifanio Abásolo Jáuregui, Celador sa
nitario marítimo de la de Bilbao; a 
D. José del Aguila García, Patrón de 
falúa de la de Almería; a D. Carmelo 
Cervera Pi, Celador sanitario maríti
mo de la de Valencia; a D. Pedro Ro
dríguez Soler, Desinfector de la de Bil
bao; a D. J-osé Malvar González, Ayu
dante de Maquinista de la de Vigo; a 
D. Jenaro Alonso Brouzón, Desinfector 
de la misma dependencia; a D. José 
Lorenzo Canals, ídem id. de la de Bil
bao*; a D. Julián Montada Ginard, Ayu
dante de Maquinista de la de Palma de 
Mallorca; a D. Salvador Morata Díaz, 
Desinfector de la de Barce’oua; a don 
Diego Núñez Mellado, Ayudante de 
Maquinista de la de Bilbao; a D. An
tonio Ponce Rojas, Desinfector de la 
de-Mahón; a D. Manuel Herrera An- 
drade, Celador sanitario marítimo de 
la de Ceuta; a D. Bartolomé Armell 
Llovell, ídem Id. de la de Denla; a don 
Juan Yerger Lliich, ídem id. de la de 
Barcelona; a D. Ignacio Padrón Gon
zález, ídem id. de Las Palmas; a don 
Miguel Muñoz García, ídem id. de Me
lilla; a D. Angel Pérez Bruno, ídem 
ídem de Cartagena; a D. Juan Busca- 
rons Pujol, Desinfector de la Estación 
sanitaria fronteriza de Port-Bou; a don 
Florentino Caray Bilbao, Celador sa
nitario marítimo de la Dirección de 
Sanidad del puerto de Castro-Urdia. 
les; a D. Miguel Román Orozco, ídem 
ídem de la Inspección local sanitaria 
de Motril; a I). Juan Cervantes Her
nández, ídem id. de la de Huelva; a 

, D. Florentino Gutiérrez Rodríguez, Pa
trón de falúa de la de Avilés; a don 

. Francisco García Cervantes, ídem id. 
Ge ja de Málaga; a I). Antonio García 
Yuilés, Cela dar sanitario marítimo de

la de San Esteban de Pravia; a don 
Francisco García Llopis, ídem id. de 
la de y  alenda; a D. José Quesada To
rres, Celador sanitario marítimo de la 
de Torrevieja, y a D, Cristóbal Gimé
nez Rodríguez, ídem id, de la Inspec
ción local sanitaria de Motril; todos 
ellos como pertenecientes al personal 
subalterno de Sanidad exterior, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, que per
cibirán con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 5.°, partida 5.a, sección 6.a, de 
la expresada Ley, con la efectividad 
de 1.° del actual, y entendiendo, asi
mismo, que quedan también confirma
dos en los respectivos destinos.

Lo digo a V. I. para su corto ci
miento y, efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

P. D.,
M. PASCUA' ; 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE .INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio, para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
concedidas provisionalmente a los 
Ayuntamientos que se citan en la ad
junta relación; y

Teniendo en cuenta lo prevenido-en 
las respectivas órdenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas de
finitivamente las Escuelas nacionales 
que figuran en la relación que se acom
paña, entendiéndose rectificada en al
gunos casos, en la forma que se , in
dica, la concesión provisional, de 
acuerdo con las peticiones y propues
tas formuladas por los Ayuntamien
tos e Inspecciones de Primera ense
ñanza correspondientes; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se pro
ceda al nombramiento de los Maestros 
y Maestras que habrán de regentar las 
plazas que definitivamente se crean en 
virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 do

| Marzo de 1932. ' .
I P. D.,
i -DOMINGO BARNES
i . .
í Señor Director general de Primera
| enseñanza*
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Ilmo. Sr.: D© conform idad con la 
propuesta del Consejo de Instrucción 
pública,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a D. Augusto Pi y Suñer, Catedrático 
ele la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona y ex Consejero 
de Instrucción pública. Presidente del 
Tribunal de oposiciones, turno de Au
xiliares, a la Cátedra de Farmacología 
experimental, Terapéutica general y 
Materia médica y Terapéutica clínica, 
vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Sala-manea, en susti
tución de Do Manuel Márquez y Rodrí
guez, a quien p o r  Orden de 28 de Mar
zo próximo pasado (G aceta  del 2 del 
actual) le fué admitida su renuncia del 
expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

p. d,,
DOMINGO BARNÉS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.:. El artículo 38 de la ley de 
Presupuestos "de 31 de Marzo último, 
determina que la plantilla del personal 
técnicoadministrativo y auxiliar de este 
Departamento qpe ligará? en la misma 
y que es la de 1.° de Enero de 1931, 
disminuida en 20 Auxiliares de primera 
clase, tendrá solamente - efectos econó
micos; subsistiendo las categorías yeta 
ses otorgadas a - dichos funcionarios y 
reconocidas en los títulos administrati
vos que se les expidieron en cumpli
miento de la Ley de 9 de Octubre de 
1931.;

En su virtud,
Este Ministerio lia resuello -hacer 

consta.?, para conocimiento de los seño
res Ordenador de Pagos, Habilitados, e 
interesados, que los sueldos que el per
sonal expresado lia de percibir desde 
i A de los corrientes, son los que figu
ran. en Ja relación siguiente:

15Achí verecas (8),

1.—D. Mariano Pozo García, Secreta
rla del Ministerio, .

21—D. Federico Rubio Coeilo, Consejo 
de Instrucción pública.

3.—D. Manuel Díe y Más, Secretaría 
del Ministerio.

12,000 pesetas (9 ).

1.—D. Angel Dabán y .Valle jo, Secre
taría del Ministerio.

2.—D. Pedro Reroquí Martínez, Mu
seo del Prado.

3.—D. Miguel Martínez de la Riva y 
Quintas, Secretaría del Ministerio.

4.— D. Diego Trevilla Pan iza, ,$e.cre-. 
t&ría del Ministerio.

5.—D. Rafael López Mora, Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
de Madrid.

6.—D. Enrique Garles Viñador, Se
cretaría del Ministerio.

7.—D. Eduardo Torralva Medina, 
ídem id.

8.—D. Femando de Larra y  Larra, 
Escuela Central de Anormales.

9.—D, Ramón Sans de Pinilla, Museo 
de Arte Moderno.

11.000 pesetas (12).

1.—D. Fernando Alfaya Pérez, Con
sejo de Instrucción pública.

2.—Do Vicente Narbona Jiménez, Sec
ción Administrativa de Primera ense
ñanza de Córdoba,

3.—D. Antonio Quintana Serrano, 
ídem id. id. de Málaga.

4.—D.- Rodrigo de No y de la Peña, 
Secretaría del Ministerio.

ó.—D. Pedro Antonio Salvador y Se
rrano, ídem id.

6.—D. Juan J. Gallego Ruiz, Univer
sidad de Granada,

7.—D. Facundo Pedrosa Solarez, ídem 
de Oviedo.

8.—-D. Julián Amo y García, ídem de 
Barcelona.

9o—D, Carlos Fernández Casariego, 
Sección Administrativa de Almería,

10.—D. Eugenio de Miguel y Espone- 
ra, Secretaría del Ministerio.

1L—D, Francisco Moliní y Ardisana, 
Universidad Central.

12.—¡D. Juan José Hernández y Gon
zález, Sección Administrativa de Viz
caya. .

10.090 pesetas' (18).

L—D ,' Vicente Menéndez Domínguez. 
Secretaría del Ministerio.

,2.—D. Matías Solano Marco, Sección 
A d-minis ir a ti va de Huesca.

3.—D. Rufino González Povedano, Se
cretaría del Ministerio.

4.—D. Adolfo Javaloyes Blanco, ídem 
ídem.

5.—D. Juan de la Cierva y López, 
Universidad de Murcia.

6.—D. Eleuterio Población Rabadán, 
ídem de Salamanca.

7.—D. Francisco Martín Sanz, ídem 
$e Valladolid* *

g.—D. Carlos Viñals Estellés, ídem 
de Valencia.

9 ._D . Carlos Sánchez Peguero, ídem 
de Zaragoza. »

10.-—José Garzón Carmona, Secreta
ría del Ministerio.

11.—D. Emilio M. Díaz y Gutiérrez, 
•Universidad Central.

12.—D. José Pellicer y del Corral, 
Sección Administrativa de Barcelona.

13.—D. Trinidad de Valdenebro y de 
C&neros, ídem id, de Sevilla/

14.—D. Pedro María Usera y  Pére^! 
Secretaría del Ministerio. 4

15.—D. Leandro Cerón y Cripa>* ídentj 
ídem. ,{

16.—D. Rafael de San Román y FeiS; 
nández, ídem id. ||

17.'—D. Porfirio Bahamonde Olivas 
Sección Administrativa de Palencia. i

18.— D. Alfredo Tabar Ripa, ídem idfe 
de Alava. . i#

8.000 pesetas (35). ‘

1.— D. Luis Rodríguez Mateo, Seccióif 
Administrativa de Valladolid. ]

2.— D. Germán Docasar Penedo, íden  ̂
ídem de Teruel. í

3.— D. Arturo Pérez-Zamora Mandi< 
lio, ídem id. de Santa Cruz de Tenerife*;

4.— D. Miguel Bravo Guarida, ídem 
ídem de León. ;

5.— D. Antonio Paramés González, ScK 
cretaría del Ministerio. íj

8.— D. Emilio García Herreros Coi-, 
tés, ídem id. í\

7.—D. Nicolás "Arias Andrea, ídem! 
ídem.
* 8.— D. Buenaventura del Prado Medi
na, ídem id. i

9.— D. Prudencio del Valle y Yan- 
guas, ídem id. i

10.—D / Román Vázquez Yáñez, Sed*» 
ción Administrativa de Orense. í,

11.—D. Manuel Paz González, ídent; 
ídem de Pontevedra. l)

12.—D. José Carreño España, Muse^ 
Nacional del Prado. i

13.—D. Manuel Juliá Blanco, Secció^ 
Administrtaiva de Cádiz. j

14.—D. Santiago López de Tamoyoj 
Secretaria del Ministerio.

15.—D. Juan Antonio Alonso Garcíaf 
Sección Administrativa de Toledo.

16.—D. José M.B Vila Michel, S-mrea
taría del Ministerio.

17.—D. José Camporredondo. Torava? 
ídem id.

18.— D. Mariano N i c o l á s  Casado 
ídem id.

19.— D. Gabriel Peramo Gómez, id en* 
ídem.

20.— D. Federico Calvo Borreguero, 
ídem id.

21.— D. Luis Navia-Osorio Castropol 
ídem id.

22.— D. Enrique Calero Pita, Seceiói 
Administrativa de Alicante.

23.— D. Francisco Monrás Casanova§, 
ídem id, de Gerona.

24.— D. José Ureta Aransay, Secreta
ría del Ministerio.

25.— D. Fernando Martíne^ Fernán* 
dez, Escuela de Pintura, Escultura f t 
Grabado.

26.— D. Hermelindo Vilaverde Gar? ,
cía, Sección Administrativa de Madrid.

27.— D. Emíhó Xifra Pamií, Secreta* 
ría del Ministerio.
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1-i8.—D. Baldomcro N ogum d Vflla- 

«utova, ídem id.
29.— D. Ramón Manchón Herrera, 

J&ura íd.
—D. Antonio Ordóñez Campillos, 

Mem id.
3'L—O. Félix Catre Lamarca, Sección 

Administrativa de Zaragoza.
32.—D. Trinidad Yáñez Rodríguez, 

Idem íd. de Graaaoto.
33.—D. Paulino Saldaña Alonso, ídem 

Idem de Burgos.
< 34.—D. José Fernández Fíala, Mera 
Idem de Baleares.

35.—o. Marcelo Pascual Palomo, Tus- 
■Stuto fiel Cardenal Cí sueros.

7.000 pesetas (41).
$.—D. Enrique 'López de Tama yo, 

Sección Administrativa de .Seg®'viac
2.—IX Jerónimo Pauner® Redondo, 

Consejo de Instrucción pública,
; 3.—D. Samuel López Artos., Secreta- 
Iría del Ministerio.

t , —D. Gregorio Blasco Julián» Uni
versidad de Valencia.

¿L—D. José Ccíi© López, Sección Ad
ministrativa de Murcia.

;6.—D. Luto Ortega Granados, Secre
taría d<d Miraste rio.
¡ 7.—D. Timoteo Gansález Fernández, 

Idem id.
8.— D. JSnriqae Subirán es Borrás, 

i Mem íd.
V: 9.—D. Antonio Gómez Cánovas, Bi

blioteca Escuela Normal de Maestros 
fie Madrid.

, 10.— D. Jacinto González Carril, Se- 
p e la r ía  .del Ministerio.

11.—IX José Román Vela, Sección. 
Administrativa de Badajoz.

12.— D. Augusto J. Remón Rivas, Es
cuela Normal Magisterio .de ValladolicL

13.—D. Enrique de Cárdenas Moya, 
Secretaría de] Ministerio.

< 14.—D. Camilo Azplazu Sátotz» ídem
ídem.

15.—D. Francisco Aguado M&rch* 
Instituto de Baleares.

16.—D. Juan Ruiz Zarzosa, Xtóversi- 
dad de Valencia.

17.—D. Francisco Palet Samz, Secre
taría del Ministerio.

18.—D. Pablo Pom Pefáez, Mera fcL
19.—D. Angel Gascón Mistas, ídrni id.
20.—D. Eladio Pérez Sánchez, Sec

ción Administrativa fie Avila.
21.—D. José Juan A teum , ídem íd, 

de Valencia.
22.—1>. José González Entrerrotos* Se

cretaría del Ministerio.
23.—D. Enrique Pellícer del Corral, 

Universidad de Barcelona.
24.—D. Alfredo Ruiz Guerrero* Sec

ción Administrativa de Jaén,
25.—B. Joaquín Meneos y García de 

Paredes.—Secretaría MmM®rÍQ&

H6.—D. Rafael Muñoz Vera, ídem íd.
27.—D. Ramón Pontones Navarro, 

Universidad de Murcia.
28.—D. Gerardo Sánchez Ortiz, Se

cretaría del Ministerio.
29.—I). Nilo Fabra Pérez, ídem Id.
36,—D. Milla o Catalina Martí nez,

Instituto de Cuenca.
31.—D. Fernando Alvarez Suárez, 

Secretaría del Ministerio.
32.—Ü. Alfonso García de) Busto, 

ídem id.
33.—©. Manuel Gutiérrez - Mantilla 

Merendón, ídem íd.
34..—i>. Jasé Fernández Echevarría, 

.Sección Administrad va 4e Sala manca.
35.—U. Salvador 135Angelo Muñoz^ 

Secretaría del Ministerio.
36.—D. Luis Porqué Nicolás, Insti

tuto “Baltnes”, de Barcelona.
•37.—D. Ramón Altamirano y Martín 

MonFjano, Secretoria del- Ministerio.
38.—D. Carlos Gómez Soler, institu

to de Gerona.
39.—D. Sebastiáji L é  p e z Poto®,o,. 

Norma], Magisterio 4e Alicante.
46.—>D. José Pal‘eróla CouuibeJIa, 

Sección Administrativa de Tarragona.
4 1 .— D. Manuel D ía z  A u m a s s a M e , 

Archivo Histérico Nacional.
tó D i pesetas <F$ÍX

1.-—D. José M.a Azcárraga Uzm-ene-
te, Secretaría del Ministerio.

2.—U. Eugenio Martin García, ídem 
Idem,

3.—B. Carlos Velázquez de Castro,
ídem íd.

4.—D. José Guisado Polvorín, Mu
seo Arqueológico de Sevilla.

5.—O. Hipólito Loto Pérez, instituto  
de Santiago.

6.—D. José M.® Pal lardó Roág, ídem  
de A lienéis.

7.—I). Enrique de Burgos Montesi
nos, flospí tal Cli n ico de Barcelona.

8.—D» Leoncio Fernández tordas, 
Escueto de Comer cío ée Barcelona.

9.—D. Diego Coelfo Osario, Institu
to de San' Is'Mrs»

10.—D. Francisco Ríos Limes, ídem  
de La Coruña.

11.—D. Francisco Viejo Fernández, 
ídem de Burgos.

12 .— D. J u a n  Irigarail Seoosiain, 
Hospital Clínico de Barcelona.

13.— D. Valentín F. Gutiérrez Gon
zález, Instituto de Cáceres.

14.—iD. Manuel Fernández-Cayeoya 
.Piño!, ídem de Castellón.

15.—IX Angel D u r á n Mi-ravallés, 
ídem de Reus.

10.—D. José del Castillo-Olivares y  
Matos. Secretaría del Ministerio.

17.—•!). Joaquín Linde Ramos, Es
cuela de Artes y Oficios de Granada,

18.—D. Godofredo Escribano fgto* 
sias, Sección Administrativa de Ma
drid.

19.—D. Judio Fernández Palomo,, 
ídem íd. de ídem.

26.—D. Juan González Román, ídem  
íd . de Sevilla.

21.—D. Emilio Me l e r o  Delicado*, 
ídem íd. de Toledo.

2 2 .— . 0  o m i ligo R i c o r t P u e r ta, 
ídem íd. de Alicante.

28.— D. Mariano Benito Pardo, Ins
tituto d e  Valla dolido

24.—D. Pío Ojea Fernández, üni= 
versidad de La Laguna.

25.—D. Mariano Ventosa Gañíala,pie
dra, Instituto de 'Valladoiid.

26.—D. Narciso Escribano López, 
Sección Administrativa de Logroño.

27.—D. Ricardo Martínez G i j ó n. 
Normal Magisterio de Sevilla.

28.—D. Angel Rufete Domínguez, 
ídem íd. de Cádiz.

29.—D. Perpetuo Mercado Garó, Es
cuela de Arquitectura de Madrid.

30.—D. José Coeilo y Ramírez de 
Arellann, Sección Administrativa de 
Córdoba.

31.—-D. Manuel M;a Fuentes 'Ortega, 
ídem íd. de Castellón.

32.—IX Alberto Rodríguez Mateo, 
ídem íd. de La Coruña.

33.—0 . Luis Cordero 'Salvado, Ins
tituto de Alava.

34.— D. Daniel Prut Sánchez, Nor
mal Magisterio fie Guadal ajara.

35.—D. Sacerdote Rodrigo Llóren
te, Sección Administrativa de Soria.

36.—D. Prudencio Moreno Ramírez, 
ídem íd. de Albacete.

37.—D. Julio Calamita Malilla, ídem  
id. de. Zamora.

38.-—D. Juan Pocoví Barbier, Nor
mal Magisterio de Jaén.

39.—D. Pedro Cavestany Sánchez* 
Silva, Secretaría del Ministerio.

49.—D. Mateo García Fernández Ar
guelles, Sección Administrativa del 
Oviedo.

4 1 — D. Remigio Tero! Gisbert, Xas* 
tituio de Gifón.
. 42.—D. Luis Garda. Conde, Escuela 

! de Arquitectura de Madrid.
43 c—D. Hermes PiñertTa Fernández 

del Nogal, Secretaría del Ministerio.
44.—D. Santiago Sanz y López, U ni

versidad Central.
4 5 .—d . José M.a Cruz Asensio, Sec

ción Administrativa de Cuenca.
46.—D. Pedro Gancedo Moreno, 'Se

cretaría del Ministerio.
47.—D. E l i a s  Cristóbal Bermejo, 

ídem id.
48.—D. Apolinar Martínez Ondero, 

Sección Administrativa de Segovia.
* 49.—D.. Manuel Guerra Navarro, Ins

tituto. de. Córdoba*- - '
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: 50.— D. Francisco &<ra?ta$0 hm.g®més, 
Sección A d m in is tea ita  de Lérida.

51.—D. F em ando  fe th e a c o u rt Yie- 
Jobueno, Escuela de Gmn-ereio de Sae
ta  Cruz de Tenerife.

52.—D. P rudenc o Pía na P erna/U n i- 
te r s id a d  de Zaragoza.

53.— D. Juan Carrasco Cherp, Secre
ta r ía  del M inisterio.

54.—D. Eloy Merino M artínez, In s 
titu to  de Badajoz.

55 .— o. José Sales T raver, Archivo 
'de 'Valencia.

.56.—D. Manuel Vera Oria, Sección 
adm in istra tiva  de P rim era enseñanza 
ide Guada la jara.

5 7 .—Do Francisco F errando  F erra n 
do, H ospital Clínico de Barcelona.

58..-—D. M artin Aran da Vüches, Bi
b lioteca U niversitaria de Granada.

59.— D. Maurino Miguel de la To
rre , Sección adm inistrativa de Prim e- 
ira enseñanza de Falencia.

60.—D. Teodoro M artín Roldes, Sec
ción adm inistra tiva de Salamanca.

■61 .— O. Luis Vidal H ernández, Es
cuela de Arles y Oficios de Logroño.

62o—D. H eliodoro iglesias Aran jo, 
Sección adm inistra tiva de Ortin.se.

-63.— D,. Ignacio Gal! Buy. Sección 
adm in istra tiva  de Ciudad tica i.

64.— D. Cándido Blanco Las©,'Secre
ta r ía  -del M inisterio.

65.—B. Felipe '.Sauz Esteban., In s ti
tu to  de Santander. *

G6,—-I). José Bareeló Ca-saderaont, 
Sección adm in istra tiva de Gerona.

67. — D. lía la  el Betañcort Q fbrera,' 
S ecre taría  del M inisterio.

68..— D. José .Pérez Zanoíetti, ‘Escue
la  de A rtes y Oticio-s de Almería.

69.—D. F rancisco  Sanz Ortega,, Se
c re ta ría  del M inisterio.

70.— D. 'Santiago Salcedo G&raez,. 
ídem  id .

71.— D. Pascual Retes Ausín, Sección 
adm in istra tiva  de Burgas.
. 72.—-D. F ernando  'Cortes C ar cía, 
H ospital Clínico de B arcelona.

73.—D. Manuel Sánel*ez-Oa®telejo 
H ernández, U n iversidad  d e  .Borogfam.

74.—-B. Vicente Sane!*© P asm a!, E s
cuela de.C om ercio  de Valencia.

75.—iD. José Vida! F a rré , -Escuela 
N orm al de Maestros de B arcelona.

76.—B. F ernando  Céspedes ü lc o li, 
A rchivo H istórico Nac-iona!.

77 .—Do Tomás Cortés M oreno, U n i
versidad  Central.

78.— D. E duardo  H ernández Sedan o, 
N orm al de Barcelona,

79.— D. Em ilio Artigas Alvarez, Es
cuela Central de Arles y

80. — D. Antonio Sánchez Coquillat, 
.Secretaria del Ministerio.

81.—I). 1 ’ a s i o i t o n ? M C'Z Ge r&a, i d ? ti 
Idem

$2. D.LJesás ée  J m r  Lago, ídem 
ídem.

&L—B>. Ramón & u l Salas, Escuela 
de Artes y Qüeim ¡de Almería.

14.— B. Luis MaMdo Sm m artín, 
ídem id. de Santiago,

15.—D, Joaé ..Sáaa-ehez Amigó, ídem 
id. de Jaén.

'86.—D. Jo-sé Vfcjur-z Eiékzegai, Uni--- 
versidad de Santiago.

87.—D. Julio P-miaéo Santos., Secre
taría del Ministerio.

88.—1>©#a Tomasa P e lo so  iT'^ -  
Escuela Normal de Maestras L- Ma- 

-érid.
89.—D. Antonio Fertemdez Manta- 

iroso, Secretaría 4et Miua-i-stei: .̂
90.—D. Tomás .kem y García de la 

Reguera» Sección aiministrati-va de 
Las Palmas (Gran Canaria;).

91.—B. Francisco de Lambe Esqui
nas, Un i v e r-s-i dad cíe ys ¡>' 'ira n c».

92.—D. Ramón Sánchez Gara ñaña, 
Instituto de Fregena.l de l;a Sierra.

93.—D. Sandalio iOira.edu Monje, Ar
chivo Histórico Nacional.

94.—B. Vaíentín de :1a A r j  Fernán- ’ 
dez, Museo- Arqueológico .Nacional.

95.—D. Cefe.rino Patencia y A ta  re z 
Tuhsm, Mu-sea Nac i ón ai de Arle 'Mo
derno.

96.—D. José Bel tía Carreras, Secre
taría del Ministerio.

97.— D. Manuel de Cata N-tóez, Es
cuela de Arquitectura de Barcelona.

98.—D. Angel Molina Muñoz, Insti
tuto d e Jaén.

-99.—B. José de la Calle Arroyo, Uni
versidad de Granada.

t#0.—D. Julio Aragón Fertea, Uni
versidad Central. (Reingresado.)

5.00 0 -pesetas  (250).

Número 1. — D. Domingo Sancho 
Bienz-oba-s, tastátóo- dé  Higueras.

2.— D. José García Orejón, U n ta c s i-  
dad de Granada.

3.—D. M artín . M arfeorena Laeorie, 
Instituto de Pontevedra.

4.—D. Federico Estirada Pérez, Uni
versidad Central.

5.—D. Eduardo García .ZuRbann, 
.-eretaría del MiEkterio.

6.—D, Em ilio  Jhaéa&E Souvirén, 
fmtitui© -de Málaga.

7 .— D. MaximiHaE# Ited ríguez M ar- : 
tila, Secretarla tM  Ministerio.

:fL—D.. Adolfo Morro Aseasio, Escue
la de Veterinaria de Madrid.

9.—D. Elias Alejandro Tapia, A rchi
vo 4e la Corana de Aragón.

40.—B. José Jiménez Moreno, Sec
ción administrativa de Valencia.

11.—0 . José Alar con (M uño, Uni
versidad Central.

12.—Dt ' Marcelina Bu sutil Risbal, . 
Instituto de Mahón. ■

13.—U. Rafael Angulo#
U niversidad C entral.

1i .—B. Antonia López <dte la  Onéen, 
Institu to  de Ceuta.

15.—D. Juan Gutiérrez Rorlríg 
.U níversi4ad CeiS tral.

10.»—B. Rafael úq Palm a y B arrer 
Árgoíe, Institu to  de Granada.

17.—D. Fernando -del Fresno y F er
nández Cuevas, B iblioteca Urnaver&ita* 
ría  de Oviedo.

18.—D. Prudenciano Maté Miguel, 
Institu to  de Patencia.

19.—D. Jerónim o H ernández y H er
nández, Secretaría del M inisterio. '

20.—D. Luis Sánchez Téilez., Insti
tuto de Málaga.

21.—D. Luis Prieto Sáez, fustituto 
del Cardenal Cisneros. '

22.— D. Antonio Cubertoret Recuen
co, Sección adm inistra tiva de Gra
nada.

23.—D. Armando López Ruiz, Junte 
de Excavaciones y Anligüedades.

24.—D. David Piñol Ibáñez, Bibliote
ca Popular de la Latina.

25.— D. José Veiasco Pacheco, Secre- 
~ tarta  del Ministerio.

26.—D. Francisco -Aldana Montes,
Escuela Nacional de Aries Gráficas.

27.—D. Francisco Cayetano • Mvarez 
Olivares, Secretaria del Ministerio.

28.—D. Abraham López Jiménez,
Instituto de Badajoz.

29.—D. Santiago González Escalona,, 
Escuela Norm al de- Maestras de Gua- 
dalajara. * ’

30.—D. Anlonio Queiiaadelos Viéitez, 
Sección Adm inistrativa de León.

31.—D, Lorenzo González A-ten sOfc 
ídem id. de Santander.

32.—D. Luis Cravioto Vicente, ídem 
ídem de Cuenca.

33.—D. Guillermo Moreno Toíé, Es- 
ct:eia Norm al de Maestras de Zara
goza.

34.—D. Julio A cha Andrés, Seceióa 
A dm inistrativa de Guipúzcoa.

35.—D. Angel del Río Alvarez, ídem  
ídem de Orense.

36.—U . F iorencte Gil 'García,, ídenj 
ídem de Murcia. d

37.—D. Juan Adolfo López del P ra 
do, Escuela Normal de León.

38.—D. Luis Ri-vas .Satué.—SeceióN 
Adm inistrativa de Huesca.

39.—D. Juan Vetilla I.épcz* MeH 
Idem de T arragona.

40.—D. Antonio Gallado Vá^que^ 
Institu ía  de Huelva,

41.—D. Juan PasteBs Aubert, fecu», 
la del Magisterio de Barcelona.

42.—D. Eugenio Tejero Ebrat, Sec
ción Adm inistrativa -de Tarragona. .

43.—D. Celso Sánchez Sánefaesfe í d m  
ídem de Salamanca.

44.—D. Marcial Ojea Diez. UniversK
dad de Valladolid.
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45.—D. Amando Luaees Peón, Sec
ción Administrativa de Pontevedra.

46.— D. Buenaventura Bonnet Reve- 
rón, Instituto de La Laguna (Cana
rias).

47.— D. Segundo Martínez Bretos, 
Sección Administrativa de Huesca.

48.— IX Angel Malo de Jas Heras, 
ídem id. de Palencia.

49¿—D. Juan Antonio de Cea Sobri
no,^Escuela Normal de Maestras de 
Ciudad Real.

50.— D. Torildo Martínez Iglesias, 
ídem id. de Pontevedra.

51.— D. Antonio PereJíó Rumia, ídem 
ídem de Lérida.

52.— D. Jorge Moya de la Torre, Se
cretaría del Ministerio.

, 53.— D. Juan Santos Prada, Sección 
Administrativa de Zamora.

54 — D. Eladio Maté Lozano, Inspec
ción  de Primera enseñanza de Falen
cia.

55.— D. Juan Yagüe Valiente, Sec
ción 4-dniinistrativa de Alicante,

56.— D. Teófilo Gómez Raso, Inspec
ción de Primera enseñanza de Santan
der.

57.— D. Antonio Idonles Torres, Bi
blioteca Nacional.

58.— D. Bernardino Gallardo Díaz, 
Sección Administrativa de Almería.

59.— D. Eduardo Roquero Franquelo, 
§dem id. de ídem.

60.— D. Francisco de la Torre y To- 
,&e5 Universidad de Granada.

61.— I). Rafael Vallejo Blanco, lo s - 
• ítuto de Sevilla.

62.— D. Aquilino' González Calvo, 
■Universidad de Salamanca.

83.—D. Lorenzo Salas Medina, Sec
ción  Administrativa de Santander.

84.— D. Pedro Sánchez Núñez de 
Guzmán, Escuela Normal de Maestros 
$c Tarragona.

85.— 1). Fulgencio Martínez Roca, 
lisfiliiío  de Murcia.

68=— B, Esteban Valeárcel Gómez, 
lio ni id.

67.— D. Zacarías Martínez Loygorri, 
Universidad de* Sevilla.

68.— D. Luis Santiago Enríquez, Ins
tituto de Valencia.

69.— D. José Mariño Carregal, Secre
taría del Ministerio. -

70.— D. José Murcia Castro, Sección 
Administrativa de León.

7L— D. Antonio Albert Bonet, Escue
la de Bellas Artes de Valencia.

72.— I). Ensebio Elorza Gara i, Ins
tituto de Baeza.

73.— D. Rosendo García Fernández- 
Arguelles, Instituto de Oviedo.

74. -D. José Pérez Qucvedo, Institu
to de Jerez de la Frontera.

75.-—-D. Antonio Fernández A rroyo, 
Universidad de Sevilla.

76.— D. Enrique Rodríguez Redondo, 
Instituto de San Isidro.

77.— D. Juan José Pou de Barros, 
Universidad de Barcelona.

78.— D. Juan Rafael del Río Cubero, 
Universidad Central.

79.— D. Rafael Viscasillas Cabañero, 
Secretaría del Ministerio.

80.— D. Rafael Comen ge Jerpe, Idem 
ídem.

81.— D. Luís Maynar Dupla, Sección 
Administrativa de Zaragoza.

82.— D. Daniel Añó Espert, ídem  
ídem de Alicante.

83.—D. Francisco de las Heras León, 
Universidad Central.

84.— D. R odolfo  Barniza Lázaro, Se
cretaría del M inisterio.

85.— D. Antonio García Gutiérrez, 
Sección Administrativa de Albacete.

• 86.— Do Angel Arévalo Marco, Secre
taría de la Universidad-de Sevilla.

87.— D, Rufino Zamora Cárdenas, 
Sección Administrativa de Tenerife.

88.— I). Eduardo Agui-lar Díaz, Se
cretaría del Ministerio.

89#—D. Pedro Enrique Pérez Salga
do, ídem id.

90.— D. Lucinio Llórente Llórente, 
Sección Administrativa de Soria.

91.— D, Juan Fernández Alcalá, Es
cuela de .Comercio de 'Madrid..

92.— p . José Jorge Neach, Sección 
Administrativa de Lérida.
• 93,—D. Juan Gavira López, Escuela 
de Comercio de Málaga,

94.— D. Manuel Garrido Vidal, Sec
ción  Adm inistrativa de La Coruña.

95.— D. Miguel Morales Sancho, B i
blioteca de F ilosofía y Letras de Ma
drid.

96.-—D. Em iliano Pablo Pérez Bui- 
sán, Instituto de Teruel.

97.— D. Luis Velasen Damas, Institu
to de Málaga.

98.— D. Benito Zurita G arda, Sec
ción  Adm inistrativa de León.

99.— D. Francisco. Cerón Baños, Uní* 
versidad de Murcia,.

100.— D. Eduardo Pedraza P é r e z ,  
Instituto-de Soria.

101.— D. Antonio de Haro Roselló, 
ídem de Baleares.

102.— Doña Josefa Cabrera R odrí
guez, Secretaría del M inisterio.

103.— D. Juan Loríente Ebri, Insti
tuto local de Algeciras.

104.— D, D iego B rocárdo Forcades, 
Escuela de Artes y  Oficios de Jerez de 
la Frontera.

105.— D. P edro Ladrón de Guevara 
Trápala, Secretaría dél M inisterio.

106.— D. Crisógojio Fernández N o
villo, Instituto de Valencia.

107.— D. José Martí Crespo, Sección  
Administrativa de Barcelona.

108.— D. Alberto Camero Duarte, Ar
ch ivo de Indias .dé Sevilla.

109.— D. Manuel Gómez A rroyo, Es® 
cuela de Veterinaria de Córdoba.

110.— D. Vicente Bellido Fons, Se® 
cretaría del M inisterio.

111.— D. Carlos Morán López, ídem" 
ídem .

112.— D, Manuel Martínez Montoya* 
ídem  id. ^

113.— D. Daniel Granados Clavijo* 
Escuela de C om ercio de Málaga.

114.— D. Ram ón Beixer Pardo, Insk 
tiíuto de Albacete.

115.— D. Benigno Canín Campo, SeC® 
ción  Adm inistrativa de Navarra.

116.— D. Lucas Calle Nieto, InstihR  
to de Segovia,

117.— D. ..Manuel G arrigósN avarro , 
B iblioteca Popular de Barcelona. ■ •

118.— Doña Ramona Ramira Nava
rro García, Sección  Adm inistrativa dé 
Teruel.

119.— Doña. C l a r a  Indarte Lahoz, 
U niversidad de Zaragoza.

120.— D. Manuel Pereda Fernández, 
Secretaría del M inisterio.

121.— D» Andrés Fernández Fernán
dez, U niversidad  de Santiago.

122.— Doña Matilde Manuela Gómez 
Maorad, Normal de Maestras de Zara
goza.
• 123.— D. F ederico M oreno Rui?:, Con
sejo de Instrucción  pública.

124.— D. F lorencio  Sanz Hernando'* 
Escuela de Artes y  Oficios de Falencia*

125.— D. Em ilio Pereda Alvarez, Es* 
cuela de Com ercio de Valladolid.

126.— D. Ram ón Pérez de Avala, Se
cretaría del M inisterio.

127.— D. José de la Viña V inck, Ins* 
titulo de Avilés.

128.— D. P e d r o Ram írez Vizcaya, 
Escuela de Artes y 'O ficios de Tenerife.

129.— D. Fernando Arboledas López, 
Secretaría del M inisterio.

130.— D. Jacinto Bolán Caseh Es® 
cuela de Artes y  Oficios de Ciudad 
Real.

131.— D. D om ingo M érida .Garrido* 
Instituto de Zafra.

132.— D. Mariano Vargas Ortiz, Es
cuela de Pintura, Escultura y  Grabado.

1 3 3 .— b .  José Agreda Marqueta, Uni
versidad Central.

134.-—D. Antonio Ruiz Vilches, Sec- 
ción  Adm inistrativa de Sevilla.

135.— D. Eduardo Cotelo del Olmo, 
Colegio de Sordom udos.

138o— Doña Julia Benabarre Jiral, 
Escuela Norm al de Maestras de Bar
celona.

1 3 7 .— D. Buenaventura Felipe Recio. 
Cebrián, Sección  Adm inistrativa de

a Jaén.
138.— U i Lorenzo Agudo Forrev? Es

cuela de Veterinaria de Zaragoza
139.— D. Salvador Fabra Vlguer. Es

cuela Norm al de Maestros de Valencia#
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140.—D. Ramón Sancho Z rm orano, 

S ecretaría  del M inisterio.
141.—D. Andrés Morell H errera, U ni

versidad  de Granada.
142.—D. Pedro  Manjón Lastra, Idem 

Idem .
143.—D. José N aveira López, Escue

la  N orm al de Maestros de Santiago.
144.— D. Natalio Moraleja Rodríguez, 

JJniversidad  de Valencia.
145.—D. Nicolás Domínguez Santos, 

N orm al de Maestros de Salam anca.
146.—D. E duardo Rodríguez San Pe

dro , Sección A dm inistrativa de Oviedo.
147.—D. José M añosa M arsans, U ni

v ers idad  de Salam anca.
1 148.—D. Isidro  Sánchez Albornoz,
ídem  de Barcelona.

149.—D. Antonio Peñale López, Sec
ación A dm inistrativa de Gran Canaria.

150.—D. Benito Conde Sitió, Secre
ta ria  del M inisterio.

151.—D. M a n u e l  M artínez Otero, 
U niversidad  de Santiago.

152.—D. Luis Bonet Comajuncosa, 
U n iversidad  de Barcelona.

153.—D. Luis Calvo Sánchez, In sti
tuto de -Tala-vera de la Reina.

154.— D, Manuel de Jesús N aranjo 
y  Vega, U niversidad de Barcelona.

155.—D. Sabino Juárez Alonso, Se
c re ta ría  del M inisterio.

156.— D. Luis Morales Sievert, U ni
versidad  de Sevilla.

157.—D. Antonio Ramírez Guasch, 
Escuela de Comercio de Las Palm as.

158.— D. Germán Alonso Rojo.* U ni
versidad  Central.

159.—D. Eloy Andrés García, In sti
tuto  de Salam anca.

160.—D. Fernando  N avarro de Cas
tro , Sección A dm inistrativa de Bada
joz.

161.— D. Jesús Vareta Novo, In stitu 
to de Lugo.

182.—D. Rogelio S u á r e z Cabrera, 
ídem  de La Laguna.

163.— D. V ictoriano Arguelles Nava
rro , ídem de Oviedo.

164.—D. Ramón Alvarez Sala, ídem 
de Gijón.

165.- D. Carlos Roda Hezode, U ni
versidad  Central.

186.—D. Juan Bonel Conde, Biblio- 
•teea Nacional. ’

167.—D. Jacobo Bermejo Laval, 
H ospital Clínico de M adrid.

168.—D. Fernando  M ontorio Fon
tana , Sección adm in istra tiva  de Bar
celona.

169.—D. José Aguilar Portillo , Mu
seo Arqueológico de Córdoba.

170.—D. Domingo García Pujol, U ni
v ers idad  de Barcelona.

171.—D. Atanasio M inagorre H er
nández.—Institu to  de Almería.

172.—D. Alfredo Moreno Cervera, 
Institu to  de Castellón*

173.—Doña María de los Dolores 
Díaz-Faes y Canella, U niversidad  de 
Oviedo.

174.—D. Jenaro  de las lle ras  Ro
dríguez, Institu to  de Alicante.

175.—D. José M aría Rosado Ojalvo, 
U niversidad  de Salam anca.

176.—D. Joaquín  Miñaq¿p García, 
Institu to  de Bilbao.

177.—D. Pascual M artínez F e rran 
do, U niversidad  de Valencia.

178.—D. Rafael López Luque, Es
cuela N orm al de M aestras de Córdoba.

179.—D. E nrique Gcñi Jim  en o, In s
tituto de Segovia.

180.—D. Manuel Aguirre Arizaga, 
ídem  de San Sebastián.

181.—D. Manuel Barceló Casade- 
mont, Escuela Norm al de Maestros de 
Gerona.

182.—D. Antonio Morales y Maza, 
Museo Arqueológico N acional.

183.—D. Miguel M edina Lavalie, Es
cuela N orm al de Maestros de Cuenca. *

184.—D. Antonio Molina de Ha.ro, 
Sección adm in istra tiva  de Granada.

185.—D. Juan  Reyes Vega, U niver
sidad  de La Laguna.

186.—D. Luis Pancorvo M artínez, 
Escuela N orm al de Maestros de Lo
groño.

187.—D. José M aría F ron tera  Sanz, 
ídem  id. de Teruel.

188.—D. Juan  Villar Ortega, ídem  
ídem  de Málaga.

189.—D. Pa tric io  M arescot Iglesias, 
ídem  id. de Pontevedra.

190.—D. Ladislao Gil García, ídem  
ídem  de Huesca.

191.—D. E duardo Rodríguez Blanco, 
U niversidad  de Sevilla.

192.—D. F rancisco  Ovejero Zamo
ra, Escuela Norm al de M aestras de 
León.

193.—D. Rafael Lorenzo Medina, 
U niversidad de Granada.

194.—D. Higinio Bullón Ramírez, 
Escuela Norm al de Maestros de Cáce- 
res.

195.—D. Ernesto Briosso Gonzálvez, 
Sección adm inistrativa de M adrid.

196.—D. Lucio González de las He- 
ras, Institu to  de Vitoria.

197.—D. Lucio Sánchez Albornoz 
Esquer, U niversidad de Barcelona.

198.—D. Jesús Royo H ernández, 
H ospital Clínico de Barcelona,

199.—D. Angel Sáez Torres^ In stitu 
to de Las Palmas.

200.—D. Agustín González Alvara- 
do, Escuela Norm al de M aestros de 
Gran Canaria.

201.—D. Valeriano M. Andrés Lo
renzo, Secretaría del M inisterio.

202.—Doña V ictoria Pérez de Aibé- 
niz y Osés, Sección adm in istra tiva  de 
Guadalajara.

203.—D. Teófilo U rbano GordillcS 
Instituto de Elche.

204.—D. Dam ián Estades Rodríguez, 
Sección adm inistrativa de Burgos.

205.—Doña María del Socorro Ml- 
gueláñez, Secretaría del M inisterio.

206.—D. Felipe del Cojo Barrios, 
Sección adm inistrativa de Toledo.

207.—D. Luis Guijarro Jim énez, 
ídem  id. de Albacete.

208.—Doña Luz Lucas Ona, U niver
sidad  de Murcia.

209.—D. F rancisco  Vázquez Maído- 
nado, Escuela N orm al de Maestras de 
Almería.

210— D. A lejandro M artínez Pita, 
Museo Nacional de Arte Moderno.

211.—D. Manuel Avila González, Ins
tituto de Zamora.

212.—D. M arcelino Alccflea Peropa- 
dre, Sección adm inistrativa de Sala
manca.

213.—Doña Amanda Domingo Asegu
rado , ídem  id. de Badajoz.

214.—D. Francisco  Manzano Cirre, 
Institu to  de San Isidro.

215.—D. Luis Pasquau Pasquau, Fa
cultad de M edicina de Cádiz.

216.—D. León Aylona Merino, Sec
ción adm inistrativa de Zaragoza.

217.—D. Faustino Alvarez Duque,. 
Institu to  de Zaragoza.

218.—Doña Udefonsa López Villar, 
Sección adm inistrativa de M adrid.

219.—D. Jesús Gómez Itu rb ide, ídem 
id. de N avarra.

220.—Doña E nriqueta  Otero Sán
chez, ídem  id. de Lugo.

221.—Doña Inés Gómez Juderías^ 
ídem  id. de Huesca. t

222.—Doña E ncarnación  M a t e o ^ 
Abizanda, U niversidad Central.

223.—D. E nrique Fnrió  Otero, Ins
tituto de Pontevedra.

224.—D. José Gomis M acarulla, Es
cuela N orm al de Maestros de Lérida.

'225.—D. José Blesa Palos, Institu 
to de Zaragoza.

226.—D. Francisco  Guidú Arenas, 
Escuela de Artes y Oficios de Málaga.

227.—D. Angel M. de Chiclana Gon
zález, Institu to  de Sevilla.

228.—D. F idel Cortés L inares, In s ti
tuto de Maragall.

229.—D. Elias Blasco García, U ni
versidad  de G ranada.

230.—D. V íctor Divas Remón, U ni
versidad  de Zaragoza.

231.—D. F rancisco  M artínez Martí
nez, Sección adm inistrativa de Alme
ría.

232.—D. Eufrasio I. Marcos Gonzá
lez, Secretaría del M inisterio. >

233.—D. Luciano M. Fargas Guerre
ro, Sección adm inistrativa de Bartíe-
lona. . . .  .234.—D. Eduardo de Vega Nieto,
ídem id. de Málaga.
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; 235.— D. Helio doro de Aranzábal Va
quero, Sección Administrativa de Viz
caya.

236.— D. Salvador Aznar Candela, 
Instituto de Sevilla.

237.— D. Rafael Larrañaga Ochoa, 
Mein de Guipúzcoa.

238.— D. Miguel Adrover y Nos, Sec
ción Administrativa de Castellón.

239.—D. Eleuterio Repullo Molina, 
Idem id. de Córdoba.

240.— D. César Blanco del Barco, 
Idem id. de Burgos.

241.—D. Julio Martínez de Toro, Es
cuela de Aries y Oficios de Soria.

242.— D. Manuel Puchades López, 
Escuela Normal de Maestros de Va
lencia.

243.—B. Francisco Ibáñez Cuadros, 
Instituto Nacional de León.

244.—:D. Antonio Soto Brioso, Secre
taria de la Universidad de Barcelona.

245.—D. Juan de Ia Blanca González, 
Sección Administrativa de Madrid.

246.— D. Rafael Morey Llompart, 
Idem id. de Baleares.

247.—D. Ensebio Domínguez Gasia- 
frainza, Instituto de Ciudad Real.

248.— D. Ricardo Valero Velasen, 
Idem de Guipúzcoa.

249.— D. León Escribano Fuentes, 
Secretaría del Ministerio. (Reingresa
do.)

250.— D. Victoria Gallego Pérez, Ins
tituto de Valladolid.

4.009 pesetas (250).

1.— D. Manuel de Jesús López Gue
rrero, Universidad de Sevilla.

2.— D. José Vidal de Bustamante, 
Instituto de Viga.

3.— D. Luis García Prieto, Universi
dad de Valladolid.

4.— D. Angel Montes Santos, Univer
sidad Central.

5.— D. Laureano Martínez Rolado, 
Idem de Santiago.

6.—D. Angel Eehenique Pardo, Ins
tituto de Tndela.

7.—D. Antonio Palomo Rodríguez, 
Universidad de Sevilla.

8.— D. Manuel V. de M arte Bayo, 
ídem id.

9.— D. Rafael taño Gardoqui, Biblio
teca Popular de Valladolid.

10.— D. Ramiro Pinazo Faisá, Uni
versidad de Murcia.

11.— D. Luis Madroñero Viola, Ins
tituto de Ib iza.

12.— D, Jesús Gabucio y Cobo de 
Guzmán, Sección Administrativa de 
Jaén.

13.— D. Raimundo Gil Vera, Institu
to de Logroño.

14.— D. Francisco Quesacla Ciruela, 
Sección Administrativa de Gran Ca
mada, J

15.— D. Francisco Gálvez González, 
Escuela de Artes y Oñcios de Sevilla.

16.— D. A n t o n i o  Vilches López, 
Alhambra de Granada.

17.— D. José Soto de Castro, Institu
to de Granada.

18.—D. Ricardo Domingo Felipe, 
Sección Administrativa de Orense.

19.— D. Carlos Pérez Pérez, ídem 
ídem de Avila.

20.— D. Carlos Aguilera y Ramírez 
de Aguilera, Instituto de Jaén.

21.—D. José Lucera Larriva, Nor
mal de Maestras de Granada.

22.— D. Enrique Muñoz Gallego, Uni
versidad de Valencia.

23.— D. Blas Vázquez Pérez, Escuela' 
Normal de Maestros de Badajoz.

24.— D. Arturo García Rete, Univer
sidad de Zaragoza.

25.— B. Daniel Trabazo García, Nor
mal de Maestras >de Cortina.

26.— D. Antonia Vega Hidalgo, Ins
tituto de Cádiz.

27.— B. Ramón Gimen o Egea, Sec
ción Administrativa de Lérida.

28.— D, Anselmo Coloma Verdú, 
ídem id. de Castellón.

29.— I). Aníbal Porcel Escuadra, 
Normal de Maestras de Pontevedra.

30.— D. Ángel Mangas Cuadrado, Se
cretaría del Ministerio.

31.— D. Miguel Rívas Vicente, Escue
la Normal de Maestros de Avila.

32.— D. Valentín S. Iglesias Gracia, 
Instituto de Avila.

33.— D. Miguel Carhó Es-crihuela, 
Universidad de Valladolid.

34.— D. Antonio Ramírez Ponferra- 
da„ Instituto ds Cabra.

35.—D. Julián. Fernández Rodrigo, 
Universidad de Salamanca.

36..—B. Dominga Romerales Quinte
ro, Instituto de Jerez.

37.— I). Francisco Fernández Nieto, 
Secretaría del Ministerio.

38.— EL Eladio Sánchez Hernández, 
Instituto de Salamanca.

39.— D. Ernesto Hidalgo Aparicio, 
ídem de Guadalajara.

40.— 13. Modesto Vázquez González, 
Escuela Normal de‘Maestros de Orense.

41.— D. Román* de Paño Sacies, Es
cuela Normal de Baleares.

42.:—IX Juan Martínez Martínez, 
ídem id. de Albacete.,

43.— D. Ángel Herencia Mohíno, 
ídem id. de Ciudad Real.

44.— D. Alfonso García Fernández, 
Colegio Nacional de Sordomudos.

45.— D. Rafael Jinard de la Puente, 
Biblioteca Popular del Hospicio.

48.— B. Millón Martínez García, Se
cretaría del Ministerio.

47.—B. Juan Navarrete Ruiz, Insti
tuto Raimes, de Barcelona.

48.—D. Enrique Molero García». Es
cuela Normal de Almenar

49.— D. Federico Curto Férriz, Sec« 
cióix Administrativa de Cuenca.

50.— D. Nicolás Rodríguez Pardo, 
Escuela de Artes y Oñcios de Cbruñe*

51.— D. Luis Chacón García, FacuN 
tad de Medicina de Cádiz.

52.— D. Jacinto Güeil Mata, Univer- 
sida de Barcelona.

53.— ü. Pablo Pérez Rubín Arroniz» 
ídem Central.

51.— D. Francisco J. Cañete Escriba
no* Secretaría del Ministerio.

55.:—D. Carlos de. Villaceballos Laras 
Universidad Central.

56.— D. Angel Cabal García, Sección 
Administrativa de Oviedo.

57.— D. Gustavo Bartolomé del Cerro, 
Secretaría del Ministerio.

58.— D. Ramón. Paloma Vives, Uni
versidad cíe Barcelona.

59.— D. Joaquín Orellana y Sánchez 
del Villar, ídem de Valencia.

60.— D. Francisco J. Fernández-Ar- 
güelles Ferrer, ídem de Barcelona..

61.—D. Emilio Sanz Ronquillo, ídem 
de Zaragoza.

62.—D. Luis Arias Fernández, ídem, 
de Salamanca.

63.;—D. Rafael Salanova Gras, ídem 
de Barcelona.

64.—D. José Ventura González, Ins
tituto de Valencia.

65.—D. Florentino Llandres Guinea, 
Escuela Central de Idiomas.

66.—B. Juan Otero Aaírán, Univer
sidad Central.

67.—D. Joaquín L ó p e z  Guerrero, 
ídem de Sevilla.

68.—D. Enrique Naval Del-Gres, Se
cretaría del Ministerio.

69. B. Juan Montero Lago, Univer
sidad de Santiago,

70—  B. Manuel Michelena Muñoz, 
ídem de Valencia.

71.— D« Jacobo Riaza García,, ídem ele 
Valladolid.

72.— D. Bernardino. Maside Berros, 
ídem de Oviedo. \

73.—D. Mariano Morales Monge, 
ídem de Murcia.

74.— B. Francisco Frutos Rodríguez, 
Escuela Normal de Murcia.

75.—D. José M.a Payá Navarro, Uni
versidad de Murcia. ¿

76.— B. Enrique Antón Macavich, Es
cuela de Artes y Oficios de Baeza,

77.-—B. José Pérez San‘ Joaquán, Uni
versidad de Valencia.

78.— D. Antonio Molina Martínez,, Es
cuela Normal de Toledo. *

79.— B. Juan Mortés Vives, Instituto 
de Barcelona.

80.— D. Julio Robles Menéndez, Se* 
cretaría del Ministerio.

81.—D. Francisco D í a z  Heredero* 
ídem id.

82.— B. Manuel Encinas y  López 4# 
Espinosa, ídem íí
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" 83.—D. Eugenio Hernández de la Ro
sa, ídem id.

84.—D. Emilia López de la Rasa y 
Carbajosa, Instituto de San Isidro.

85.—D. Mariano Lezaraa Chacón, 
ídem id.

86.:—D. Baldomcro Mesa Andrés,. Se
cretaría del Ministerio.

87.—D. Justo Yuste Gómez, Idem id.
8:8.—D. Fernando- García García-, Es

cuela Central de Artes y Oficies.
89.—D. Bernardino Sánchez Domín

guez, Secretaría del Ministerio-.
90.—D. Luis Eiices Jiménez, ídem id,.
91.-—1>. Juan José. Colada Aizpmrúa, 

ídem id*
92.—B. Arturo Grande González, 

ídem id.
98.—D, Jesús- Pérez Gómez, ídem id.
94.—EL Pedro Niealásv Barran, ídem 

ídem. . '
i5v—Dt Federico.' Portilla e Xncenga, 

ídem id..
§6v— D.. Evaristo Oliete Alfonso, Ins

tituto del Cardenal Cisneros.
97.—B:, Federico Cuadrillero- Álva-rez, 

Escuela Central de.- Artes y Oficias.
98.—<D. Francisco J. de Lara y Gar

cía Plaza, Secretaría del Ministerio.
99.—D. Francisco Áldane Carrero, 

ídem id.
100.—!>. José Jiménez Hernández, 

Instituto de Reqnena.
101.:—B.. Jesús Herrero Mazorra, Se

cretaria del Ministerio.
102.—D. Evello Marín Yilar, Junta de 

Construcciones civiles.
103*—D. Domingo Olmeda y Gonzá

lez Peñafiel, Escuela de Artes y Oficios 
de Madrid.

104.—D. Téodomira Martín Román, 
Universidad de La Laguna.

105.—D. Emilio Ortiz Sánchez, Con
sejo de Instrucción pública.

106.—D. Pedro Herreras Calvo, Se
cretaria del Ministerio.

107.—D. Luis Hervás Álvarez, ídem' 
ídem.

KML—Di Jasé, MarMn Gregqry, Insti
tuto) de Formación Profesional Obrera.

10,0*-—!>., Andrés Lépez-SoMado y  
Oneca, Secretaría del Ministerio.

110.—D* Ramón Valentín Samz, ídem 
jdem. -

111.—B. Tomás Molina. Rodríguez, 
Academia de. Bellas-, Artes de San Fer
nando.*.

112.—D. Antonia Martínez: de Gañí, 
Secretaría, deí Mimisterm

1131-—Doña María, Isabel. Fernán de:: 
Arag:,ó„ ídem sé*

114*—EL. Francisca Yillanava. M,,w. 
rro , ídem íóL

115.—M  Luis Leal. Sagorb,, Escutoa 
de Comercio de Alicante.

Ilfv—Bt Antonios del Ríeg.© .Eatév.ez, 
Secretaría del JÉMsIoto*

117*—D. Constantino Mateas López, 
Instituto de León.

118.—D. Antonio Pérez Gamir, Se
cretaría del Ministerio.

119.—D. Diego Gómez Lengarán, Se
cretaría del Ministerio..* *

120 .—D, Arturo. Ibarra Morawski, 
Biblioteca Nacional.

121.—D. Francisco -Puiggrós Llovet, 
Secretaría del Ministerio.

122.—U. Emiliano de Días Pérez, 
ídem id. .

123.—D. Luis del Valle Yanguas, ídem 
ídem.,

124*—XX Emilia Cañete Escribana* 
ídem id.

125.—D. Narciso Valmaña Ledesma, 
ídem id.

126.—O. Julio Lamana Ullate, Biblio
teca de la Escuela de. Arquitectura- de 
Madrid.,

127c.—B. Fernanda Olivera López, 
Secretaría del Ministerio.

128.—p . Francisco Nicolás Barran, 
ídem iá.

129.—D. Feliciano Esquivias Parra* 
ídem' id *

1301—B. Valeriano- Valero Lilia, 
Teatro:- de; la Opera.

131*—IX. Rafael López. Casanova, Se
cretaría del Ministerio.

182*—IX Manuel Díaz y García de 
Amarillas:,, Idem id.

Í33.—D. Estanislao Rolandi y  Pera, 
Instituto' del Cardenal Cisneros.

134.—D. Mariano Valentín Sanz, Se
cretaría del Mínisterfov

135.—D. Miguel de Castra Marca, 
ídem id.

136—D. Eugenio Martín de Laurel, 
ídem rcf.

137.—D. Santiago Uribeíarrea (Fer
nández, Museo de Reproducciones Ar
tísticas,

138.—D. Cecilio Merino Ortiz, Secre
taría del Ministerio.

139.—Doña Dolores Vergé MHIano, 
ídem id.

140^ 1), Braulio Reyno Martínez, 
ídem id.

141.—D. Ramón Martínez Pita, ídem 
ídem.

142 —B., Luis Alonso Rívas» ídem id,
143.—Doña Amparo Peragato Pardo, 

Escueta del Hogar.
144 .—D. Silvia A. Pérez ligarte, Ins

tituto del Cardenal Cisneros.
145.—D. Gustavo Vilaverde Garda, 

I ñversiéad Central.
146.—D. Alberto de San Román Roll

a r ,,  Secretaría del Ministerio.
147;—d . Eugenio Martínez; Cádiz, E&- 

cmela de Comercio de Alicante,
148.—D. Claudio García Mong.il* Nor

ias! del Magisterio dé Valiadalid.
M9L—D., Eloy Rodríguez Vellón* Jun

ta de Excavaciones®

159.—D. José Sánchez Alonso, Bibli )- 
teca Popular de Chamberí.

151.—D. José Beltrán Llera, ídem 
ídem de la Inclusa.:

152.—D. Luis Parent Pujol, Escuela 
de Artes y Oficios de Barcelona.

Is3.-—D-. Manuel Castro Obrero, ídem 
ídem id. de Córdoba.

151.—D. Domiciano Salvador Car e- 
ras, Normal del Magisterio de Zainem.

155.—B. José Hernández Bolai , 
Universidad de Murcia.

156.—D. Miguel Marchena Rodriga z, 
Biblioteca Popular de Buen avista.

157.—J>. Angel González Petit, EsJ 
cuela de Comercio de Zaragoza.

1581—D. Manuel Frías Gutiérrez, Uni
versidad de Barcelona.

159.—B. Luis Palomo Rodríguez, 
ídem de Sevilla.

160.—D. Rafael Blaya Ragtré, ídem 
de Madrid. ®

161.—D. Ramón Otero Pazos, ídem de 
Santiago.

162.—B. Nicolás Sánchez Alfamhira, 
ídem de Granada.

Íf3.—D.. Enrique Muñoz Montero, 
ídem de Murcia.

164.—IX José Martínez Garda, ídem 
de Valla dolM.

165.-—D. Juan L. Martínez MarceHán, 
Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza.

166.—D. Luis C. Cortés y  Linares, 
Secretaría del Ministerio.

167.—D. Pedro Guerrero Martín, Es
cuela de Artes y Oficios de Málaga.

168.—D. Juan Pérez Miraf, Escuela 
Normad del Magisterio de Madrid.

169.—D. Julián del Pozo y  G. de los 
Barrios, Sección Administrativa de Bar
celona.

170.—B. José Lora López Obrero, Es
cuela Normal del Magisíeriro de Cór
doba.

171.-—D. Pedro Teixidó Palao, Uni
versidad de Barcelona.

172.—D. Teodoro Flórez Bermejo, 
Normal del Magisterio de Madrid.

173.—D. Daniel Pérez Piorno, Insti
tuto de Segifiida enseñanza de Zamora.

174.—3). Jasé Fajardo Sevilla, Uni
versidad de Granada.

175.—D. Pablo Alonso García, Insti
tuto de Segunda enseñanza de Toledo.

176.—D. Cándido Sánchez Jiménez, 
Universidad de Salamanca*

177.—D. Hermenegildo del Corral Al- 
tuhe, Secretaría del Ministerio.

178.—U. Francisco Ferrando Ásen- 
sia, Biblioteca Papular de Valencia^

179.—'IX Enrique Díaz Heredero, Ins« 
titulo de San Isidro..

!8ík—-B. Francisca Gómez Suárez, 
ídem de Granada. •

18L—Doña Sagrario M em a  &** 
E sem tet M  Magisterio de M fr
d r id r
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f  182.—D . Daniel García y García Ba- 
irros, Universidad de Santiago.

183.—Doña Carmen Pauquet Pía, N or
mal del Magisterio de Alicante.

184.—Doña Josefa Díaz Hernández, 
Universidad de Sevilla.

[ 185.—Doña M aría de los Dolores An
coni Montesa, Normal del Magisterio de 
Valencia.

186.-—Doña Luisa Cobián de Roffi- 
: gnác, Sección A dm inistrativa de La Co- 
! ruña.

187— Doña Eloísa Pérez Gallego, Es- 
. cuela Normal del Magisterio de Madrid. 
I ig 8.—Doña Carmen Barrachina Casa-

ni, Normal del Magisterio de Castellón. 
/ 189 —D. José L. Fernández Sabaíer,

Inspección de Prim era enseñanza de 
Madrid.

190.—D. Fulgencio P ra t "Martínez, 
Sección Adm inistrativa^ '8 Huelva.

: 191. D. Carlos Serra Gassot, ídem
Ídem de Oviedo.
, 192.—D. Juan Zorrilla Polanco, N or

mal del Magisterio de Santander.
193.—D. José Gómez Eusebia, Uni

versidad de Sevilla.
1 94—D. Julio de Benito Miguel, Ins

titu to  de Segunda enseñanza de Ge
rona.

195. D. David Fernández Platero,
ídem  local de Peñarroya.

190.—d .  Juan  A. Ramajo H ernán- 
'dez, ídem  de Segunda enseñanza de 
D ren se.

197.—D. Angel A. Calvo Borreguero, 
Se cción adm inistrativa de Cáceres.

198. — D. Ruñno Cuartero García, 
Ser retaría  del M inisterio.

,199. D. Jesús Santa María Sáez,
Sección adm inistrativa de Lugo.

200.—D. F idel M artín M aynar, In s
tituto de Segunda enseñanza de Za
ragoza.

20Í.—Doña E lvira Gutiérrez Alonso, 
Escuela Norm al del Magisterio de Sa
la manca.

202.—D. Antonio Moya Escribano, 
Escuela de Artes y Oficios de Alge
bras.

203. — D. Manuel Carballeda Ortiz, 
Secretaría del M inisterio.

204.—Doña Adela H ernández Bláz- 
jpaez, Escuela Norm al del M agisterio 
de Lérida.

205.— Doña Teresa Dorado García, 
ídem  id. id. de Cádiz.

20G. — Doña T rin id ad  Usón García, 
ídem  id. id. de Cuenca.

207,—Doña M aría Luisa Bauzá Flo
res, Secretaría del M inisterio.

208.—-Doña Consuelo de la Torre 
‘García, Sección adm inistrativa de 
León.

• 209.—D oña Leonor Maroto Conesa,
Escuela Norm al del M agisterio de 
M urcia.

210.—Doña María A. Aponte Esca
ntilla, ídem id. id. de Teruel.

211. — Doña Consuelo Oliva Sebas
tián, ídem id. id, de Falencia.

212.—D.# Sebastián Alvarez Castro, 
ídem  id. id  de La Laguna.

213.—Doña M ercedes Zabia B ernard , 
ídem  id. id. de Guadalajara,.

214.—D. Aníbal Alvarez Guijo, Se
cre taría  del M inisterio.

215.—Doña Patrocin io  Castillo Mi- 
guez, Escuela N orm al del Magisterio 
de Burgos.

216.—D. Fernando  Llucli F errando , 
Escuela de Artes y Oficios de Valen
cia.

217.— Doña Eulalia B arrio  del C a
cho, Escuela Norm al del Magisterio de 
Huesca,.

218.—Doña María G. Pérez y Ruiz 
del Portal. ídem  id. id. de Málaga.

219.— D. R icardo Ibarro la  M onaste
rio, Secretaría del M inisterio.

220.—Doña Luisa M artín Payón, Es
cuela N orm al del M agisterio de To
ledo. .

221.—Doña Josefina A. González Mu
ñoz. Escuela Central de Anormales,

222.—Doña María del Remedio Gó
mez Llam bíss, Escuela N orm al del Ma
gisterio de Gerona*

223.—-Doña F rancisca Mágica Itu- 
rriza, ídem  id. id. de Guipúzcoa.

224.—Doña María de los Dolores 
Malpica Sánchez, ídem  id. id. de Ba
dajoz.

225.—Doña Julia Fernández Gonzá
lez, ídem  id. id. de Huesca.

226.—Doña Luisa Díaz de Ccrral le, 
ídem  id. id. de Alava.

227.—D. Vicente E. Carnicero Or
den, Sección adm in istrativa de Soria.

228.—D. Alejandro Blond Sanz, Se
cre ta ría  del M inisterio.

229.—Doña Casilda Velasco Malacas, 
ídem id.

230.—Doña Teresa Moyano Palao, 
Escuela Norm al del Magisterio de Za
mora.

231.—D. Cecilio Segarna y López de 
Goicoechea, Sección adm in istra tiva  
de Burgos.

232.—Doña E ster García Gutiérrez, 
Escuela N orm al del M agisterio de Va
lladolid.

233.—Doña Felipa Jim énez Redon
do, ídem  id. id. de Soria.

234.—Doña Asunción M. García de 
Anioñanzas, ídem  id. id. de Logroño.

235. — D. Manuel Sánchez García, 
U niversidad de Valencia.

236.—D. Higinio León Osés, ídem  
de M adrid.

237.—Doña Agueda Mantilla Suárez, 
ídem  de Valladolid.

238.—Doña Concepción de Miguel 
H ernández, Sección adm inistrativa de

1 Zaragoza.

239. — D. Miguel Rodríguez Bethen- 
court, Institu to  de Las Palmas.

240.—D. Manuel Monleón Aliaga, 
ídem  de Al coy.

241.—Doña Aurora Gareta Pérez, 
U niversidad de Zaragoza.

242.—Doña E nriqueta Núñez Fuen
tes, Escuela Normal del Magisterio de 
La Laguna.

243. — Doña Eloísa Andrés Román, 
Escuela Norm al del Magisterio de Sa
lam anca.

244.—Doña Lía del Rio Anta, ídem  
id. id. de Orense.

245.—Doña M aría de la C. M artínez 
Villamil, ídem  id. id . de Lugo.

246. — D. Sixto Navas Molina, Sec
ción adm in istrativa de Orense.

247.—Doña María de los Desam pa
rados Boada Amigó, Norm al del Magis
terio  de Valencia.

248.-—Doña M ercedes Z orrilla P rie 
to, Depósito de libros del M agisterio.

249.—D. Manuel M. Avilés García, 
Biblioteca Nacional.

250.— D. E duardo Guibelalde Negre- 
te, Colegio N acional de Sordom udos.

3.000 pesetas (157).
Núm ero 1.— Doña M aría del P ila r 

W ell Sanz, Escuela N orm al del Magis
terio  de Segovia.

2.— D. Em ilio M artín P in tado  F er
nández, Secretaría del M inisterio.

3.— Doña Sara Alvarez Rodríguez, 
Institu to  de Orense.-

4. — Doña Consuelo Blanes López, 
Escuela N orm al del Magisterio de Al
bacete.

5. — Doña M anuela Asenjo García, 
ídem  id. id. de Soria.

6.— Doña Manuela Bullón Ram írez, 
U niversidad  de Salam anca,

7.—Doña Petra M artín Blázquez, Se
cre taría  del M inisterio.

8.—Doña C ristina M. Rodríguez Es- 
tébanez, ídem  id.

9.— D. Félix González Miguel, In sti
tuto de Segunda enseñanza de Oviedo.

10.-^-D. F rancisco  Ruiz Cobo de Guz- 
m án. Escuela N orm al del M agisterio 
de Sevilla.

1 1 .—D. Joaquín  M artínez A r i z a ,  
C onservatorio de M úsica de Córdoba.

12 .—D. Antonio Pardo  Pardo, Sec
ción A dm inistrativa de Lugo.

j 13.— Doña M arcelina V erdi Conde,
¡ U niversidad  de Valladolid.
! 14.—D. Andrés Morey Llo'mpart, Es

cuela de Artes y Oficios de Baleares.
15.— íD. P edro  Vanrell Ramis, Sec

ción  A dm inistrativa de Baleares.
16.—D. Manuel Ribés Sangüesa, In s

titu to  de Segunda enseñanza de Bar
celona.

17.—D oña Felisa González L lana Fa
go aga, Museo N acional del P rado.
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18.— D. Antonio Lastres Martínez, 
Escuela de Artes y Oficios de Madrid.

19.— D. Ricardo Pérez y Ortiz de 
Orruño, Biblioteca Nacional.

2 0 .—-Doña Blanca Melchor de las 
Heras, Universidad de.Barcelona.

21.— D. Eugenio Moliní Blanco, Se
cretaría del Ministerio.

22.— D. Fernando Trocharte Váz- 
«juez, ídem id.

23.—-Doña Carmen Benabéu Peiró, 
ídem id.

24.— Doña María Encinas Meneses, 
Idem id.

25.—Doña Vicenta A g u a d o Gila, 
■Ídem id.

26.— Doña Josefina Rodríguez Dliar
te, ídem id. '

27.— Doña Celestina de la Casa Ma
yor, ídem id.

28.— Doña Elvira Cuéllar Montán- 
ehez, ídem id.

29.— Doña Asunción Llórente Ote- 
yo? ídem id.

30.— Doña Josefa Bernabéu Peiró, 
ídem id.

31.— Doña Luisa Aníúnez Alonso, 
ídem id.

32.— Doña Josefina de Cáceres Ace^ 
yedo, ídem id.

33.— Doña Encarnación Varela Gui- 
llén, ídem id.

34.— Doña Adolfina Díaz y Velasco, 
ídem id.
, 35.— Doña Amelia Encinas Meneses, 
ídem id.

36.— Doña Aurelia O s o r i o Rivas, 
idem  id. _ ‘ '

37.— Doña Concepción Mangas Vi- 
llanueva, ídem id..

38.— D. José R. Martínez de la Riva, 
ídem  id.

39.— D. Francisco Diez y Díaz, Bi
blioteca Nacional.

40.— Doña Dolores I-barróla Suárez, 
Secretaría del Ministerio.

41.— Doña María Socorro Amor Fer
nández/ídem  id.

42.— D. Miguel Cuevas García, Ins
tituto del Cardenal Cisneros.

43.— Doña Antonia Sanz Trallero, 
Sección Administrativa de Teruel.

44.— Doña Luisa Bravo López, Se
cretaría del Ministerio.

45.— Doña Balbina Menéndez y Men
de z-Mon taña, ídem id.

46.— Doña Visitación Tomás Romeo, 
Universidad Central.

4 7 .— D. Bienvenido Fernández Cue
vas, Secretaría del Ministerio.

48.—Doña Benita Franco Vázquez, 
ídem id.

49.— D. Mariano Agustín del Pueyo, 
Idem id.

50.— D. ^Alejandro Bermúdez Mone- 
rri, dem id, -

51.—Doña Luisa Alvarez Cebrián,

Escuela Normal del Magisterio de Cór
doba.

52.— Doña Enriqueta Díaz Renaven- 
te, Secretaría del Ministerio.

53.— Doña Teresa de Larra y Larra, 
Instituto del Cardenal Cisneros.

54.— Doña Mercedes Torrero Porte
ro, Secretaría del Ministerio.

55.— Doña María de Lorcto Miñam
bres Brotóns, ídem id.

58.— D. Pascual Minguijón Adrián, 
Universidad de Zaragoza.

57.— D, Alfonso Áyensa y Sánchez 
de León, Secretaría del Ministerio.

58.— D. Fernando Oliva Escribano, 
ídem id.

59.— D. Carlos Martínez Enríquez, 
ídem id.

60.— Doña Adela Agulrre Metaca, 
ídem id. #

6 1 .—Do ño Ana Merino A g u a d o ,  
ídem id»

62.— Doña Luisa Galabia Fernández, 
ídem id.

6 3 .— d . Gregorio Canas Guerrero, 
Sección administrativa de Cádiz.

64.— D. Mario Español Núñez, Es
cuela Normal del Magisterio de La Co- 
ruña.

65.— D. Miguel Martí Pérez, Institu
to de Segunda enseñanza de Carta
gena. ,

66.— D. Antonio Navarro Sánchez, 
ídem id. id.

67.— D. Salvador Escutia G'allént, 
Conservatorio de Música de Valencia.

68.— D. José Quintana Díaz, Univer
sidad de Granada.

69.— D. Antonio Sánchez Golpe, Sec
ción Administrativa de La Coruña.
, 70.— D. Carlos Vilaplana Terol, Ins
pección de Primera enseñanza de Ali
cante.

71.— D. José Fuentes Serrano, Sec
ción Administrativa dé Málaga.

72.— D. Carlos Ledesma Betancourt, 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Barcelona.

73 __D. Fernando Núñez Grimaldo, 
Secretaría del Ministerio.

7 4 .—D. Vicente Miñana Blasco, Ins
tituto de Bilbao.

7 5 ,— D. Jerónimo Fernández Martín, 
Sección Administrativa de Tenerife.

76— D. Enrique Ramírez Vizcaya, 
Escuela de Comercio de Tenerife.

7 7  . D. Rafael Rubáu García, Insti
tuto de Segunda enseñanza de Sevilla.

78.— D. Emilio Alonso Valdrás, Con
servatorio de Música de Madrid.

7 9 .—Doña Antonia López Marsal, 
Sección Administrativa, de Valencia.

80.— Doña Catalina de Burgos Se
guí, Archivo general del Ministerio.

81.— Doña Ignacia Probarán Gálva- 
rriatu, ídem id. id*

82.—  Doña Carmen de la Rica Are* 
nal, Escuela del Hogar.

83.— Doña Ana García González, Es
cuela del Magisterio primario de Ma» 
drid.

84.—D. Luis Pajares Hipóla, Secre
taría del Ministerio.

85.—D. Isidoro del Río Mullor, Bi
blioteca Nacional.

85.— D. José Pérez Gomis, Instituto 
de Santander.

87.— Doña Clara Campo amor Rodrí
guez, Escuela Nacional de Artes Grá
ficas.

88 .—D. Juan Leiva Vidal, Secretaría 
del Ministerio.

89.—Doña María Teresa Collado Ro
dríguez, ídem id.

90.—Doña María del Pilar Pérez 
Martínez, ídem id.

9Í.— Doña Angeles .Torres Calami
ta, Universidad de Zaragoza.

92.—Doña Isabel Dabán de la Con
cha, Secretaría del Ministerio.

93.—Doña María Suárez Baillo, ídem 
ídem.

94.— D. Agustín Lucas Casia, ídem 
ídem.

95.—Doña María E. Alvarez Gonzá
lez Llana, Museo de Arte Moderno.

96.—Doña Concepción Bardón Pe* 
charromán, Secretaría del Ministerio

97.—Doña Catalina Moreno Cortijo 
Instituto “MaragaU” de Barcelona.

98.—D. Angel Palencia Gallardo, Sê  
cretaría del Ministerio.

99.—D. Francisco Mora Martínez* 
Universidad Central.

100.—D. Jesús García Ruiz, Escuela 
Normal del Magisterio *de Burgos.

101.—D. Octavio Ventosa IznaraJ^ 
Universidad de Valladolid.

102.—D. Carlos Maycas y  de Meer{ 
Secretaría del Ministerio.

103.—Doña Sofía Pérez Crespo, ídem 
ídem.

104.—D. Luis Ortega Cantoni, ídem 
ídem.

105.—D. Manuel Bravo Valverde, 
Universidad de Santiago.

106.-—D. Fausto Copeiro del Villar 
y Velasco, Secretaría del Ministerio.

107.—Doña Francisca Juana Callejo 
Galindo, ídem id.

108.—D. Juan Gordón Morales, Se
cretaría del Ministerio.

109.—D. José Camporredondo Oyar- 
bide, ídem id.

110 .—D. Manuel Martín Fornoza 
Universidad Central.

111.—D. Vicente Pastor Romeu, ídem 
ídem de Valencia.

112.—D. Martín Alemany Clotas, Es
cuela Normal del Magisterio de Bar
celona. ..

113.—Doña Eduarda Bravo Biencin- 
fo, Secretaría del Ministerio.

114 —Dona Felisa de las Horas Goo»
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zález, Escuela de Comercio de Madrid.

115.—Doña María J. Delgado Solís, 
Secretaría del Ministerio.

l id .—D. Fernando Conté! Salvador,' 
Escuela de Artes y Oficios de Toledo.

117.—Doña María Luisa Asíudillo 
Suárez, Secretaría del Ministerio.

118.—D. Justino Bernad Valenzuela, 
Secretaría del Ministerio.

119.—D. Ricardo Bocampo Fousá, 
Sección Adm inistrativa de Orense.

120.—D. Máximo Gómez Hinojosa, 
Biblioteca Popular del Hospital.

121.—D. César Prieto de Castro, Se
cretaría  del Ministerio.

122.—Doña María de los Dolores Pou 
Tejero, ídem id.

123.—Doña María Mellado Colmena, 
Escuela Normal del Magisterio da Se
villa,

124.—D. Alfonso Figuera Andú, Ins
tituto f le Cervantes de Madrid.

125.--j-D. Eutimio G arro te ,Muñoz, Se
cretarle* del Ministerio.

128.—D. José Raya Mario, Instituto 
do. V ilacar trillo..

127.—Lima Fio rinda Cóuío Felices, 
Secrel" r í a  del Ministerio-.

128*-IL  José Enrique Quedada de 
Vega* Escuela -de Artes y O-iMos de 
Vallad! *M.

129*- -1>. Joaquín  -Granóal y Coll, Es
cuela Central de Idiomas.

ISOi «--I>. Mauro Fermín García
Ocho%, Secretaría del Ministerio.

13Lc-D. Inocente Yuste Gómez, ídem 
Idem.

13% '-Doña Rosario Jiménez Yispe, 
ídem á¿L

133.—Doña M aría del Carmen Tabar 
Peláez, Sección A dm inistrativa de 
Alava.

134.—D. Alejandro Arroyo Jiménez, 
Secretaría del M inisterio.

135.—Doña Dolores Reneses San atin
ja, ídem id.

136.—Doña Carolina Martínez Mar
tín, ídem id.

137.—Doña María Luisa Anipuero 
SaMaña, ídem Id.

13$.—Doña Elisa Nieto Montero, 
ídem id.

139.—Doña Esperanza A rribas Vega, 
ídem id.

140.—Doña María de la Concepción 
Mendicuti Serra, ídem id.

141.—Doña Felisa Espinosa Infan
zón, ídem id.

142.—-Doña M aría del Carmen Prado 
Maza, Sección A dm inistrativa de La 
Coruña.

143.—D. Pedro  A. Salvador de la 
Osa, Museo de Artes Decorativas.

144.—Doña María M ariana N avarro 
de Alarcón, Secretaría del Ministerio.

145.—D. Manuel Gómez Rodríguez, fdem f<J

146.—Doña María del P ila r Ubeda 
Nougués, ídem id.

147.—Doña Emilia González Alme- 
jún, Instituto de San Isidro.

148.—D. Antonio Morcillo Ramírez, 
Secretaría del Ministerio.

149.—D. Julián Calzas Gonzalo, ídem 
ídem.

150.—D. Manuel Salvadores Poyan, 
Biblioteca Nacional.

151.—Doña Petra  García Villanueva, 
Instituto de San Isidro.
. 152.—Doña Consuelo Manzanares
Carvajal, Biblioteca NacionaL

153.—Doña Ju lia  Dávila Miguez, Se
cretaría  del M inisterio.

154.—Doña Luisa Meneses Náñez, 
ídem id.

155.—Doña Otilia D ora t ó  Frago, 
ídem id.

158.—Doña Teodosia Sacristán. H er
nando, Colegio Nacional de Sordomu
dos.

157.—D. Julio León Jiménez, U niver
sidad Centra!.

. 2.5m  p e m ím  P21x,

1.— D. Lorenzo Mora G ranados, Se
cre ta ría  del Ministerio..

2 .—D oña Mercedes Galindo Campos, 
ídem  id.

¿L—D. Juan M artín Panadero , U ni
versidad  Central.

4.—D. F rancisco  Hernández. Guerra, 
Institu to  del Cardenal Cisne ros.

5.— B. Ser apio Delfín Sáenz Torre, 
ídem  de Logroño.

6.—D. Alberto E stirado Pérez, U ni
versidad  Central.

7.—j). Santiago Palet OuintamHa, 
Institu to  Cervantes.

8.-—D. Andrés G ordyio González, Se
cre taría  del M inisterio.

9.—D. Luis M araver V erdigiiier, Ju n 
ta de C onstrucciones civiles.

16.—D o ñ a  E strella Alvarez. Gil, Es
cuela de V eterinaria  de M&dridv

11.—Doña Josefa Erót.iáa Moreno 
Rica, U niversidad  de Zaragoza.

12.—.Doña Ju lia  Ja coba Gómez Gar
cía, Secretaría del M inisterio.

13.—D o ñ a  Catalina J. V itlasam pa 
Buisán, ídem  íá .

14.—Doña Sara González Carranza, 
Sección A dm inistrativa de Valladolid.

10.—Doña M aría del P ila r M endicu
ti Serra, Secretaría  del M inisterio.

18.—D oña B ionisia  Alonso Casado, 
Sección A dm inistrativa de Zamora,

17.— Doña Luisa Montes Moro, U ni
versidad  Central.

18.—D. Eduardo Coteio Leal, Cole
gio Nacional de Sordom udos.

19. —Doña María del Rosarlo Villa- 
nueva Siloni,, U niversidad Central.

20.—Doña Angeles González Davalo, 
Idem  ícl

21.—Doña María del P ila r Pérez Cá* 
nov as, ídem  de Oviedo.

22.—Doña M aría del P ila r Egea Par* 
dos, Sección A dm inistrativa de Avila.

23.—D. José Luis Ruiz Escobar, Es
cuela d’e Artes y  Oficios /le  Cádiz.

24‘.—D". E nrique Fernández Cristó
bal,-Institu to  de Ciudad Rodrigo.

25.—D. Manuel Romero P rada, Sec
ción A dm inistrativa de Zam ora.

28.—D. José García Rodríguez, ídem  
ídem  de Valladolid.

27.—D,. Antonio V illanueva Pérez, 
Escuela N orm al de Zaragoza.

28.—D. Celestino Cavanna Benito, 
Conservatorio de Música de M adrid.

291—D. Félix Romo jaro- Sánchez, 
Sección A dm inistrativa de Avila.

30.—D . José Alvarez Vieiíez, U ni
versidad  de Santiago.

$1.—Doña-'M aría T eresa Zam ora de 
Rafael, Sección A dm inistrativa de Vi-z* 
cuya.

32.—D. H ipólito Aparicio HeraSrt- 
cícz, in stitu to  de Aran da de Duero.

33.—D. Antonio R o 1 d á n Pascual, 
ídem  de Córdoba.

34.— Doña Ba-lbina Pérez Cosmes, 
Escuela N orm al de Jaén.

35.—D. Manuel López-SoMado Rico, 
U nlversM ad Central.

36.—D. Joaquín  P iño l Diaz, Secreta- 
• r ía  del M inisterio.

37.—Doña Justa  Lostau de la  Moaré* 
b u -, Sección Adm inistrativa- de Burgos.

38.—Doña M aría de los Angeles', del 
RÍO' Cabria da, ídem  id., de Logroño.

39.—Doña Amparo Castillo de Lu
cas, Biblioteca P opular José de Aceña.

46.—Doña F rancisca  Roquero Lo
zano, Escuela de Comercio de León.

41.—D. Teodoro González Marc-M, 
U niversidad  de Valladolid.

42.—D. L u i s  P in a  Pérez, E sc u d a  
N orm al de Avila.

43.—D oña Ju liana González B rúñe
te, In stitu to  de Toledo.

44.—D. Antonio Ruiz Suso, Secreta
r ía  del' M inisterio.

45.—Doña M aría cíe: los D olores AI- 
varea y González-Llaua, U n iversidad  
Central.

48.-—D oña Josefa Gesta y  Vicente* 
Sección A dm inistrativa de Navarra..

47.—D oña M ercedes R oláán  Leeiñe- 
na, ídem  id. de M adrid.

48.—D. J u a n  M ansito Rodríguez, 
Institu to  de Ribadeo.

49l—B. F e rn an do  Barrios-. Santiago, 
Secretaría  del Ministerio.-

5#.—-D. José Ortega- Ortega, ídem  'dé 
la U niversidad  de G ranada.

o í.—B. P a b l o  Galvám. E scribano, 
ídem  del M inisterio.

52.—D. Ignacio* de- Segura y  Lépe$ 
de Sagre do, Institu to  de Torios a.

53.—IX Antónimo Elá zonev v. Gonzá-
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lezj Sección Administrativa de Ciudad 
Real*

54.—B. Ensebio Sánclúz Ver di, Ins
tituto de- Cuenca.

55.— D. Vicente Fernández Tristell, 
ídem de Osuna.

56.— D. Manuel Menéndez y Méndez 
Montaña, Sección Administrativa de 
Murcia.

57.— D. Jacinto Fernández- Pascual, 
í dem id. de Gua dalajara,

58.— B. Antonio del C-.ist.illo Oliva
res, Secretaría del Ministerio,

59.— Doña Teresa Hernández So-pe
pa, Sección Administrativa de Valen
cia.

60'.— D. Angel Hernández Camb.ro- 
nero, ídem id. de Santander.

61.— Doña. María, Teresa Fernández 
Mánescau, Secretaría dél Ministerio.

62".— Doña Juana Davila y Huguet, 
Instituto AfaragaH de Barcelona.

63.—Doña7 Mercedes' López Colme
nar Medina, Escuela Normal' dé Gra
nada.

64'.— D. Angel Rodríguez Almeida, 
Sección Administrativa de Salamanca.

65.—iD. Antonio Cóntreras Berrojo, 
ídem id. de Logroño.

66.— D. Antonio Magullón Guerrero, 
Instituto de Badajoz.

67.— Doña E l e n a  Pérez González, 
Sección Administrativa de León.

68.— Doña Josefa Suárez Castillo, 
Escuela de Veterinaria de León.

69.— D. Juan Gascón Hernández, 
Instituto dé Tarragona.

70.— D. Virgilio Lillo Muñoz, Secre
taría de la Universidad de Oviedo.

71.— Doña María Herrero y Gallego, 
Sección administrativa de Santander.

72.— Doña María del Carmen Ártu- 
ñedo Girón i, ídem id. de Cáceres.

73.— José de la Calle Teruel, Es
cuela Normal de Huelva.

74.— D. Jenaro Barrio Sánchez, Ins
tituto de Calalayiid.

75.— D. José Luis de Sambricio Ló
pez, Sección administrativa de Gerona.

76.— Doña Pilar Arrese San Pedro, 
ídem id. de Alava.

77.,—Doña Adelaida González Alme
jí; n , Ins tituto de * El F err oL

78.— D. José Mañas Vázquez,, Sec
ción  administrativa. de Ciudad: Real.

79.—D. Manuel Santamaría Cabello, 
Instituto local de Ántequara.

SO.—-Doña María del Rosario Sán
chez Lubiánsv Secretaría de la Univer
sidad: de Santiago.

81.— Doña María del Pilar Sanz 
Brinques, Instituto' Maragall, de Bar
celona.

82.— Doña Isabel Arrese: Argerich, 
Sección administrativa de León.

83¿— D. Manuel Muñoz López, ídem 
ádem de Navarra.

84.—D. Aurelio Villa y Pecbuán, 
ídem id. de Guipúzcoa.

85.— Doña Vicenta Domínguez Pa
rra, ídem id. de Cáceres.

86.—Doña María de los Dolores Igle
sias- Gómez, Instituto local., de Álgeci- 
ras.

87.-—-Doña Natividad Antuñ-a García, 
Sección administrativa de Huelva.

88.— Doña María del Remedio de la 
Vega López, Escuela Normal de Cá
ceres. -

8-9.— Doña Asunción Fernández. Ma- 
nescán, ídem id. de Tarragona..

■80.— Doña Antonia Arieaga- Quero,, 
Escuela de Comercio, dé. Bilbao.
■ 9-L.— B¿. Tomás Esteban de. Grado, 
Escuela Normal de Vizcaya...

92;— Doña Isabel Gil López, Institu
to. local de Noy-a.

03,—Doña- Luisa Ensebio Arias-Ca
misón, ídem de. Qñate.

94;—D». Miguel Col! As-to.1, Instituto 
ele. M anresa.

8a.— Doña María Jesusa Samaniego 
Grande, Secretaría de la. Universidad 
de Oviedo..

9.-6.— D. Antonio Pereda Rodríguez, 
Sección administrativa de Oviedo.

97.— Doña Carlota de Sierra García, 
ídem id., de Huelva..;

98.— D. Víctor Carmelo Bartolomé 
Perales, Instituto Nació nal. de Santiago.

99.-—D, Eugenio Gómez Iglesias, Es
cuela Normal da Oviedo.

100.,—D.. Manuel Amias. Rodríguez,, 
Instituto* local de. Poní errada.

10.1.:—D. Francisco- Gual. Espíales, 
Sección administrativa de Oviedo.
. 102.— D. Alejandro Ballesteros- Ha
bar do, Instituto local de Raza.

103.— José María Álmela ílosta, ídem 
ídem de Lorca.

104.— D. Alejandro Pajares Hipóla, 
Escuela Normal de Oviedo.

105.— D¿ Joaquín Moreno Huélairio, 
Instituto local de Cangas de Gnís.

106.— D. Af ilan o Ruiz Vi-llena, Insti- 
tiito Nacional de Lérida.

107.— D. Gregorio González Re villa, 
Sección adminis-tTativa. de Oviedo,.

108.— D. José Martínez Pereira, ídem 
ídem de Pontevedra..

1:60.:—B, Enrique González García, 
Escuela Normal de Las Palmas.

110¿— B* Aníimo González Fisonero, 
Sección administrativa de Pontevedra, j

111.— B*. Jorga CasfelR Domingo, Ins
tituto local de Arrecife de Lanzaróte.

112*— Doña María del Carmen Asen
lo García, Secretaría del Ministerio.

Las Jefes- de las Secciones adminis
trativas- de Primera enseñanza expe
dirán certificaciones que comprendan 
los nombres y apellidos de los fun
cionarios que sirvan en los distintos 
Centros de la provincia, con el sueU 
do que d cada uno corresponde^ se

gún la relación que antecede y las 
remitirán con toda urgencia a los Ha-*’ 
bilitados respectivos para que sirvan; 
de justificante en la nómina del mes; 
de la fecha. Queda exceptuada la Sec-y 
ción administrativa de Madrid, cuyo; 
servicio lo efectuará la Central de este. 
Ministerio.. \

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 15' 
de Abril de 1932.

P. D .,

DOMINGO BARNES 
Señor- Subsecretaría de este Minia-- 

terio.

M IN ISTERIO  D E  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES-
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por )a Federación Regional de Asocia* 
ciones de Empleados de Banca de Le
vante, interesando que se desglose la, 
especialidad de Banca del Jurado mix* 
to de Despachos, Oficinas y Banca, da 
Cartagena, en razón a constituir aque- 
lia especialidad singularidades de tra
bajo que requieren condiciones espe
ciales que no deben estar englobadas; 
por las de los empleados de Despache^ 
y Oñcinas, reqidriéndose asimismo una 
representación peculiar de la Banca; 
para desarrollo de las modalidades quq 
a este trabajó afectan, y considerando 
que debe atenderse en la organización 
de los Jurados mixtos a Iá délími|aciónt 
de sus funciones en armonía con. acti
vidades de trabajo perfectamente ca
racterizadas o afines, no en aquellas 
que puedan resultar por cualquier suer
te antagónicas,

Este Ministerio ha dispuesto:
l .0. Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos, Oficinas y Banca,' 
de Cartagena, el cual quedará dividido 
en dos Secciones autónomas, una de 
“Oficinas”1 y otra de “Banca” , integra
da cada una de ellas por cuatro Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación, y con la 
misma jurisdicción que actualmente le 
está atribuida ai Jurado de Despachos, 
Oficinas y Banca.

2.° Que figurando inscritas- en- el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la entidad paÜxm&L Asociación de 
Bancos y  Banqueros del centro de Es
paña, con 93 empleados en Cartagena*: 
así como la obrera Asociación General 
de Dependientes de Comerció y '
res, de Cartagena, con 62 sgcios, a» «Uto 
eorrespandfe la: designación to  fes Vo
cales da las. Secciones corresüQadieir
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tes, en anión de las en tid ad es de am
bas ciases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de 3a publicación de esta O rd en  en la 
G a c e t a  de  M a d r id , se in s c r ib a n  en el 
mencionado Censo; y

*3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
'determinará aqupl en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de constitu
ción del Jurado mixto de Productos 
Químicos, de Málaga; vista asimismo la 
tercera de las disposiciones adiciona
les de la Ley de 27 de Noviembre úl
timo, y considerando que dicho orga
nismo no ha sido elegido ni remojado 
en sus ’ representaciones profesionales 
Úeníro del año 1031,
■ Este Ministerio ¡v a  dispucsio:
; 1.° Que se renueven las represe n ta
ciones patronal y o b rera  del e x p r esa 
do Jurado mixto, el cual c o n se rv a rá  la 
misma jurisdicción y seguirá estando 
integrado por igual número de Voca
les efectivos y suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
:el ejercicio de sus cargos hasta tanto 
cjue la sustitución tenga lugar.

Ib0 Que figurando inscritas en el 
jCens  ̂ Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Sociedad 
Anónima Cros, en Málaga, con 235 
obreros; Unión Nacional de Industrias 
de Pinturas, Colores y Barnices, de Má
laga, con 95, y S. A. Uiiión Española 
de Explosivos (fábrica de abonos mi
nerales y ácidos), de igual capital, con 
119, a ellas corresponde la designación 
de los Vocales de su clase, en unión  de 
las eñtidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
[Ma d r id , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de • las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
$eñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Dada la importancia que 
en la provincia de Huelva tiene ¡a in
dustria conservera,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituyan en la referi

da capital dos Jurados mixtos, uno de 
Conservas de Carnes y Vegetales y 
otro de Conservas de Pescados, inte
grado cada uno de ellos por seis Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y ads
critos, a efectos administrativos, a la 
Agrupación de los Jurados mixtos de 
Pesca, Artes Gráficas, Obras del Puer
to y Arrumbadores.

2.° Las entidades patronales, Aso
ciación Patronal de Huelva, con 740 
obreros (sólo con derecho electoral 
íos asociados pertenecientes a las in
dustrias de que se trata), y la Asocia
ción de Armadores de buques pesque
ros y fabricantes de conservas de pes
cado, de Huelva, con 1.825, serán las 
que tendrán derecho a elegir los re
presentantes de los correspondientes 
Jurados mixtos, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días contados a partir del 
siguiente al de Li publicación de esta 
Orden en la Gaceta de Madrid, se ins
criban .en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Abril 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director gene-ral de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Habiendo de precederse a 
la elección de ios Vocales patronos y 
obreros del Jurado mixto de Trabajo 
rural, con capitalidad en Huelva, y ju
risdicción en Gibraieón, Ayainonte, 
Huelva, Moguer y la Palma del Con
dado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
las Sociedades patronales: Junta pro
vincial de Ganaderos, de Huelva, con 
1.216 obreros, y Asociación de Agricul
tores, Comerciantes e Industriales, de 
Trigueros, con 200, así como las obre
ras: Sindicato de Agricultores, de Al- 
jaraque, con 352 socios; Sindicato de 
Agricultores, de Beas, con 324; Sindi
cato de Agricultores, de Donares, con

,
151; Sindicaio de Agricultores, de Car
ia va, con 60; ‘Taz y Unión” , Sociedad 
Obrera, de Chuc en a, con 450; Sindica
to de Agricultores, de Ghucena, con 
70; Sindicato de Agricultores, de El 
Almendro, con 184; Sindicato Agrario, 
de Gibraieón, con 312; Sindicato de 
Agricultores, de Manzanilla, con 755; 
Sindicato de Agricultores, de Moguer, 
con 349; Sociedad de Agricultores y 
Oficios varios, de Paterna del Campo, 
con 460; Sindicato de Agricultores, de, 
Rociana, con 612; Sindicato de Agri
cultores de San Juan del Puerto, con 
681; Sindicato de Agricultores, de San 
Silvestre de Guzmán, con 95; Sindicato 
de Agricultores, de Trigueros, con 999; 
Sindicato ele Agricultores, de Villa- 
blanca, con 161; Sindicato de Agricul
tores, de la provincia de Huelva, con 
287, Sección de Viil-alba de Alcor; Sin
dicato de Agricultores, de Vil í anuo va 
de ios Castillejos, con 370, y Sindicato 
de Agricultores, de la provincia do 
Huelva, de Villarrasa, con 169; a ellas 
corresponderá la designación de los 
Vocales del Jurado mixto • de que se 
trata, en unión de las entidades de 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con * especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, .11 de Abril 
de 1932.

-FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Por el Jurado mixto de 
Espectáculos públicos, de Madrid, Sec
ción de Servicios auxiliares de Espec
táculos, se han adoptado, en sesión de 
20 de Febrero último, tres bases com
plementarias a las de Acomodadores 
y similares de 28 de Noviembre y 4 
de Diciembre del pasado año.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
el carácter interlocal de dicho orga
nismo, que comprende todas las pro
vincias españolas menos las cuatro de 
Cataluña, ha dispuesto sean publica
das dichas bases complementarias en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  en los Boleti
nes Oficiales de todas las provincias a 
que alcanza su jurisdicción, conce
diendo un plazo de diez días, a partir 
de la publicación expresada, para la 
interposición de recursos por ios In g 
resados.
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Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
Bases de trabajo , com plem entarias de las de Acom odadores y  sim ilares, 

de 28 de N oviem bre y  1 de D iciem bre de 1931, adoptadas por el Ju
rado m ixto  de Espectáculos públicos,, Sección de Servicios auxiliares de Espectáculos , en sesión de 
20 de Febrero del año actual,
1.a Que sean respetados en su antigüedad respectiva todos los dependientes de los Espectáculos públicos com prendidos en esta Sección de Servicios auxiliares, considerando de p lantilla en cada local a los actuales existentes.P o r . tanto, y en lo sucesivo y en caso de que alguna Empresa o enti- dad creyera que debe reducir  la p lantilla por cualquier causa o por el p ro pósito de in troducir  economías, lo h a rá  dejando en suspenso de las plazas precisas a los más modernos y tendrá  que justificar previamente ante el Jurado mixto los motivos o razones de tal economía, por medio de sus correspondientes justificantes.En todo caso en que se realice la suspensión de parte del personal, los dependientes a quienes afecte queda

rá n  en expectativa de i r  cubriendo las \ plazas que vacaran en el .espectáculo de su procedencia  y no podrá  adm itirse a nuevos dependientes basta tanto que a los suspendidos se les conceda plaza nuevamente o renuncien  p o r  escrito a ocupar las que les correspondiera .2.a Que en un plazo de diez días, por cuanto afecta a Madrid, y de quince para provincias, todas las Empresas de espectáculos (teatros, cinem atógrafos, frontones, cabarets, etc.) remitirán al Jurado mixto relación, con el orden debido de antigüedad, de todo el personal que tenga empleado actualmente en sus respectivos locales y que estén afectos a esta Sección de Servicios auxiliares.3.a Al terminar la temporada en un local u otro lugar de espectáculos, no podrá despedirse al personal empleado en dicho local o espectáculo afecto a esta Sección de Servicios auxiliares, quedando entendido que forman la plantilla fija y que se suspende temporalmente la explotación del negocio, y siempre que el tiempo transcurrido no exceda de un año.Al empezar de nuevo el mismo u otro espectáculo, todo el personal volverá a prestar servicio en los mismos puestos. Este plazo de un año será ilimitado cuando la suspensión obedezca a obras de reforma en el local.

Ilmo. Sr .: Por el Jurado mixto de 
Espectáculos-públicos de Madrid, Sec
ción de Operadores de Cinematógrafo, 
se han adoptado, en sesión de 17 de 
Marzo último, las bases para la forma- 

dclqn  del Censo profesional de Opera
dores de Cinematógrafo.  I

Este Ministerio, teniendo ¿m cuenta 
el carácter interlocal de dicho organis
mo, que comprende todas las provin
cias españolas, menos las cuatro de Ca
taluña, ha dispuesto sean publicadas 
dichas bases complementarias en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en los Boletines  
Oficiales de todas las provincias a que 
alcanza su jurisdicción, concediendo  
un plazo de diez días, a partir de la 
publicación expresada, para la inter
posición de recursos por los interesa
dos.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
Bases para ¡a form ación del Censo profesional de Operadores de Cinematógrafo , aprobadas en la sesión celebrada el día  18 de Marzo de 1932.

1.a A los fines de regular el número de los que ejercitan la profesión de forma que se evite en lo posible la crisis de trabajo y al mismo tiempo para tener todos los datos que pudieran precisarse para la formación de estadísticas, se establece el Censo profesional de Operadores de Cinematógrafo sujeto a las normas que a coniinua- cióu¡ se expresan.2.a La calidad del censado en la profesión y su categoría se acreditará mediante un documento de identidad que facilitará el Jurado mixto.3.a La inscripción en el Censo se verificará mediante boletines individuales que abarcarán los datos siguientes :. a) Nombre y apellido.b) Naturaleza y nacionalidad.c) Edad (años cumplidos).d) Estado civil y número de hijos.e) Categoría (Jefes (Te cabina, operadores y ayudantes).f) Tiempo que lleva ejerciendo la profesión.g) Domicilio legal.h) Trabaja actualmente. ¿Dónde?i) Cinematógrafo donde presta sus servicios.j) Si está parado, prueba suficiente, a juicio del Jurado Tnixto, de haber ejercido en las condiciones estipuladas para su categoría.k) Tiene otr$ profesión y  si la ejerce.1) Número del carnet, fecha y población en que obtuvo éste.m) Observaciones: Fecha y firma del interesado.Para ser inscrito al formarse el Censo en cualquiera de las tres categorías que se citan a continuación será preciso hallarse trabajando en alguna de ellas con anterioridad al acuerdo de formación del Censo o acreditar haberlo hecho con arreglo al apartado j) de esta misma base.4.a Para ser inscrito en el Censo en el momento de su formación y en cualquiera de las tres categorías en que se subdivide la profesión, se precisará  que los padrones censales estén avalados por una entidad profesional de las inscritas en el Censo Social del Ministerio de Trabajo, o en su defecto con

documento acreditativo de haber ejer* cido durante dos años en la calidad y/ categoría que pretenda censarse.5.a Una vez transcurrido el plazo! para la inscripción se ingresará en el Censo o se cambiará la categoría, dentro del mismo, en la forma siguiente:! Como ayudante, después de llevar do$ años ejerciendo como aspirante, y  como operador, después de llevar tres años como ayudante. Para poder actuar como Jefe de cabina será obliga* torio haber ejercido tres años como operador y previa prueba ante la Ponencia que se cita más adelante.Todo aspirante deberá remitir al Jurado mixto de Espectáculos públicos, en el momento en que empiece su aprendizaje, certificación en este sentido, inscrita por la Empresa donde trabaje, y por el Jefe de la cabina donde preste sus servicios, certificación que no será válida en ningún caso sin la firma de cualquiera de ellos. La edad para el ingreso como ayudante no podrá ser menor de dieciocho años ni superior a treinta y cinco.
_6ñ Las'entidades profesionales, a la vista de las necesidades de la profesión, harán todos los años la propuesta 

de aspirantes que deban ser inscritos como tales, los que en ningún caso deberán exceder del 5 por 190 de la totalidad de censados en cada localidad.
7.a La Ponencia de pruebas para, la aptitud  profesional estará integrada por un Vocal patrono y otro obrero del seno del ju rado  mixto de Ma* drid, asesorados por un jefe ele cabina, que designará la entidad profesional de la localidad, y en provincias, por el Empresario  y profesional- en quienes delegue el Jurado mixto.8.a La inscripción en el Censo tendrá lugar a partir del día 15 de Abril de 1932, a cuyo efecto el Jurado mixto distribuirá todos los boletines e instrucciones necesarias a las. Asociaciones, por conducto de Ja Asociación general de Operadores de cinematógrafos, para que aquéllas se encarguen den censar a sus afiliados,- procediendo asimismo a utiliza’ todos los medios de publicidad posibles, a fin de que llegue a conocí de todos, y en particular de los no asociados.
9.a La inscripción censal sr considerará terminada dos meses después de la fecha que se señale, examinándose por el Jurado mixto dr-ñ j  del mes siguiente en la sesión om ó/aria  que se celebre para acordar la colusión de los que proceda en i ñ nso, el cual se formará por relación nominal y alfabética, consignando lo: datos reunidos en cada boletín.10. Durante un plazo de veinte* días, a contar del acuerdo del Jurado mixto, se expondrán las listas de! los incluidos en. la Secretaría del mismo con carácter público, para que puedan ser examinadas, admitiéndose recurso en el plazo de un mes ante el Jurado mixto y contra su acuerdo.11. El Censo se rectificará anualmente en el mes de Agosto.12. Una vez cerrado el plazo par*; la inscripción en el Censo, los qtfg; no lo hayan hecho se e n te n d e r #  renuncian a hacerlo, hasta la rectificación, aunque reúnan diciones previstas para c^ a  caso13. Ningún patrono ni Empresa
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¡
•podrá contratar para actuar en el te- 
rrrl torio jurisdiccional del Jurado m ix
to a profesionales o ayudantes espa
ñoles o extranjeros que no estén ins- 
jeriios en el Censo.

La Empresa o .patrono que infrinja 
este precepto será obligada a recti- 
¡ficar inmediatamente e incurrirá en 
das sanciones que el Jnrpáo mixto es- 
’time oportunas. ,t
; 1L Todos los cen ^ ^ os quedan 
'obligados a comunicar a la oficina del 
'Censo ó »  Jurado raixtÓ las variaeio- 
¡nes de domicilio y cuantos detalles 
¡impliquen variación substancial de los 

" ,datos consignados en el boletín cen- 
,sal.
I 15. Las bajas en el Censo se cau- 
isarán por voluntad del interesado o 
Icuando deje de ejercer la profesión. 

J Los que hayan sido bajas en el Cen- 
■ ,so quedarán sujetos a las condiciones 
; generales para su nueva inscripción.

i  ■■ _______j,-
I
 Ilmo. Siv: Vista la Orden de este 
'Departamento que dispuso la renoy a- 
I ció n del Jurado mixto de Siderurgia, 
iMet alergia y Derivados, de Salaman
ca, concediendo un plazo de veinte 

ydías para que durante el mismo pu- 
fií dieran inscribirse en el Censo' elec- 
;J toral social de es le Ministerio las en- 
glidades patronales y obreras que a 
/b ien  lo tuviesen, y transcurrido el pla
je o  mencionado, 
y .Este Ministerio ha dispuesto:
L 1.° Que las elecciones para la de- 
/ 5ign.aci0n-.de ios cuatro Vocales cíec- 
jtivos e igual número de suplentes de 
4-cada represeniación que han de inte- 
■fgrar el antedicho Jurado mixto, se ve- 
Lyifiquen dentro del plano de veinte 
indias, contados a partir del siguiente 
p-al de la publicación de -esta Orden en 
.f ia  Gaceta de Madrid.
;] 2.° La representación patronal de
7 dicho Jurado será designada por la 
; Unión Patronal Fabril (Pequeña •.Me
talurgia)., de Salamanca, -con 239 
obreros.

I 3.° La representación obrera r>e*ile- 
ijfignará por la Sociedad de Obreros 
^Metalúrgicos, de Béjar, con M  socios,
|E l Porvenir; y Asociación de Trabaj^- 

•'dores en hierro, metales y  oficios si- 
| milares, El .Progreso, con '3Í0, de Sa- 
■jJamanca; y

.y 4.° Las entidades expresadas re- 
itnitirán sus respectivas actas ¡de elec
c i ó n  al Delegado Regional de Traba
d o , en fialmnamO; el cual .hará el co
rrespondiente escrutinio y lo •enviará 
% este Mluimcruj. en unión d é la s  at> 
jtas de elección prrcFL 
• Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 13 de Abril 

' d e .  E m ú

FHAlEfiSfiG L, CABALLERO ' 

fi .t o Director garúa oí 4t Trabajo, .

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Siderurgia, Meta
lurgia y derivados, de León, concedien
do un plazo de veinte días para que 
durante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio las entidades patronales y 
obreras que a bien lo tuviesen, y  trans
currido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han-de integrar el ex
presado Jurado mixto se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, conta
dos a partir del .siguiente al de la .pu
blicación de esta Orden en la Gaceta 
de Madrid ; .y

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera inscrita en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio 
la designación de las respectivas re
presentaciones se hará de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 15 de 
la  'Ley-de £7 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. L  para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
■Señor 'Director general de Trabajo,

I lm o.. Sr..: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Panadería, de Las 
Palmas, concediendo un plazo de vein
te días para que dorante el mismo .pu
dieran Inscribirse en el Censo Efecto- 
Tal Social de este Ministerio las enti
dades paire: ales y obreras que a "bien 
lo tuviesen, y transcurrido él jüíizo 
mencionado,

Este IhnhTerio La cbnm-Mo:
1.° 'Que las éleccum js u va ha desig

nación de -Jos Vocales que lian -de ¡ííite- 
■grar el antedicho Jurado mimo ••se ve
rifiquen dentro • del Hr~o de 'vehrte 
.dias, co rila dos a ..partir col siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid,

2.° La representación petroná! -del 
Jurado de que se trata será elegida p or  
le Asociación Patronal áe .Comercian
tes' m  -Gran. Canaria, en Las Palmas, 
cotí 642 obreros, y  Asociación de In 
dustriales y Comerciantes de Arincas, 
con 75, a.ftviv c*. cuanto r ¿sus socios 
dedícales i  le arfi e fe ,: ce panadería.

3fi La r -p re rn  acVn obrera se ele
girá p o ? d Obreros Pana
deras “La -Unión” , de 'Las Palmas, con 
248 socios.

4,° Las 'entidades que se mencionan 
remitirán sus acias tic -elección .al De
legado regional de Trabajo en Xas P al

mas, el cual liará él escrutinio y  lo en* 
viará a este Ministerio, en unión de las 
actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de : Abril 
de 1932.

.FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor'Director general de Trabajo,

I lmo, Sr.: Vista la Orden de este 
Deparrianiento que dispuso la ¡reno
vación cid Jurado mixto de Panade
ría, de .Orense, concediendo un plazo 
de veinte días para que durante ni 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras -que 
•.a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo mencionado,

• Este .Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de-* 

sigilación de los cinco Vocales •efec
tivos e igual número de suplentes -de 
.cada representación que lian de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se ve
rifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados, a partir del siguiente 
al de la .publicación de esta Orden en 
la Gaceta, -de- M adrid.

La representación patronal 'se
rá elegida p o r  la Sociedad de Indus
triales Panaderos de .Orense y lim í
trofes, con 24 'obreros, *

3.'° La representación obrera será 
designada por la Sociedad de Obreros 
Panaderos, de Orense, con 34 «socios. 

L o  .que h igo a V. I . para .su con o oi
m iento y electos, Madrid, 43 de : Atoll 
ñe 1932,

LUANGISGQ L. ^GABALLEKG 
Tenor IVrector .general de Trabajo,

Ilm o . S r ,: Vista .la Orden de este 
Departamento que dispuso la •renova
ción del Jurado m ixto de la  Indus
trio lio  telera '(patronos y  camareros 
y  patronos y cocineros), de Bilbao. 

Este Uu iíncria ha dispuesto:
1 Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han, de 
ir. te erar el expresado Jurado mixto, 
se verifiquen dentro del plazo d e  vein
te días, contados a partir del siguien
te ál de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta de Madrid.

2.® La representación patronal dé 
dicho Jurado será elegida por la Aso-- 
elación da Hoteleros y Fondistas, de 
Bilbao, con 287 obreros, y  la Asocia
ción de Dueños Me Cafés y Bares, de 
Bilbao, con 407.

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros
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Cocineros 3/  similares “El Arle Culi
nario” , en cuanto a la Sección de Pa
tronos y  Cocineras.

4.® Por lo que se refiere a la Sec
ción  de Patronos y Camareros, la de
signación de los Vocales obreros se 
.¡hará de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1031, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
{inscrita en el Censo electoral social 
de este Ministerio; y

5.° Las entidades que se m encio
nan remitirán sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Bilbao, el cual hará el es
crutinio y  lo enviará a este Ministe
rio en unión de las actas de elección 
parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 13 de Abril 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo previs
to en el articulo 22 del Decreto orgá
nico de 3 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que du
rante la ausencia del Subsecretario del 
Departamento, D. Antonio Fabra Ri
bas, le sustituya el Subdirector general 
de Trabajo, D. Juan Delinque Esparra
g o  sa, quien en la actualidad desempe- 
0a interinamente la Dirección general 
de Trabajo..

Madrid, 15 de Abril de 1032.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
E xcmo. Sr,: Las distintas acepciones 

áe que eran- objeto en el lenguaje re
gional las denominaciones “ garrofas” 
y  “ algarrobas” , en relación con los pro
ductos agrícolas a que corresponden, 

produciendo uaa confusionismo 
en la clasificación arancelaria áe las 
expresadas mercancías contrario a las 
normas de recta aplicación de los pre
ceptos arancelarios. Para evitarlo se 
dictó la Orden ministerial de 2 de Mar
zo de 1931 por la que se establecieron 
llamadas de Repertorio aclaratorias del 
concepto q.üe corresponde a dichas de- 
11 orninaciones a los efectos dei adeudo 
de las raei caricias respectivas por las 
piudídee E-lül y Lhji bis de los vigen
te;-./ iv,.'.acaceres at; Ajuanasr

-BckuÜíckD rué por Orden mlniste-'

rial fecha 10 del mismo mes de Marzo, 
y temiendo en cuenta que en algunas 
provincias parecía ser distinta la acep
ción usual de tales denominaciones, se 
dispuso que a la importación se siguie-‘ 
ra realizando el despacho de tales mer
cancías en la misma forma y concepto 
en que se venía haciendo, hasta que, 
por virtud de la información que por 
la misma Orden se disponía abrir, pu
diera llegarse a una resolución que 
atemperase la realidad al concepto del 
Arancel:

Resultando que en el tiempo transcu
rrido se han solicitado y obtenido, en 
lo que corresponde a la aclaración de 
conceptos y significados de ambas de
nominaciones, los informes técnicos del 
Instituto de Cerealicultura y de la Di
rección general de Agricultura, los cua
les confirman que por “ garrofas” debe 
entenderse la vaina carnosa y azuca
rada, fruto del algarrobo “ Ceratonia 
■siliqu-a” , y que las “algarrobas” son la 
simiente de la planta herbácea “Ervutn 
monanthus” :

Resultando que son constantes las 
demandas recibidas en este Ministerio 
en solicitud de que se establezca de 
manera definitiva la diferenciación co
rrespondiente en evitación de los per
juicios que se vienen produciendo de 
la situación actual, considerablemente 
agravados en estos momentos por la 
gran carestía de “garrofas” que se ob
serva en el mercado:

Resultando que eisía situación ha ¡si
do motivada por considerar un im
portante sector de la producción agrí
cola iiiiacional que con la correspon
dencia de la clasificación arancelaria 
y  la botánica, las “ garrofas” tenían 
turna protección arancelaria insuñeien-* 
te y  desproporcionada, por lo reduci
da, con  relación a la de otros produc
tos agrícolas, problema que, una vea 
planteado, hubiera sido procedente es
tudiar a fondo desde el primer instan
te y  resolverlo equitativa y ¡adecuada
mente :

Considerando que en el caso pre
sente no se trata de formular una nue
va clasificación arancelaria, sino de 
aplicar la ya existente de manera que 
las tarifas asignadas en la actualidad 
a “garrofas” y “ algarrobas” se apliquen 
a las mercancías que respectivamente 
corresponden a tales denominaciones 
en el orden gramatical y en el botá
n ico, sin que esto prejuzgue la resolu
ción que pueda darse al estudio que se 
haga sobre la adecuada protección 
arancelaria de tales productos:

.'Considerando que, a causa de la ca
restía que se observa actualmente en 
el mercado nacional áe “ garrofas” , de 
encontrarse una industria que las uíR 
üco como orí me ra rmfierki e¿i el caso

de tener que importarlas con derecho»; 
desproporcionados al precio da coste 
del producto obtenido, se veríji obli
gada a cesar en la fabricación, con la 
desocupación consiguiente de los obre
ros que trabajan en la misma:

Considerando que para que esta im
portación de carácter industrial no 
pueda producir recelo ni daño a la 
viticultura española es necesario que 
se tomen las ínedidas pertinentes para 
garantizar que la materia importada 
no pueda utilizarse para la fabrica
ción de alcohol:

Considerando que las importaciones, 
de “ garrofas” que pudiesen realizarse^ 
en estos momentos para otros usos, 
por la carestía de este producto en e) 
mercado mundial, serán inexistentes c 
muy escasas, y que, dada la fecha di 
la recolección, así com o el que núes* 
tra cosecha se presenta en el año ao 
tuai con caracteres de buen rendimien
to, no podrían causar perjuicio apre* 
ciable a esta producción nacional:

Considerando, finalmente, que laí 
razones de urgencia derivadas de las 
dificultades del momento en aprovi* 
sionamiento de “ garrofas” no han de 
hacer ¡olvidar el problema de orden 
económ ico planteado y el estudio del 
valor de esta producción, sus distin
tas aplicaciones y su poder nutritive 
en términos que permita una adecúa* 
da protección arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que procede aplicar la legisla 
ción vigente sobre la materia, con arrei 
glo al significado oficial y  técnico que 
figura incorporado al vigente Aran
cel y Repertorio, debiendo, en conse
cuencia, las “ garrofas” , fruto arbóreo 
con vaina carnosa y azucarada, adeu
dar el derecho asignado a la partida 
1.401, y las “ algarrobas” , simiente do 
planta herbácea, el correspondiente d 
la partida 1.401 bis.

2.° Las entidades que importen 
“ garrofas” para utilizarlas en aplica* 
ciones industriales, habrán de poner
lo previamente en conocimiento de la 
Administración de Aduanas de la lo
calidad correspondiente, para que por 
parte de ésta se tomen las medidas ne
cesarias para impedir que dicha mate
ria se desfíne a la fabricación de al
cohol, debiendo dar la fábrica que las 
utilice toda suerte de facilidades pa
ra garantizar esta condición*

3.° Se encarga a la Dirección ge
neral de Comercio y Política aran
celaria que rea fice el estudio de ord^n 
económ ico que ha de servir de - 
a la resolución que sea proce en e 
en relación con la adecuada clasifica- 
ción  y  gravamen arancelario que
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foan afectar a las mercancías compren
didas en las indicadas partidas.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y elector oportunos. Madrid, 
15 de Abril de 1932.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Po
lítica arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS 
POLÍTICOS

Por canje de Notas verificado en 
esta capital en el día de hoy, el Go
bierno de la República y el de Checo
eslovaquia han acordado, recíproca- 
mbente, suprimir el visado de los pa
saportes de los súbditos respectivos 
que se dirijan al territorio de la otra 
parte contratante.

Dicha supresión entrará, en vigor el 
día 1.° del próximo mes de Mayo, y no 
alcanza a los ciudadanos checoeslova
cos que .se dirijan a la Zona españo
la de Protectorado en Marruecos.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 12 de Abril de 1332.— El 
Subsecretario, J. Gómez Ocerín.

M I NISTERIO DE LA GUERRA

BIOGRAFÍAS

Ascendidos por Decretos de 3 de Fe
brero último (/J. O. núm, 29), a los em
pleos de Inspector médico, los dos pri
meros, y a Interventor general el úl- , 
timo, D. Mariano Esteban Claviilar, 
D. José González Gran da y Silva y 
D. Aurelio Gómez Cotia, se publican 
a continuación las bibliografías de los 
mismos.

Servicios y  circunstancias del Coronel 
Médico D, Mariano Esteban C¡ovi
llar.
Nació el día 6 de Abril de 1868. 
Ingresó en el servicio como Médico 

segundo en 12 de Mayo de 1891, as- 
cendiendo*a Médico primero en 11 de 
Julio de 1895; a Médico Mayor, en 8 
de Abril de 1905; a Subinspector mé
dico de segunda clase, en 8 de Febre
ro de 1905, cambiando esta denomi
nación por la de Teniente coronel mé
dico en Junio de 1918, y a Coronel 
médico en 26 de Noviembre de 1920.

Sirvió en sus diferentes empleos, 
entre otros destinos, en los Hospita
les militares de Sevilla, Alhucemas, 
Ciego de Avila, Zaragoza, Burgos, Pam
plona y Barcelona; en los Regimientos 
de Infantería Galicia número 19, 5.° 
Regimiento de Artillería de Montaña, 
de Infantería de Sevilla y de Gerona 
y 3.° de Sanidad Militar, y últimamen
te, en su empleo de Coronel y en pla
za de superior categoría desempeñaba s

el cargo de Inspector médico de la 
Segunda Inspección general del Ejér
cito.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio y to
mado parte en las campañas de Africa 
y Cuba, habiéndosele recompensado 
por los méritos en ellas contraídos 
con dos cruces rojas del Mérito Mi
litar.

También se halla en posesión de la 
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Cuenta más de cuarenta años de ser
vicio y de oficial, hace el número 1 
en la escala de su clase y se halla bien 
conceptuado.

Servicios y circunstancias del Coronel
Médico D. José González Granda y
Silva.
Nació el día 16 de Marzo de 1869.
Ingresó en el servicio corno Médico 

segundo en 18 de Marzo de 1892; as
cendió a Médico primero en 11 de Ju
lio de 1895; a Médico mayor, en 28 
de Agosto de 1905; a Subinspector 
Médico de segunda “clase, en 19 de 
Marzo de 1315 (después Teniente co
ronel Médico,- por cambio de denomi
nación) , y a Coronel Médico, en 9 de 
Diciembre, de 1921,

Sirvió en sus diferentes empleos, 
entre otros destinos, en los Hospitales 
militares de Barcelona, Cuba, Madrici- 
Carabanche!, Santa' Cruz de Tenerife 
y Al ge clras; en los Regimientos de 
'Infantería Asia, O tumba, Caballería de 
Hernán Cortés, Infantería Constitu
ción,. Ceriñóla, 7.° Mixto de ingenie
ros, 11.° Montado de Artillería y en 
la Escuela Superior de Guerra, como 
Profesor, y últimamente, en su empleo 
de Coronel y en plaza de superior ca
tegoría, desempeñaba el cargo de ins
pector Médico de la tercera Inspec
ción general del Ejército.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio y torna
do parte en las campañas de Africa y 
Cuba, habiendo sido recompensado 
con dos Cruces rojas del Mérito Mili
tar por los méritos en ellas contraídos.

Se halla también en posesión de la 
Cruz y Plaza de San Hermenegildo y 
de seis Cruces blancas del Mérito Mi
litar.

Cuenta cerca ?de cuarenta años de 
servicios y oficial, hace el número 2 
en la escala de su clase y se halla bien
conceptuado.

Servicios y circunstancias del Inter
ventor de Distrito D. Aurelio Gómez
Cotta.

Nació el día 15 de Mayo de 1873.
Ingresó en el servicio como alumno 

de la Academia general Militar en 30 
de Agosto de 1891, pasando en 1.° de 
Octubre de 1892 a la Administración 
Militar, siendo promovido al empleo 
de Oficial alumno de dicho Cuerpo en 
16 de Julio de 1894; a Oficial tercero, 
en 3 de Febrero de 1895; a Oficial se
gundo, en 10 de Julio de 1896; a Ofi
cial primero, después Oficial primero 
de Intervención Militar por reorgani
zación, en 31 de Diciembre de 1902; 
Comisario de Guerra de segunda, en 21 
de Marzo de 1912; Comisario de Gue
rra -de primera, en 24 de Octubre de 
1916, y a Interventor de Distrito, en 
23 de Diciembre de 1925,

Sirvió en sus diferentes empleos, en* 
tre otros destinos, en las Comandan* 
cías generales ele M’elilla y Ceuta, en 
la Ordenación de Pagos- de Guerra, en 
el Estado Mayor Central del Ejército, 
en la Sección de Intervención Leí Mi
nisterio de • la Guerra, en la Interven* 
-ción de la primera, tercera y quinta’ 
Regiones, y últimamente, en su empleo: 
tde Interventor de Distrito y en plaza 
de superior categoría, -desempeñaba el 
cargo de Interventor general de los 
servicios del Cuerpo en la primera 
Inspección general del Ejército.
. Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio. y¡ 
tomado parte en la campaña de Cuba» 
siendo recompensado por les ra ó rito$ 
en ella contraídos con una Cruz roja 
del Mérito Militar..

Se halla también en posesión de la' 
Cruz y Placa de San Hermenegildo .y 
de una Cruz blanca del Mérito Militar*

Cuenta más de cuarenta años de ser
vicios, de ellos más de treinta y siete; 
de Oficial, hace el número 1 en la- es
cala de «u clase y se halla bien con* 
ceptuado.

MINISTERIO D E  L A  G O B E R 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION .
CIRCULAR

Se preocupa esta Dirección general 
de que el servicio de Estadística que le 
está encomendado rinda lo-s efectos de 
máxima eficacia, -originando las ense
ñanzas que deben derivarse de tal ser
vicio prácticamente orientado, a fin de 
que puedan ser conocidos y por ende 
subsanados los defectos que las esta
dísticas pongan de manifiesto . en la or
ganización y desenvolvimiento d e . la$ 
haciendas municipales y en el desarro
llo y efectividad de su ley económica*, 
para la cuál precisa recabar una serie; 
de dalos de que en la actualidad no se 
dispone y que es indispensable recoge^ 
para el mejor logro de aquella elevada 
finalidad. ;

Próximo el momento en que las Cor
tes han de consagrarse a la elabora
ción de una nueva Ley Municipal que; 
recoja las ansias renovadoras de log 
pueblos y en la que encuentren satis
facción las necesidades que el progre
so de los tiempos impone a las Corpo
raciones locales, es oportuno y obliga* 
do ofrecer, como aportación al estudio; 
de la nueva Ley y como poderoso auxi
liar a la obra del Parlamento, las en
señanzas que en el orden económico se 
derivan del modo cómo se administran 
las haciendas de los Municipios; pero¡ 
para conocer con la exactitud debida 
las formas en que la Administración s§ 
desenvuelve y juzgar de sus resultados* 
precisa conocer con el mayor detalle* 
siendo elemento insustituible de cono* 
cimiento, la liquidación del presupues
to municipal, es decir, que no basta co
nocer el cálculo anticipado de gastos! 
e ingresos que representan los presu
puestos de los Ayuntamientos, sino quet 
precisa, además, conocer el resultado; 
que los mismos hayan ofrecido en lá 
práctica, durante su vigencia, o sea el 
resultado de su desarrollo durante el
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ejercicio económico, porque tal conoci
miento será el que proporcione las en
señanzas que de su comparación se de
riven, para que puedan corregirse sus 
deficiencias c corruptelas.

A .tal efecto, la Dirección general va 
a proceder con la mayor premura a i i 
íonmuñón de una estadística anual de 
las liquidaciones de los presupuestos 
municipales, comenzando por la del pa
sado ejercicio de 1931, a cuyo lio, den
tro de un plazo que no exceda de dos 
meses, a partir de la publicación de la 
presente circular en la Gaceta, los Je- 
íes de las Secciones provinciales de 
Administración local remitirán por 
conducto de los Gobernadores civiles 
respectivas a esta Dirección general 
tíos es Lados: uno, correspondiente a la 
liquidación de los presupuestos de gas- ■ 
tos, y otro al de ingresos de todos los 
Ayuntamientos de la provincia; cuyos 
estados deberán ser idénticos en su 
contextura y encasillado al modelo nú
mero 3 de la Estadística anual de Pre
supuestos.

Comprenderán, pues, en línea ver
tical a la izquierda los 19 capítulos 
del presupuesto de -gastos y los 15 de 
ingresos, y en las cabeceras, en la 
línea horizontal, se figurarán las ca
tegorías de* población, es decir, los 
grupos de Ay un t amieu io s de menos 
de 500 habitantes, de 500 a 999, etc.

En el encabezamiento del estado de 
gastos se pondrá por epígrafe:

“ Liquidación de los Presupuestos 
municipales de gastos correspondien
tes’ al ejercicio de 1931, por capítulos 
y categorías de Ayuntamientos” .

En el de ingresos se pondrá el mis
mo epígrafe, sin más que sustituir la 
palabra gastos por ingresos.

Las liquidaciones se referirán en el 
estado de ingresos a las sumas líqui
das percibidas, capítulo por capítulo, 
por cada Ayuntamiento, dentro del 
ejercicio.

áquelias cantidades que aunque li
quidadas no se hayan percibido, se 
figurarán en el capítulo “ resultas” .

En el estado referente a la liquida
ción del presupuesto de gastos se figu
rarán* las cifras, capítulo por capítu
lo, de las cantidades realmente des
embolsadas por el Ayuntamiento; es 
decir, que los débitos reconocidos pe
ro no abonados dentro del ejercicio 
deberán figurar en “ resultas” .

La confección de estos estados su
pone la previa formación de un cua
derno provincial auxiliar para el pre
supuesto de ingresos y otro para el de 
gastos.

Dichos cuadernos serán idénticos a 
lo¡s cuadernos ¡provinciales de la Es
tadística anual de Presupuestos, y en 
ellos,, por tanto, deberán figurar los 
Ayuntamientos uno a uno en 1a, línea 
vertical izquierda, agrupándolos por 
categorías de población, y en la línea 
horizontal los capítulos, uno a uno.

Se totalizarán las cifras de cada ca
pítulo dentro de cada grupo y las co
rrespondientes a cada Ayuntamiento.

He de llamar la atención hacia el 
hecho, por algunos Jefes olvidado con 
frecuencia, de que el presupuesto de 
gastos y, por tanto, su liquidación, 
comprenderá 19 capítulos, siendo el 
14 “Municipalización . de •serviciis” , 
que se dcsgbvó del capitulo 13.

üx ..ur que con estas proli

jas explicaciones no se ofrezca nin
guna duda; pero, si así no fuese, rue
go a V. EE. consulten a esta Dirección 
antes de remitir los trabajos, para evi
tar, como con frecuencia ocurre, que 
han de ser devueltos para que se co
rríjan errores que de antemano pue
den ser subsanados.

Encarezco a V. EE., como también 
a los Jefes de las Secciones provin
ciales, el mayor celo en el cumpli
miento de este servicio, cuya impor
tancia y urgencia, dada la finalidad 
que se le atribuye no he de subrayar, 
siendo indispensable desplegar .la má
xima energía para obviar cuan las di
ficultades se opongan a la realización 
del servicio y conseguir que las Cor
poraciones municipales remitan a las 
Secciones ios correspondientes datos, 
para que dentro del jdazo fijado pue
da llevarse a cabo el trabajo pro
puesto.

Madrid, 15 de Abril de 1932.— El 
Director general, González López. 
Señores Gobernadores civiles.

Instruido el expediente especial que 
determina la Instrucción de 14 de Mar
zo de 183-9, se cita, en cumplimiento, 
del trámite l.° del artículo 57 de di
cho texto legal, por un plazo fie quin
ce días, a'lo:S interesados en los bene
ficios de la F un dación “Hospital de 
Santa María de Esgueva” , instituida en 
Valladolid, a fin de que puedan alegar 
las .reclamaciones que e s t im e n  perti
nentes respecto a la transformación 
que ¡se ¡pretende efectuar de dicha 
Fundación en instituto de Puericul
tura y Maternología, para lo cual, y 
durante cuyo plazo, tendrán de mani
fiesto el expediente en la Sección del 
ramo de este Ministerio.

Madrid, 15 de Abril de 1932.—El 
Director general, González López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS A R TES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Siendo varios los Tribunales de se
lección profesional a ingreso en el Ma
gisterio que interesan cantidades para 
material, y teniendo en cuenta que por 
Orden de es tu Dirección general de 
25 de Noviembre último, se dispuso 
que por los Rectorados se distribuye
se el 10 por 100 de lo recaudado en 
los mismos por derechos de ios cur
sillistas de la convocatoria de 25 de 
Agosto próximo pasado, proporcional 
al número de cursillistas actuantes en 
cada Tribunal de los respectivos Dis
tritos, y que posteriomente, al hacer 
las liquidaciones parciales se mandó 
distribuir un 5 por 100 más, en igual 
forma que el 10 anterior:

Vista la excitación hecha a los Tri
bunales, por la Orden de 30 de Enero, 
ai comedimiento en los gastos de ma
terial,

Esta Dirección general ha acorda
do que por los Tribunales respectivo?

se formule una cuenta detallada de loa 
gastos de material, en la cual conste 
la cantidad percibida por el 15 por 
100 a que .se hace referencia anterior
mente, expresando el déficit, si lo hu
biere, entre lo cobrado y& los gastos 
hechos; cuya cuenta remitirán a los 
Rectorados para su comprobación y; 
éstos, una vez hecha dicha comproba
ción, y con las enmiendas a que haya 
lugar, las remitirán a esta Dirección 
general, procurando que este servicio, 
no se demore.

Lo digo V. II. para su conocimien- & 
to y demás efectos. Madrid, 12 de P 
Abril de 1932.—El Director general* ; 
Rodolfo Llopis.
Señores Rectores de las Universidades 

y Presidentes de los Tribunales da 
selección profesional a ingreso e& 
el Magisterio. q

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO 

FIESTA DE LA R A ZA .— A Ñ O  1 9 3 2

Instituido por esta Corporación un  
premio anual para solemnizar la Fies
ta de la Raza, se abre el concurso co
rrespondiente al año 1 3 3 2 ,  sobre el 
tema: “Gañí¿s y bailes populares de.! 
Cuba55.

Desea la Academia obtener en el 
con curso una colección, lo más com
pleta y lo más auténtica posible, de’ 
cantos y bailes populares, con la 
transcripción rítmica y modal más 
exacta que pueda lograrse y sin adi
tamento armónico alguno que no seá 
la emanación del alma popular fiel
mente consignada. j

Si se añaden al texto crítico íoLo- i 
grafías de instrumentos, lo mismo ais
lados que presentados en la forma y 
actitud en que los empleen los tañe
dores, sus trajes, los de los danzarines 
y el aspecto del conjunto que forman 
en las fiestas más características, se
rán tenidos estos trabajos, en igual
dad de circunstancias, como de ma
yor valor, así como las referencias 
que se consignen y las fuentes bi'olio- 
gráficas que se consideren más au
torizadas.

El concurso se verificará con suje
ción a las siguientes condiciones:

1.a Será limitado a los autores de 
nacionalidad española o hispanoame
ricana.

2.a El premio consistirá en una 
medalla de oro y el título de Aca
démico correspondiente.

3.a Serán admitidas obras inéditas 
o ya publicadas, debiendo estar éstas 
escritas en lengua catellana.

4.a El Jurado calificador del con
curso es la Academia, con facultad de 
declararlo desierto, si, a su juicio, no 
se presenta ninguna obra que merez
ca el premio.

5.a Las obras serán entregadas en 
la Secretaría general de la Academia 
antes de las doce horas del día 30 de 
Septiembre próximo, con declaración 
de residencia de s u s  respectivos au-

t0e!»' La entrega del premio, sí üa 
lugar a su adjudicación, se en
la forma que la Academia

Madrid, 81 de Marzo de 19^ . t a  
Secretario general, Manuel 
¡Cfallardq.
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MINISTERIO DE AGRICULTU

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en ei Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para su

MUNICIPIOS
QUE

 I n t e g r a n  e l  p a r t i d o  v e t e r i n a r i o

CAPITALIDAD
DEL

PARTIDO

PROVINCIA
P A R T I D O  

JUDICIAL

CAUSA

DE L A  VACANTE

Mazuecos de Valdeginaíe........... ........ Mazuecos de 'Valde 
& nale...____ ____ Falencia . . . . . ............... : Fre ch illa ...... .............. Por estar interina... 

Idem ......................
Berbegal, Laguna-rota, Ilche, Morilla,

M-onesma, Fornidos .y  Perxnisán.... .
Jimeua --------------- -----------------------------

¿Realejo AÍto....... . . ....... .... . ........ -— •.

Berbegal ... . . . .___ T  sea.,...................« B arb b str o ..........
J i m ena................ . Jaén ............... ........... Mancharreal ............. Renuncia ............
Ib ros ...................... ídem ...___ _____ Baeza.................. . Defunción.............. .
Realejo Alto......... ..... Tenerife ........_____ r Orota-va ..................... Por estar interina...

Las instancias, en papel ole &{l clase, se dirigirán por ios interesados ai ¿r. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, capitalidad defi 
cantes de méritos

Madrid, 9 de abril de IV 2. — El Inspector general, Jefe-de la Sección, JoséGL Armendárttz. — Y f B.f°: Ei Director general, F. Gor

INSPECCION GENERAL DE LOS 
SERVICIOS SOCIAL AGRARIOS

Excmo. Sr .: Con f echa 17 de .Marzo 
del corriente año el ex celen tí simo se
ñor Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio se ha servido dictar la si
guiente resolución:

*Vdsío el recurso de aleada Inter
puesto por D. José Hernández Martí, 
en concepto de Presidente de ia Oo- 

í munidad de Labradores de Fabernes 
.Lde Valí digna, contra providencia del 

.señor Gobernador civil de Valencia 
mnaalé el decreto deá recurrente 

por él que <se destituyó a varios Guar
das de campo de dicho organinno':

; Resultando que en la sesión -extra
ordinaria celebrada él 2 de Enero de 

! 1931 por ia Comunidad #e Labra-teres 
de Tabernes de ValMigna se acordó 

1 la suspensión del Cuerpo de Guardas 
del Secretario y de un ..auxiliar del 

•.Sindicato y el no'Abra miento de los 
! individuos que habían ele desempe
ñar las Junciones de guarden a, j  en 

'-consecuencia da cate n*nenia el Prc- 
. «idente de ia en Tu mi, < r decreto do 
' 19 del mismo mes, lurdaao en la.» atri
buciones cae ..r m a aq-n.v..*. Lr; 
artículos 74 ai 74 oa i as Ordenanza*., 

’ dispuso la desidiudoD teahUiva -de di
chos Guardas por entender de me/ar 
conveniencia el servicio del membo

nado Cuerpo para los intereses de la 
propiedad:

Resultando que .Emilio .Molla y cin
co Guardas más dirigieron escrito al 
Gobernador civil solicitando la repo
sición en sus cargos, con abono de los 
haberes devengados desde ue fueron 
suspensos de -empleo y 4 1 m >olf Anidán
dose, entre otras rascum ( n que el 
artículo 33 de las Or ícn n  ̂ s sólo fa
culta para imponer multas y suspen
der por un mes de empleo y sueldo a 
los empleados de la Comunidad, Sin
dicato y Jurado, -añadiendo eme t am
blé npor causas gravds apodrá destituir
les, previa formación -de e&vidhnte, 
del cual -dará el ;Sindicaio cuenta a la 
Comunidad en la inmediata Junta 'ge
neral que se celebre.; que les ■■artículos 
74, 75, 76 y 77 de las mis mas "Orde
nanzas determinan los Tequisitos para 
el ingreso en el Cuerpo de Guardas y 
para la .reforma ,o ti i solución áci mis
mo; que el Sindicato no lien¿ atribu
ciones, que corresponden a la Gm.u- 
Aidad, jevm acordar dicha clise hución; 
que las cvttitumones han de ac-r meli- 
vades por fullas graves y medíanle ex
pedientes indiv.iduc.lBf;, con audiencia 
de tos interesados, preceptos que no 
.se han .cumplido:

Retaliando que dada vista del mím
elo nudo escrito .al ..Sindícalo de -Poli- 
cía rund de la .referida Gomunldad he 
Labradores* evacuó el 'traslado sü Pre

sidente solicitando Xa desestimación 
de las pretensiones deducidas por los 
Guardas destituidos, ¿poyando su pe
tición en que el día I o de Enero de 
1:931, al constituirse reglamentaria
mente el Sindicato, ya se tenía la im
presión de que actuaban de modo de
plorable los individuos que compo
nían el Cuerpo de Guardas rurales y 
que existían .contra ellos muchas que
jas y reclamaciones,; que planteada 
ante ,1.a Junta la necesidad de correc
ción y .reforma de dicho Cuerpo, se 
tomó el acuerdo de suspensión del 
mismo, a tenor del artículo 33., párra
fo primero de las Ordenanzas, que no 
exige expediente previo; que, confor
me al artículo 77 de aquéllas, se dictó 
el decreto de 19 de Enero hasta que 
Ja Jaula general resolviese.; que e iira  
1.° de Febrero, al presentarse a tomar: 
poséelo a les Guardas suspendidos, se 
puso en conocimiento de ellos la reso
lución adoptada, protestando el Cabo 
Mr* Mollá,. quien fue invitado por el 
Secretario a que formulase sus recla
maciones par .escrito y solicitase lá 
reposición del acuerdo citado: que, 
•lejos de ello, esperaron a recurrir dos 
meses después para exigir el importe 
de Jos sueldos, lo que, de prosperar, 
.sentaría .el precedente de retardar a 
voluntad, del interesado la rrrlamiaion 
para Jener derecho a nmym ; 4 o
de sus retribuciones:.
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provisión e n  propiedad, las plazas de inspectores Municipales Veterinarios siguientes:
e

Censo

de

población

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios -

Pesetas í

■Censo

■ganadero

■Cabezas í

Pee.es porcinas ' 
sacrificadas 

en
domicilios

Servicio 

de mercados 

o puestos

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN DEL 

■■CONCURSO
OBSERVACIONES

468 3.300 I .182 ¡ 50 No.

S í.

N o........................... Treinta días......... Servicios unificados.

Idem.
Idem,
Idem,
Idem,

2 :2 6 9  
3.8 55

2.150 f- 9.949 350 No....................... . íd e m ......................
1.920 2.W0 210 Sí.

Sí.
No............. ............. íd e m ......................

<4.509 2.000 1.765 200. No........................... Id em ............ .........
8.343 ' 2.100 •2.749 112 bí. Sí. ............. ....... íd e m ......................

partido, acreditando sus condiciones profesionales, pndiendo remitir a su. vez cuantos documentos estimen oportunos como justifl 

dón Qráás,

Resultando que el $r. Molla y demás 
Guardas firmantes del recurso se ra
tificaron en éste, insistiendo en las 
[pretensiones deducidas, y pasado el 
(expediente al Abogado del Estado, Ase
sor del Gobierno civil, para que in
formase, propuso: 1.° La anulación por 
ilegal, del acuerdo del Presidente de 
la Comunidad de Regantes (así dice) 
de Tabernes de Valldigna, de fecha 
19 de Enero de 1931. 2.° La reposición 
en sus cargos de Guardas de campo de 
los reclamantes, con el abono de los 
emolumentos que dejaron de percibir 
a contar de dicha fecha; y 3.° Que por 
él Gobierno civil se llame la atención 
iá D. José Hernández Martí, Presidente 
¡del Sindicato y Comunidad de Labra
dores de Tabernes de Valldigna, enca
neciéndole la sujeción que en todos 
los actos se debe atener la Comunidad 
[que preside a las Ordenazas por que 
jse rige:
‘ Resultando que el Gobernador civil, 
[aceptando el mencionado informe, de
cretó de conformidad con el mismo, en 
14 de Octubre de 1931, según minuta 
de comunicación al Presidente de la 
Comunidad, que obra en el expedien
te, y solicitada aclaración por aquél 
.respecto a la fecha del acuerdo revo
cado, se le manifestó que lo que que
daba anulado era el decreto de dicha 
¡presidencia de 19 de Enero de 1931:
, Resultando que en el expediente fi

gura una minuta, sin firmar o rubri
car, de oficio del Gobernador civil al 
Presidente de la entidad, ordenándole 
que sin excusa ni pro texto alguno se 
sirviera dar posesión inmediatamente 
a los Guardas destituidos con abono de 
l«s emolumentos que dejaron de perci
bir desde su destitución, manifestán
dole que, de no cumplimentar dicha 
orden, se le exigirían las responsabi
lidades debidas:

Resultando que el Presidente de la 
Comunidad de Labradores elevó recur
so de alzada a este Ministerio con la 
súplica de que se declaren sin ningún 
valor ni efecto^ las resoluciones dicta
das por el Gobierno civil, por no ha
berse ajustado a sus facultades regla
das, imposibilitando ^  dicho organis
mo para que, si lo estimaba oportuno, 
pudiera plantear el recurso contencio- 
soadministrativo y que se decretase, 
con la urgencia posible, la adopción 
ide las medidas pertinentes para que, 
preventivamente, no se llevase a efec
to lo acordado por dicha Autoridad, 
por los graves e irreparables perjui
cios que, innecesariamente, se le irro
garían y de los que no podría resar
cirse si no quedara revocado el acuer
do gubernativo:

Resultando que, por acuerdo de la 
Dirección general de Agricultura, de 
la que dependían entonces estos asun
tos, se remitió el citado., recurso a in - .

forme del Gobernador civil, dispon 
niéndose que quedase en suspenso le 
ejecución de la providencia recurrida 
hasta que ésta sea firme de derecho:

Resultando que el citado acuerdo fuá 
cumplimentado por el Gobernador ci
vil, dejando en suspenso la ejecución 
de la providencia reclamada, infor
mando el recurso en el sentido de su 
improcedencia y remitiendo el expe
diente gubernativo para la tramitación 
de la alzada:

Resudando- que la Sección informa 
proponiendo, en la primera de sus 
conclusiones, que debe estimarse el re
curso de alzada y, en su consecuencia, 
revocar la providencia de 14 de Oc
tubre de 1931, dictada por el Sr. Go
bernador civil, por no ser de la com
petencia de esta Autoridad, sino del 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, en su caso, el conoci
miento de los acuerdos de dichos or
ganismos referentes a la destitución de 
sus Guardas de campo:

Considerando que las Comunidades 
de Labradores, conforme al artículo 
Í2 de la Ley de 8 de Julio de 1898, 
sustituyen al Ayuntamiento respectivo 
en cuantas atribuciones se confieran a 
aquéllas, y, por tanto, a lo más que 
pueden equipararse los empleados por 
ellas designados es a los funcionarios 
municipales, y contra Ja destitución de 
éstos no tienen ninguna facultad los
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Gobernadores civiles, ya que el artícu
lo 249 del Estatuto municipal, vigente 
en la actualidad por ley de la Repú
blica de 15 de Septiembre de 1931, es
pecifica que “los Reglamentos de los 
Cuerpos de funcionarios municipales 
tendrán el carácter de Estatuto legal 
de los mismos y contra los acuerdos 
que, con vulneración de sus preceptos, 
tomen las Autoridades o Corporacio
nes municipales, se dará el recurso 
contenciosoadministrativo, ante el Tri
bunal provincial, sin perjuicio del de 
responsabilidad civil cuando proceda”, 
y de aquí que no se deba entrar en el 
examen de las demás cuestiones que 
constituyen el fondo del asunto.”

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
cuyo dictamen coincide con el de la 
Sección, ha resuelto estimar el recur
so interpuesto por el Presidente de 
la Comunidad de Labradores de*Ta- 
bernes de Valldigna, contra la provi
dencia del Gobernador civil de Valen
cia, que acordó la reposición de los 
Guardas destituidos, por estar dictada 
fuera de su competencia y, por consi
guiente, revocar la expresada resolu
ción gubernativa.

Lo que •comunico a V. E., con devo
lución del expediente, para su conoci
miento, trasladó a los interesados y 
efectos consiguientes. Madrid, 28 de 
jlíarzo ile 1932.—El Inspector general, 
Adolfo Vázquez.
Señor Gobernador civil de Valencia.

DIRECCION  GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCION DE POLITICA ARANCELARIA

Reglamento provisional para la aplí
cación de la ley de Admisiones tempo
rales de 14 de Abril de 1888, aproba
do po r  Real decreto-ley de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 
fe c h a  1 8 de Agosto de 1930 (Ley de

la República de 16 de Septiembre  
de 1931).

A V I S O

Para conocimiento general, y a los 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, p re
sentada en el Ministerio de Economía 
Nacional, boy de Agricultura, Indus
tria  y Comercio:

“fíxcmo. Sr.: “La Aceitera del Me
diterráneo, S. A.”, domiciliada en Má
laga, calle del Calvo, número 4, que 
desde su fundación se dedica, además 
de los aceites de oliva, a la exporta
ción de frutos secos de esta región, 
según recibo de contribución que se 
acompaña y que ruega le sea devuelto 
una ves anotado, a V. E. con el debido 
respeto expone:

Que poseyendo una completa insta
lación pera la fabricación de envases 
de hojalata, destinados a la expor
tación d edichos frutos, le seria, de 
gran utilidad le fueran concedidos por 
ese Ministerio de Economía Nacional 
los beneficios que señala la ley de Ad
misión temporal de hojalata, de fe
cha 14 de Abril de 1888.

Cumpliendo lo preceptuado 'en el 
Reglamento de Admisiones temporales 
en su artículo 7.°, concreta su petición 
en la siguiente forma:

1.° La firma concesionaria lia de 
■ser “La Aceitera del Mediterráneo,
S. A.”, de Málaga, según escritura pú
blica autorizada por el Notario don 
Augusto Barroso Ledesma en esta capi
tal el 30 de Septiembre de 1917 e ins
crita eo¡. el Registro Mercantil al folio 
169, tomo 33 del libro de Sociedades, 
hoja número 1.043, inscripción prim e
ra; y al objeto de justificar su nacio
nalidad, se acompaña declaración ju
rada haciendo constar la- nacionalidad 
española de esta Sociedad, en la cual 
no hay capital extranjero y. todos sus 
componentes son de nacionalidad es
pañola.

2o° Se desea im portar la hojalata 
en blanco para la fabricación de en

vases para la exportación de frutos*
3.° El proceso de industrialización; 

es, por lo tanto, la transformación dé 
la hojalata importada en envases lito
grafiados, grabados o troquelados.

4.° La transform ación se verificará 
en nuestro local social, calle del Gal- 
vo, número 4.

5.° La merma o desperdicio previs- 
to alcaliza, ■aproximadamente, a un 5' 
por 160. i

6.° La Aduana por la cual habrán; 
de hacerse las importaciones y expor
taciones será la de Málaga.

7.° La concesión se solicita con ca- 
ráster permanente. i

Por todo lo cual, suplica a V. E. sé. 
digne autorizar a “La Aceitera del Me* 
diterráneo, S. A.”, para que pueda im- 
portar hojalata en blanco para la' 
construcción de envases destinados á 
la exportación,,: de frutos secos, por me- 
dio de la Aduana de Málaga, con arre-* 
glo a los preceptos vigentes, a cuyo fin 
se abra a dicha Sociedad la oportuna! 
cuenta corriente en la Aduana de Má
laga, como .concesión análoga a las; 
demás concedidas para la exportación; 
de aceite de oliva.

Málaga para Madrid a 12 de Febrero! 
de .1932.—El Director-Gerente, Miguel 
Moreno Moncayo. (Rubricado/)  ̂ ^
Excmo. Sr. Ministro de Economía Na-»

clon al.”
La concesión a que se refiere la an- 

terior solicitud habrá de otorgarse, en! 
su caso, con arreglo a lo que determi
na el párrafo tercero del artículo 6.*( 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento y, eiiü 
general, todos aquellos a quienes afee- 
te la concesión solicitada, podrán ex*> 
poner, durante el plazo de treinta días¿ 
ante el Ministerio de Agricultura, In« 
dustria y Comercio, y mediante escri- 
tos formulados por duplicado, cuantoi 
estimen conveniente hacer observar en, 
relación con la admisión temporal de. 
que se trata.

Madrid, 9 de Abril de 1932.—El Di
recto r general, Carlos Pi Su-ñer. -


